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Maesirm dn Córdoba, Goruña, Ponteve
dra y Tiruel.

Oím idmt id. id. anunciado para proveer 
' una plasa de Profesora nm m raíia  de la 

Seanón de Oüncias da la Esamía Nor
mal Superior de Maestras de Logroño.

O.tm nombrando Delegado dü  Gobierno es • 
pañol Gil el Congreso mtemacional Ar
quitectos, qios s& celebrará mi Roma en el 
presente mes, á IL BiCOiráo Ydázqucz 
Boyco.
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pagny Limiiscl, Banco úb Españ-x> (Cmú- 
re':)y La Constancia, Empresa hidráulica 
del rio cU Gimkx-Blanm {Taberna$^-AÍ^ 
fiieria), Borneo del Comercio de B¡lbao, 
Crédito de ¡a Unión Minera, Comptrnia 
Gal, y CoinpaMici Arrendatarm  do ¡as 
maderm de Linde,s\—S a n to ra l. —Es- 
PEOrÁCULOS.
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Ha'OISHD i . —Subsecretaría. — lospse.eióa, 
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tm i ia  durante él mes de S^pUmnbre pró- 
ccimo parado, y los muvM meses transen-,, 
raidos del año achiaí, comsjarada con la  
(ú  iguales p>xHodos de 1910.

Junta- Giasiilcadora de 'las Obligscionoa 
proceden-tes de ültraiioiar. — ÁnulaclO'

 ̂ nes de resguardes y ré:trtl.ormonefí de cré
ditos pubUcados con anterioridad.

iNSTEOccióN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral úo Prim era enseñanza.— 
áe Maestros y MasHras d& 625 y 500 pe
setas de sueldo, de la provmcia de Im 
Coriiña.

ANE2£0 SuFEíMO. — BaLA
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f s s i K i m  sE i » ; » )  SE s a i s i i a s

S. M, el PtEY Don Alfonso X íl í  (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Yictoria Eogeiiia, y 
B-B. A A. R-R. el Principe da Asturias é 
Infantes D. Jaim e y Beatriz^ conri- 
Büán sin novedad en.su suportante salud, 

í)e igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia,

E! Jefe Superior de Falaoío dice á esta 
í^resulencia lo que sigue:
„ «Excmo. S r: Ei Jcfo de la Guiía do Sas 
Altezas Reales ios Sormcs. Señores I n 
fantes Don F'ernando y Doña María To-

resa, me dirige en este día la siguiente 
coxnunieación:

<E.xení.o. Sr.: El Excnio. señor Doctor 
Conde de San Diego, Médico deOáoiara, 
en cñoio fecha de hoy, me dice lo si- 
giíiente: • .

«Excmo. Br.: El Médico de Cámara qsio 
suscribe tiene el honor do p ariidpar á 
V, E. quo S, A. H. la Serma. Señora la- 
faiita Doña María Teresa j  su Augusta 
hija continúan sin novedad.^

.̂ •Lo que- de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos con- 
siguieBtea, Dios guarde á V. E. inuclios 
años. Palacio, 4 de Octiil>re do 1911.—=Ei 
Jófe Superior da Palacio, el Marqués do 
la Torr€.'ciilfí.»
Señor P f esídents del Gírnsejodo Ministros.

liiTlliO  BE iiieilDA
EXPOSIGIOIÍ 

' SSSOR: Ei artículo do la le j  de PrO' 
supuestos áe 1892, esíableco que los fon- 
cionarios civiles dei E ’ílado p-odrán ser 
jubilados cuaEdo hubiesen cumplido se
senta y cinco años de edad.

No 0:3 preceptiva la ley en sus tévnih 
noSj, sino que prudentemente deja á la 
íaeultad del Poder ejocuíivo la am plilud 
de criterio necesaria para determ inar en 
qué casos deba aplicarse, tirnto no 
producir IrreparaMes perjuicios á ios 
fancionarlos do la A dm lnistradón que 
han gastado su  vida al servicio del Essa- 
do, como para evita,r la inix^ovindad de 
las esoah'LS, acaba^ido todo estímulo legí, 
timo do ascenso para llegar ai térm-ino de 
ía carrera, por estorbarlo ia pemancxici^
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de oposiciones. La expresada cantidad se 
devolí'erá á los aspirantes que no fueren 
declarados admisibles para practicar los 
ejercicios, conforme al artículo siguiente 
de este Reglamento, j  á los que lo solici
ten antes de verificar el sorteo de oposi
tores para el prim er ejercicio.

Art. 4."̂  La Dirección General de los 
Registros y del Notariado, declarará ad
misibles, á los ejercicios de oposición, á 
todos los solicitantes que dentro del p la
zo de la convocatoria hayan acreditado 
los extremos á que se refiere el artículo 
anterior, y desestimará las instancias de 
los demás, publicándose en la G aceta  
de Madr id  la lista de aquéllos.

Art. 5.° El nombramiento de los indi
viduos que han de form ar el Tribunal 
de oposiciones, so hará con sujeción á lo 
dispuesto en el artículo 262 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley Hipotecaria. Dicho Tribunal se  cons
tituirá inmediatamente, acordando, cuan
do termine el plazo de la convocatoria, 
el lugar, día y hora, en que han de co
menzar los ejercicios, lo cual pondrá en 
conocimiento de los aspirantes, por m e
dio de la Ga ceta , con quince d ía s de  a n 
ticipación, por lo menos.

Art. 6.® Si quedase vacante por cual
quier causa alguna de las plazas de Vo
cales, ó la de Secretario del Tribunal, se 
proveerá inmediatamente.

Art. 7.° El T ribunal no podrá funcio
nar sin la asistencia de cuatro de sus in 
dividuos. Al Presidente le sustituirá el 
Subdirector de los Registros y del Nota
riado, y á los demás uno de los que asis
tan, incluso el Presidente, designado á 
la suerte, que votará por el ausente. En 
las sesiones á que no concurra el Secre
tario, levantará el acta y desempeñará 
las demás funciones de Secretaría el Re
gistrador de la propiedad.

Art. 8.® Los ejercicios serán dos:
El primero consistirá en contestar á 10 

preguntas, sacadas á la suerte, de las 
comprendidas en  el programa que cOn la 
convocatoria, se  publicará en la G aceta  
DE Ma d r id , correspondiente á las m ate
rias siguientes: tres de Legislación hipo
tecaria, de España; tres de Derecho civil 
español, común y foral, y Derecho in ter
nacional privado; una de Derecho adm i
nistrativo, y Legislación del Impuesto 
de derechos reales, y transmisión de bie- 
nee; una de Legislación notarial; una de 
Derecho mercantil, y una de Procedi
mientos judiciales.

El segundo ejercicio consistirá en veri
ficar todas las operaciones procedentes 
hasta dejar inscrito ó anotado un docu
mento, ó denegada ó suspendida su ins
cripción ó anotación, con las notas y 
asientos necesarios en el libro de E sta
dística, en el de ingreso y en los Indices.

Art. 9.° El día señalado por el Tribu
nal, se procederá en público al sorteo de 
los opositores, que determinará el orden 
con el que han de ser llamados á practi
car cada ejercicio.

Art. 10. El opositor que dejare de 
presentarse al prim er llamamiento de 
cualquiera de los ejercicios, será nueva
mente numerado con el que le corres
ponda, después del que tuviera el más 
alto; y si llamado segunda vez, no com
pareciese, será definitivamente excluido 
de la lista de los aspirantes.

Art. 11. El opositor efectuará el p r i
mer ejercicio sacando á la suerte las 10 
preguntas prevenidas en el artículo 8.®, 
que contestará verbalmente, sin que pue
da emplear en ningún caso más de una 
hora y media. El Tribunal no hará ad
vertencia ni preguna alguna á los opo
sitoras, respecto á las materias del ejer

cicio; pero el Presidente podrá exigir 
que se concreten á la cuestión, evitando 
divagaciones impertinentes.

Art. 12. Para el segundo ejercicio se 
dividirán los opositores en el número de 
grupos que señale el Tribunal.

Uno de los opositores de cada grupo 
sacará un número de entre diez, corres
pondiente á otros tantos documentos, y 
con vista de las copias que se entrega
rán á los opositores ó de los medios que 
el Tribunal acuerde, practicarán, en el 
térm ino de tres horas, y bajo la vigilan
cia de aquél, las operaciones de registro 
procedentes hasta la devolución del do
cumento, entregando su trabajo al ind i
viduo del Tribunal que se halle presente, 
el cual, á la vista del opositor, lo cerrará 
bajo sobre, que lacrará, debiendo el in te
resado firm ar la cubierta. Podrán recla
m ar los textos legales que conceptúen 
necesarios.

El día que el Tribunal designe, los opo
sitores leerán en público sus respectivos 
trabajos.

Si alguno no se presentase á hacerlo, 
podrá autorizar para que lo lea á cual
quiera de sus compañeros, y si no hiciese 
uso de este derecho, lo leerá el Secretario 
del Tribunal.

Art. 13. La calificación de los oposi
tores se hará por el T ribunal inm ediata
mente después de levantarse la sesión pú 
blica en que hubiesen actuado, con suje
ción á lo preceptuado en los artículos si
guientes.

Art. 14. Con respecto al prim er ejer
cicio, los individuos del T ribunal califi
carán cada respuesta por medio de pun
tos, hasta 10 inclusive. Sum arán después 
y entregarán al Secretario del Tribunal 
una papeleta firmada, expresiva del nom 
bre del opositor, y número de puntos ad
judicados.

Reunidas todas las papeletas, el Secre
tario hará la suma total, único dato que 
se consignará en el acta.

Si el número de puntos obtenido por 
un opositor excediese de 300, el T ribunal 
lo declarará apto para pasar al segundo 
ejercicio, y en caso contrario, será ex
cluido de la lista. También será excluido 
el que dejare de contestar alguna de las 
preguntas cualquiera que fuere la  causa.

Art. 15. Terminada la calificación, se 
expondrán al público los nombres de los 
opositores declarados aptos para practi 
car el segundo ejercicio, expresando el 
número de puntos que cada uno hubiese 
obtenido.

Art. 16. El segundo ejercicio se califi
cará apreciando en conjunto cada Juez 
del Tribunal las diversas operaciones 
practicadas por el opositor, y consignará 
en una papeleta que entregará al Secre
tario, el número de puntos hasta 50 inclu
sive que, á su juicio merezca el ejercicio, 
y term inada la calificación se expondrá 
al público el resultado.

El Secretario hará la suma total, y la 
agregará á la obtenida por el opositor en 
el prim er ejercicio.

Art. 17. Concluidos los ejercicios, el 
Tribunal hará el escrutinio general y 
form ará una lista, en la que sólo figura
rán  los opositores que hayan obtenido 
más puntos hasta el número de plazas 
convocadas, por el orden que correspon
da á los obtenidos por cada uno.

En el caso de existir dos ó más oposi
tores que hayan obtenido igual número 
de puntos, el Tribunal, teniendo en cuen
ta los expedientes de aquéllos, decidirá 
por mayoría de votos, que se emitirán 
verbalmente, los lugares que respectiva
mente han de ocupar en la lista.

F ilm ada ésta por todos los individuos

del Tribunal, se elevará á la Dirección 
General del Ramo, por la cuál, se dará 
cuenta al Ministro de Gracia y Justicia, 
para que se efectúen los nombramientos, 
con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 262 del Reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Art. 18. El Tribunal, por mayoría de 
votos, que se em itirán verbalmente, re
solverá ejecutoriamente todas las dudas 
que puedan ocurrir, en la inteligencia de 
este Reglamento, y lo que deba hacerso 
en casos no previstos que ocurran duran
te los ejercicios.

Art. 19. Las actas de todas las oposi
ciones se extenderán en el libro que se 
custodia en la Dirección General de los 
Registros, y serán rubricadas por el P re 
sidente y firmadas por el Secretario, 
quien lo devolverá en día á la expre
sada Dirección. ^

Madrid, 27 de Septiembre de 1911.= 
Aprobado por S. M., Canalejas.

ifflSTESIO m lA GBEEM
EEAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Pedro Fornosa Nieto, vecino de 
esta Corte, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, según carta de pago 
número 1.251, expedida en 16 de Octubre 
de 1909 para redim irse del servicio m ili
ta r activo, como recluta del reemplazo 
del citado año, perteneciente á la zona 
de Madrid, número 1,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley,

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1911.

Ei General encargado del Despacho,
OROZCO.

Señor Capitáfl general de la prim era Re
gión.

 - ^ 3̂ -----
MMSTEMO DE imiüCCíÉ fÍMMk

¥ B E LL AS  A R T E S

REALES ÓRDENES i 
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

aspirante alguna al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 28 de Agos
to último, publicada en la G a ceta  de 1.  ̂
del actual, para proveer las plazas de  
Profesoras numerariaé de la Sección do 
Letras, vacantes en cada una de las Es
cuelas Normales Superiores de Maestras 
de Córdoba, Coruña, Pontevedra y Tq- 
ruel, dotadas con el sueldo anual de 2.500 
pesetas cada una de ellas.

En cumplimiento del artículo 1.  ̂ del
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i: U - .z^zto  d0 21 ds Agosto próximo 
F?'

b. iu. el Eey (q. D. g.) ha te jid o  á bien
í,\'. Süí» /' 01'í

iP  Que so decláre'dhsieító dieho con- 
CUim ; ■ .r -  . ,

2A Q’iiO's© antincien' 'dichas plazas 4  
coiie/oTso d á '^ cQ n so ,' por término-'d© 
TQluie días,^:d':COBtár desde''la^pnblica- 
cion de esta RealOTden en.la CrACETA.,̂ ,', 

gd Que sélq ■■ podrán  - aspirar =- á ©stas 
plí;ízas por e l preseiite concurso''las'Rro- 
fo-oréis num erarias' dé la  Sce.ciSn' de Le
tras do ias Escuelas .Hormales ©lonieuí'a- 
Í8S d,0 Bfaestras que.  ̂estén ©n posesión del 
título profesional correspondiente. ^ '

4."̂  Que las, condición es d e '’pr'eforon- 
cia c|U0 han de tenerse en cuenta para la 
re'- /iucioii de este concurso s'orári las de- 
tf-' Al adas en . los artículos 4. ,̂ ' y '
íio Jb' al decreto citado; y

5.  ̂ Que las aspirantes eleven sus ins- 
tn:'' 'úfji á BBa Dirección General con sus 
íkJ 13 de servidos por conducto de sus 
J : ' :  Jnaied iatos

De Real orden lo .digo á %  l. su 
C;/r'i’Íjím.6iito y demás efocíos.|Dios guar- 
¿lv? ñ Y .  I. muchos años. Madrid, 26 de 
Sivitiembre d o lS íi., , ' ' .
. G IteN O .
Señor Director general de Prim era enso- 

ñanz:i.
fmis&yR'.raBaríiiu» «íSi!ü3

lim o. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante alguna al concurso de traslado 
aniiBclado por Real orden de 28 de Agos
to último, publicada en la  G a c e ta  de 1.® 
del actual, para proveer una plaza de ' 
Profesora num eraria de la  . Sección de 
.Ciencias de la Escuela Normal Superior 
deD*' stras dé Logroño, dotada con el 

uo anual de '2.500 pesetas.
X. 11 cum plim iento del artículo 1.® del 

Real decreto de 21 de Agosto próximo 
pasado,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á b ie n :
resolver:

1.  ̂ Que so declare desierto dicho con
curso. ■

2.'̂  Qu© se anuncie dicha plaza á  coii-
, curso do ascenso por térm ino de veinte ;
■ días, á contar d e sd e  la p u b lic a c ió n  d e  
esta Real orden e n  la  Ga c eta .

3.  ̂ Que sólo podrán aspirar á  esta 
plaza por el presente concurso, la s  Profe-^ 

,soras niiM erarias de la Sección de C ien-' 
cías da las Escuelas Normales Elem enta
les de Maestras que estén ©n posesión dep 
títu lo  profesional correspondiente. ' i

4.^ Las condiciones de preférencia 
para la resolución de este concurso serán 
ias determinadas en los artículos 4.^, 5.® 
y 6.® del citado Real decreto, y

5.® Que la s  a sp ir a n te s  e le v e n  s u s  in e -
á esa Dirección General, acompa

ña 're  de sus hojas de servicios, por eon- 
gjl í j  de sus Jefes inmediatos.

o Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á ’V., I... muchos, años. M ádriá,.26,do 
Bepüembre-do 1811.! . .

. , , .  ̂ ‘ , GIMENO,,:.
Señor Dirostor general do Prim era en- 
-..^.señansa.,,

lim o. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
por la  J  unta para ampliación de estudios 
ó investigaciones cientíñcaa,

S, Mé el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Délegado; del Gobierno español 
en el Congreso internacional de ArquD 
tsctos que se eolebrará en Roma en el 
presente mes á D, Ricardo Velázqtiez Ros
co, asignándola para este servicio la can- 
,tidad' 1.7Í0 pesetas, - - ̂ .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.̂  ̂ de 
Octubre de 1911,

.GIMENO.
Beñor Subsecretario d© este Ministerio.

■ EEALE3 ÓRDENES
limo, Sr.: Visto el expediento instru ido 

con motivo de la instancia que por con
ducto del Gobierno Civil de Guipúzcoa 
elevó á este Ministerio D. Amadeo De- 
launet, en solicitud de aprobación de un 
contador para agua, m arca The Best:

Vistas las instrucqiones del Real decre
to de 22 de Febrero de 1907, m odiñcadas 
por los da 24 do Agosto y 9 de Diciembre 
de 1910:

Visto el inform e de la  Veriflcación ofi
cial de contadores de agua de San Sa- 
.bastián:

Considerando que en las pruebas prac- 
jiicadas a l efecto se han cumplido todos 
loa requisitos á  que so refieren las citadas 
instrucciones para el estudio y aproba
ción da los sistemas do contadores do 
agua,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Aprobar el contador para agua 
m arca The B est

2.^ Que sa devuelva á  D. Amadeo Da- 
launet un ejem plar de ia  Memoria y pla
nos presentados, con ia  correspondiente 
nota de aprobación.

Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible a l  exterior, en la 
que se exprese el sistema á  que pertene
ce, el nom bre del alquilador ó vendedor 
y un  núm ero de orden q u e  deberá g ra
barse en cualquier pieza in terior del 
aparato,

4.  ̂ Que se rem ita un  modelo del mis
mo á la Escuela do Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; y

5.  ̂ Que estas resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación co
rrespondientes, SQ publiquen en la  G ace
t a  DE Madbid.

Da Real orden lo digo á V. I. para su

eon‘or;imie.iitQ' y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mnciiGS años. Madrid, 30 de Bep-
'tienibre do 1911.

... ,.OASSET.
Señor Director general.de Comercie', lu - 

duBtrla y Trabajo. ,  ̂ ■
Verifimción y comprobaciórt» ñél contador 

de veíocuiad lite  lUsL
1.® Relación do los tipce dlferoutes del 

sistema que son incUados on la aproba
ción.

Calibres.

7 miíímotrcy.
10 »
15 »
20 »
25 »
35 »

Los Laboratorios para la venñca- 
ción del eoBíadcr do velocidad TIio Best 
constarán de un depósito do 500 litres de 
capacidad por lo menos, situado á conve
niente altura para dar á la cornonto l í 
quida una presión de 30 xnetros, ó, on su 
defecto, servirse de la conducción do 
abastecimiento de la ciudad, siempi’o que 
esta presión en el punto de ensayo no sea 
inferior á 40 metros.

De una bomba hidráulica quo inyecto 
el agua en el contador á una proción m í
nim a de 15 atmésforas, con sus correa- 
pondientes manóme tres.

Do las tuberías y llaves necesanaB para 
efectuar las verificaciones de los conta
dores desde un calibre de 7 hasta 35 m i
límetros.

Do un recipiente de 400 litros do capa
cidad, con so correspondiento escala ver
tical graduada en litros, una medida de 
100 y otra de 20 litros para recibir el agua 
que haysi pairado por el contítdor.

Do las tuberías y materiales necosariog 
para la coiocación de los contadores d u 
rante la verificación.

3.® Be hará la prueba de impí)rmeabi- 
lidad inyectando agua con la bomba hi- 
dráulica hasta obtener la presión m íni
ma do 15 atmósferas; si no permanece 
estanco so desechará el contador para ser 
nuevamente ajustado.

Se harán pruebas de plena adm i
sión haciendo uso del recipiente d© 400 
litros, y se observará si el error, por de
fecto ó por exceso, es superior ai 5 por
100. Lo iñismo se efectuará para la p ru e
ba del 50 por 100 del rendimiento.

La prueba de sensibilidad so ejecutará 
rebajando la presión del agua á 10 metros 
y viendo si el contador funciona con re 
gularidad al 2 por 100 de su rendimiento.

Si todas estas pruebas han dado un re 
sultado satisfactorio, se dará por bueno 
el contador y so punzenará y precintará 
para evitar quo pueda alterarso el buen 
fancioiiamleo.to del contador.

4° La verificación en los domlcnios 
de los conBumidorcB se efectuará em
pleando ia medida da 100 litros, y con ia 
presión del agua en el lugar se repetirán 
las mismas operaciones que en el Labo
ratorio .

5.® La comprobación do loa contado
res en los domicilios de los consumido
res, cu£mdo aquéllos hayan fvido ya veri
ficados en el Laboratorio, ne reducirá á 
cerciorarse de la buena colocación dol 
contador, observando si han sido levan
tados loa sellos y precintos, y ilonando 
Vjarias veces la medida de 100 litros, el 
contador deberá indicar el consumo he
cho, ó en su defecto, con los errores to 
lerados.

6.̂  ̂ Los selles ó precintos que debe
rán  colocarse son un preciiiío do plomo
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qii9 una la parto inferior del contado? 
con Si. torniU.o que -i;}u|ota la cuor-r
po dcl;COstaüorv.,

limo. SiM Roiiaitido á inform e del Con
sejo do Obras Pfiblícaa el expediente re 
lativo á una m ulta de 250 pesetas impues
ta por el Gobernador civil da Oviedo á 
la CüinpaMa del ie:rrocarril de Langroo, 
en Asturias, cod luoílvo del descarrüa- 
mientó del tren mixto nüm.o?o 5, O curri
do en la estanion de Noreña ol día 31 de 
Agosto de 1905, la Sección segunda de 
dicho Ciiiu'po Oonsuitivo ha emitido el 
siguiente dictam.9n:

«En sesión celebrada el día 26 do Agos
to de 1911, se dio cuoríía del expediente 
(1.0 condonación do la m ulta do 250 pese
tas im puesta por el GcbernEdor civil do 
la  provincia do Oviedo á la Compañía 
dol ferrocarril do Langreo, á causa del 
(lescarrilaTniento ocurrido al tren mixto 
RÚtiT̂ ero 5 on la estación de N ore la  'el día 
81 do Agosta de 1905; ariunto pasadlo á in 
formo del Consejo por decreto m arginal 
(le Direocioa General de Obras Pábli- 
cas de focha 29 do Diciembre último.

xDol examen áel expediente de impo- 
Bidón da la m ulta, so deduce que fuó 
propuesta al Gobernador por la Jefatura 
de la quinta División de forrocaiTÜcs, 
manifestando ósta qua el accidento había 
tenido lugar en la aguja do entrada do 
dicha estación, y que dei expediente quo 
al efecto so había i.nstniído, resultaba 
que el cocho núm ero 13 llevaba recta úna 
cadena do seguridad, la cual se en gancho 
en el tirante de la aguja, rompiéndolo y  
deshaciendo el cambio^ por lo que dosca- 
rrila roa  dos coches, sin dosgraoiaa per* 
sonalcB, con averías da escasa considera* 
ció a en el m aterial y  ocasionando un re 
traso conriiclerablo al tren 3 y otro do 

.treinta y cinco mmuí.os al 5, opinando el 
Ingeniero Jefo qi-.e, bian porque dejase 
df) enganchar la cadena ó porque efectua
ran  mal c:da operación, había descuido, 
por parto dol persooal do h% Empresa,.: 
pues da otro incdo no hubiera ocurrido 
el accidente.

lOída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que el f^cddentono había tenido 
más im portancia que la insigniñeanto 
del retraso de tres horas quo había su fri
do ol tron 4, y que no había tenido por 
causa el descuido do bus íígontes. porque 
so óiaba el caso de quo había pasado sin 
novedad por .'las diferentes agujas de sa 
lida de Gijón y las sucesivas de PlR.zales, 
Florida y San Pedro, habiéndosa dosen- 
gandiado, sin duda, en la bajada da San 
Pedro á Noreñ<?, percanca que sólo puedo 
ser atribuido á un caso puranionta for
tuito.

»Pa,sado ei s suato á la CornisioR pro- 
vinsisíl, esta Corporación in íarm o en el 
sentido do que proco día la imposición do 
la multa propuesta, por considerar que 
los agentes de la Empresa habían sido 
culpables de un descuido al no revisar

‘la s ’ cadenas on todas las est^oiohésj' qtío'b''" 
aun supoiiiendo'que la-cadena '6H 'oues- I 
íión se hubiera desenganchado en la ba- ¡ 
jada aludida, resultaría  que no la habían 
revisado los empleados de la  estación do 
San Pedro, y que las Compañíes son res- 
ponsa'bles adm inistrativam ente de las 
faltas >.oraetidas' por sus i? gentes.

>BI Gobernador, finalmen te, im puso la 
m ulta en eu0,sti,ón;'fundado ©n las min
inas consideraciones expuestas pOr la 
Comisión i)tovm cial y ¡a Oompafiíav á la 
que no fue comunicada dicha resolución 
hasta 1.2 do Noviembre de 1910, solicita 
la ccndonaolón dé aquélla oii una instan
cia en la qite reproduce su anterior ale
gato, y  añade que por haber transcurrido 
m ás de cJncó añcs, que es ol plaso legal, 
no puede ser im puesta la  m ulta.

»E1 Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la  rosolución superior, estim a 
bien im puesta la m ulta, tanio por ser de 
parecer las entidades que han emitido 
dictamen que la Gompañía ha incurrido 
©n responsabilidad, como porque en la 
tram itación del expediente s© h^n cum* 
plido los requlBitos señalados por Real 
orden de 9 de Agosto do 1901.

,»El Negociado do explotación do fe
rrocarril es opina que no procedo la con
donación solicitada, porque con arreglo 
á' la doctrina ju ríd ica-eskb lec ida ; de 

' acuerdo con el dictamen oriiitido por el 
Consejo de Estado en pleno, que sirvió 

I  de base á la Real orden de 6 de Mayo de 
j 1892, debe la Compañía probar e l caso 
I fortuito, que alega como causa eximente 
; da responsabilidad, lo que no ha efectua

do en esta ocasión.
»La Sección se halla conforme con el 

Negociado, y por considerar que si la ca
dena Be desprend-ió en la bajada do San 
Podro á No'reñí?, ó en donde fuere, se de
bió esto perbance, indudablem ente á que 
había sido mal onganchadfd, acordó uná
nim e coi2suUar á la Superioridad la s i
guiente conclusiónr

»Proeede doseatiinar la i:nstaiicla fo
cha 19 de Noviembre de 1910, en que la 
Oomp^.ñía del ferrocarril do Langreo so
licita la  condonación de la intiHa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil 
d a la  xvrovmeia de Oviedo á causa del 
desoarrilainiento ocurrido al tr m  mixto 
núme^ro 5 en la estación de'Noreña el día 
31 de Agosto de 1905.»

Y conformsndoB© S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dktSBier, de acuerdo , 
con io propuesto po'r esta Dirección Ge
neral, se ha servido cunfirmar la  m ulta 
de referencia.

Do Re el orden lo digo á V. I. para los 
efecto^' procedentes. Dios guarde á V. T. 
muchos años. Madrid, 21 do Septiembre, 
de 1911.

GASBET.
Señor Director genera! da Obras Pú-

bllc?5s.

MiNISTEBIO DE 6RACÍA Y JUSTICIA

^ a l í s e c f o tw lá i .
Habiendo resultado desierto el coBour* 

so para la provisión de la Secreta.) ía no 
gobierno d© la Aucliencia do Cáccrv:. va- 
canté por promoción.de D, G Lbviel E d- 
nbsaV oobDrá/proveoráo dichR id** / r  p)T 
oposición, conforme á lo  dlepuo.?tf>» n el 
artículo 526 de> la Ley provisltiiud :>re 
organÍ2sación clel Poder j.u.íllcial, y el do 
SU:adicional, en la form a qno determ ina 
el Fieglamento dé 10 dó Abril de 1871,

Los áspirantes á está plaza presen » e :án 
sus instancias documenta(i.as ai Pre&d’cm- 
to do aquélla Audiencia, dentro, d" 1 /» 
de tre in ta  ófes, á contar des/'O el r r * 
te al de la  publicación d© esto r.Bií » . . n. 
la G ace ta  de M adrid; los oíer ic - - ;e 
oposición; comaujgarán ol día 2 í>iu^o 
próximo, y se veriñcaráia ante hi de 
gobierno, conforme á lo dispuesto m  el 
precitado r.ríículo 526.

'Mádrid, 3 de Octubre de 191Í.—E1 S Pg- 
secretario, A. Montero.

B iF c e e ié M  
á e  i o s  H e s r is tr® s  y  ú e l

En cumpiimiento do lo qim i v 7 
el artículo 303 de la  loy líipp»^ 
dol Reglamento parad;os ‘
oposición á ingreso en el Cu o ' ^
pi:rardes á Registros de la >t
de 27 del actual, so ha.n do ; í\ j > '
X Îazas de dichos aspirantes, e.i 'o 
que determ m aii las oltadas dv y  n 
Los que deBoen tom ar parte eii s j 
dos, pre^^éotnr'án sus soliciíud s ; /  
Dirección General, acompañaí'c 5 ( 
documentos á que se refiero el ar 
lo 3.® dei mencionado Reglariicnr-^ e 
im prorrogable térm ino do sC‘>'ri8í 
naturales, contados desde él ‘ '-c 
de ia publicación de esta 
en la G ace ta  de M adrid.

Madrid, 30 de Septiembre do 1911.̂  
Director General, P. A., el Sabdir: 
Carlos Mería Brü.
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. LEGISLACIÓN HIPOTKCÁEX,.-ft
1.* Natiiralcs'ia occnomica j  ja/írllea 

del crédito: crédito,póiblico y 
crédito personal, soei&i y real.

2.®* Foianas ó m a n if e s ts c lo n r  C r é 
dito real.—Instituciones Jíirídio;:»^  ̂ o*;e 
dan lugar.

3.^ Doctrina fundam ental acorc^. de
la naturaleza y caracteres d é la  b.L,.  .
como derecho real.—Diferencias on edi 
le s ' de la  m isma comparada con los de
más derechos reales do garaiitía.

■,4.* Form as especiales, d© is  hloeíoi^^, 
H ipotecadel propietíTirio.—lílpo^mj. ;.n,- 
dependiente.—Hipoteca mobiliooio.—In- 
conyenientes que ésta ofrece para 1; se
guridad da los derechos garantí ele 3 our 
©ilo.

5* Organizac.íó.n do í?., hopcícca 0 .jno 
inirtitución da .crédito y gcrrrit'f'i.--'’írd.o* 
mas hipotécanos.—S.ÍBÍorna roma 
posici6.o. ,y- critica.—iLogLilaoltn.ai 'ú-.bíí- 
das en éL

6.*^ Sistema hipotecario gormái- leo: fa 
ses ó mamfestaciones príucipalcG dol 
mismo; crítica,—Países en que rige.
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cápacidad:•de-1"4ieúdori con Jle~raowoihla rente á ellas; critica. . . 
ftntJa;n ')\, ,; .. : w'n ·: •. -: \• '. .,,q1 47. Enajenació:t;J. y gravamen de los 
,, 34.·í·MMos-de oonsti.tnir.:las'bipote0as bienes s.ujetos á hipoíeca d,otal.-For· 
voluntarias .. -Cnfü~do 'SO' :epnsidécan' v4· ma!idades para realizarla en cada caso 
'iid&TíeMé eontrtitlllf!clas entrodQs in:tere· y circunstancias de laa inscripciones de 
$a~IJ y;wn: <retaoi6ivá"tércer.e • .Pl)o~triña , la. enajenación ó gravamen.-Derechos de 
dé'la!le,1:Upotecaria"y del Código Gbil la mujer á nueva hipoteca. · · 
·énes~e·pnnto-..... lilípoteea constituída·par . 48• Ampliació.ny.reducoión de la hi
'apodarlílto-;·H •;, '''w.r ·"' ¡ . , poteca dotal-Reglas referentes. á ella 1 
' • 35;r<Ri·sP,mtl!ttbtlida(t: 1de la ' hipotooa mo~o :~~h. \icaria: co!lstar en el ~gist~o.
en tl'etllW'OOdal'; ·dettdo:r Y' tetieerl>, por: ra. ,Exti.nOJ oo , de. la h1 poteca dotal.-T! tu lo 
zón de créditos devengados y ·no satisfe· p!tr~cancelarla ....... Dert?cllos de la mujer 
-~lloiJ!fdij'costas.>f '~ ''· : , . · que :coMien.te en la extinción, poapos~-

!:J6,e D:8utdios d~hereedorhipo.teoario,' <lión y aubrcgación de su dote. · 
;.eit·oasfi de•'tlell!rnel"4'l0imi!mto·,~ la ftnoa,; 49. .Hipotae.a :por bienllll reservables. 
por culp~bdetkdeu.dor, 'Y re!lando, reea·: Quiénes tiexwn <;terecho. á. ella y oblig!l· 
-~ndh lll,bipóteoalEIObrevilt'ias~:no alean·. ción de prestarla.-Examfiln del artícu· 
· t~at&;utla<-á•cubrit:'lia·J,nlrtedtuttéilito que lo 97S·UQl Código· Civil, pirrafo 5.0 del 
;garañttct-J.:'W't :• !.'• .... ;: ; . ,, ¡ ·168delaley.llipoteilaria.-Desc:Ñlcuá.ndo 

(~~ · 1871''·'-:Gastón:deh~iéditolrl~ecario;for·.\ ·puedo exigirse y.· prooedimi~nto legal 
malidades con que se ha de verifl.ear;; para ello en;cada ea:so . ...,.,.Uoqulsitos deJa 
x~ce~"qtNfiprdd~·oon'reldci6n al ce·¡ inscripción,-Efeetos·que prol111ce.~ 
u(lente~1aH!~JSiomirlo;y1tercero.· ,, 1 • • .' ' Modo de hacer constar en. ,e\ Registro la 
, :ssJ. _lHipot6C'á~veonsiituídaq para~ ase~i · cualidad de. re~erval_>!es cm ando soan in· 
''gnr~tr'éf:! Cbtnphmienw: d-e· robligae10nes . muebles,-Ena}enaClon y :gr11.vamen de 
fütui'á'#'llluj~sc4•Pol1dicioo. . . _..., los bienes sujetos á reserv1un cada cru;o. 

"' '3!9'. 4iipotetm 'Mt\ garantía de ~uontas {}0. ·Hipotecas por razón d~ p.oculio.-
corrientes de créclitos.-.Cbntepto y con· Oasos en que procede¡ cuándo 4eben 
dfcionél!i:~Formalidad.es para su consti- pedirla y trá.mit~s para su ::onstitueión é 
í''tú<ii'Ón~;....;Modo.de'nacer efecti:vos·los d~· inscripción en el Regtstro.-Efen1os.-;-;Q.a· 
ltecll'aWdéNvndos de ella; rantías de los hijos respecto de los b~e· 

40. e ~HlpG~cat! :para·· garantizar títulos nas inmuebles ~odministr,adcs por sus pa· 
transmisibles por endoso y al portador.- dres. 
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51. Hipoteca legal por razón de tutela. 

Tutores que tienen esta obligación y res
ponsabilidades que ha de garantir.—Pro
cedimiento para f-u constitución é ins- 
cripción en el Registro.—Circunstancias 
del título y de la inscripción.—Efectos.— 
Extinción.

52. Hipoteca legal á favor del Estado, 
la provincia y el municipio, para el co
bro de Contribuciones: su naturaleza y 
límites.—Efectos.—Prelaoión de los cré
ditos á favor de la Hacienda.—Hipoteca 
sobre los de los que adm inistran fondos 
públicos ó contraten con el Estado, pro
vincia ó municipio.

53. Hipoteca legal á favor de los ase
guradores.— Naturaleza, fundamento y 
extensión de la misma.—Prefación de los 
créditos á favor de los aseguradores por 
razón de la prim a ó dividendo no satis 
fecho.

54. Conversión de las antiguas hipo
tecas generales y tácitas en especiales y 
expresas.—Hipotecas comprendidas y ex 
ceptuadas de esta conversión.—Derecho 
de las personas favorecidas por ella.— 
Tiempo para ejercitarle y desde cuándo 
surten efecto las nuevas hipotecas.

55. Extinción de la hipoteca: causas 
que dan lugar á ella.—Extinción parcial. 
Prescripción de la acción hipotecaria.— 
Extinción de las hipotecas legales.

56. Registro de la propiedad inmue
ble: su importancia. —Fines que debe 
cumplir.—Derecho y obligación del Esta
do para establecerle y regularle.

57. Sistemas principales relativos á la 
organización del Registro de la propiedad 
inmueble, y, en general, al modo de regu
lar Ja transmisión y gravamen de la mis
m a —Sistema romano: crítica.—Sistema 
francés: crítica.—Países en que se aplica.

58- Exposición y crítica del sistema 
germánico acerca del modo de regular la 
transmisión y gravamen de propiedad 
inmueble.— L e g is la c io n e s  inspiradas 
en él.

59. Sistema australiano . — Bases en 
que se funda.—Comparación con el siste
ma germánico.—Países en que se aplica. 
Ventajas de este sistema para la movili
zación del valor de la propiedad.

 ̂60. Bases fundamentales de la institu
ción del Registro relativas á la finca, á 
la relación de ésta con el propietario y 
demás personas que puedan ejercitar al
guna acción sobre ella y á los efectos que 
deben otorgarse á ios actos registrados. 
Necesidad de que consten en aquél la si
tuación, form a y extensión de ía finca y 
medios de conseguirlo.—Condiciones que 
debe reunir el Registro para la seguridad 
de los derechos y desarrollo del crédito 
territorial.

61. El Registro de la Propiedad in
mueble en España.—Precedentes hasta la 
Pragmática de 1589.—Disposiciones prin
cipales de ésta.—Pragm ática de 1768.— 
Disposiciones posteriores hasta la ley H i
potecaria de 1861.—El Registro de la Pro
piedad en los países ferales, especialmen
te en Navarra.

62. Legislación vigente en España so
bre el Registro de la Propiedad.—Siste
ma adoptado por ella para la transmisión 
y gravamen de la misma.—Proyectos ins
pirados en el sistema australiano.—Siste
ma aplicado en algunos territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea.—Ventajas ó 
inconvenientes de aplicar á España el 
sistema australiano.

63. Concepto legal del Registro de la 
Propiedad.—Sus caracteres: autenticidad: 
en qué consiste.—Legalidad: fundamento y garantías de ella.—Necesidad de reco
nocer este carácter á los asientos del Re-; 
gistro mientras no se declare lo contra

rio.—Eficacia de los actos que constan en
el Registro.

64. Publicidad del Registro: cómo se 
hace efectiva.—Manifestación y examen 
de los libros del Registro: reglas referen
tes á ella.

65. Certificaciones del Registro.—Ma
teria que pueden ser asunto de ellas y 
asientos de que no se puede certificar.— 
Clases de certificaciones y reglas para su 
expedición.—Efectos que producen.—Cer
tificaciones falsas y erróneas.—Morosidad 
del Registrador én la expedición de cer
tificaciones.

66. Bienes que tienen la condición ju 
rídica de inmuebles en general y á los 
efectos del Registro.—Examen crítico de 
las disposiciones del Código Civil y dé la  
ley Hipotecarla en este punto.—N aturale
za jurídica de las concesiones de aguas, 
minas y obras públicas á los efectos de 
su inscripción en el Registro.

67. La finca como base del Registro de 
la Propiedad.-Concepto físico y jurídico 
de la finca á los efectos del R egistro— 
Clases de fincas.—Fincas que se conside
ran como una sola para el Registro.—Nu» 
meración de las fincas: segregación y 
agrupación de las mismas.

68. Establecimiento de los Registros y 
territorio que á cada uno comprende.— 
Principio general. — Registros que no 
coinciden con la demarcación territorial 
del Juzgado y conveniencia de mantener 
el principio de la Ley.

69. Creación, supresión y traslación 
de Registros.—Alteraciones en su circuns* 
cripción territorial.—Crítica de las dispo- 
siciones de la Ley en esta materia.—Cla
sificación da los Registros.

70. Organización interna de cada R e
gistro.—División por razón de los térm i
nos municipales que comprende, y orga
nización del de cada uro .

71. Libros de que consta el Registro 
de la propiedad y disposición de cada 
uno. — Requisitos que deben reunir.— 
Confección ó inspección de los mismos. 
Modo de proveer de ellos á los Registra^ 
dores.—Reconstitución de los libros de 
Registro.

72. Títulos inscribibles en el Registro 
de la Propiedad.—Qué se entiende por t í 
tulo para este efecto.—Principio general: 
excepciones.—Títulos traslativos y decla
rativos del dominio y de los derechos rsa- 
les.—¿Deben éstos ser objeto de inscrip
ción en el Registro?—Títulos eomplemen- 
tarios de los principales.

73. Titulación ordinaria á los efectos 
del Registro.—Especies de títulos que la 
componen.—Requisitos generales que de
ban contener y circunstancias que han do 
expresar para que puedan inscribirse en 
el Registro de la propiedad.—Responsa' 
bilidad del funcionario autorizante cuan
do los omita.

74. Títulos expedidos en idioma ex
tranjero ó en dialectos regionales: sus re 
quisitos para que puedan ser inscritos 
en el Registro de la propiedad.

75. Titulación supletoria: sus funda- 
meatos: clases.—Informaciones de domi
nio: requisitos que deben tener y proce
dimiento para practicarla: efectos que 
produce

76. Informaciones de posesión: su 
im portancia.— Requisitos que han de 
contener para ser inscritos en el Regis
tro de la propiedad.—Tramitación del 
expediente.—Efectos que produoen.-Re- 
formas hechas en esta m ateria por la ley 
de 21 de Abril de 1909.

77. Actos sujetos á inscripción.—E x 
posición y crítica del artículo 2.® de la 
ley Hipotecaria y sus concordantes del 
Reglamento referentes á este punto,

78. Asientos del Registro: sus clases: 
formalidades comunes á todos ellos.--’ 
Efecios que produce su omisión.

79. Asiento de presentación: su impor
tancia.—Requisitos que debe contener.— 
Cuándo debe practicarse, can qué for-̂  
malidades y efectos que produce su omi-» 
sión.—Efectos del asiento de presentación»

80. Inscripción: sistemas principales 
para el registro de las fincas.—La ins
cripción y la transcripción. — Cuál es 
preferible y países en que se aplica una  
ú otro sistema.

81. Concepto legal de la inscripción: 
sus caracteres: inscripción voluntaria y  
obligatoria.—Países en que se aplica una 
ú otra.—Sistema de la legislación espa
ñola: crítica.

82. Disposiciones de la legislación h i
potecaria para procurar y facilitar ia 
inscripción. — Clases de inscrlpcioBes: 
idea de cada una.

83. Quiénes pueden pedir la inscrip<> 
ción y modo de verificarla. — Quiénes 
tienen obligación de pedirla y efectos que 
produce su incumplimiento. — Inscrip
ción de derechos á favor de persona que 
no son parte en el acto sujeto á inscrip
ción,

84. Requisito previo para la  inscrip^ 
ción de los derechos en el Registro de lai 
propiedad.—Examen del párrafo 1.® del 
artículo 20 de la Ley y sus concordantes 
del Reglamento.—Variaciones que en la 
redacción del mismo ha hecho la ley de 
21 de Abril de 1909—Deberes que impo
ne al Registrador: su concepto,

85. Obligación del Registrador cuan
do el derecho que se pretende inscribir 
ó anotar se halle inscrito á favor de d is
tinta persona y responsabilidad en quo 
incurre por su incumplimiento.—Aplica
ción del párrafo 1.° del artículo 20 en oí 
caso de existir inscripciones contradicto
rias.—¿La inscripción de la posesión á 
favor de la misma ó de distinta persona 
es obstáculo para la inscripción poste
rior del dominio?

86. Excepción del principio general 
del artículo 20 de la ley, con respecto á  
los bienes adquiridos antes del 1.  ̂ do 
Enero de 1909.

87. Excepciones del principio general 
del artículo 20 de la Ley en cuanto á las; 
enajenaciones de bienes hechas por alba- 
ceas, á los contratos otorgados por los 
heredaros en ciertos casos, y á las ad|u- 
dioaciones de bienes de una herencia al 
her doro de otro premuerto.

83. Circunstancias que deben conte» 
ner las inscripciones.—Clasificación.— 
Prim eras y posteriores inscripciones d© 
cada finca.-r-Inscripciones extensas y  
concisas.—Doctrina legal relativa á  cada 
especie.

89. Circustancias que deben contener 
I«s inscripciones relativas á la finca y 
m  ido de expresarlas. Criterio de la ju 
risprudencia sobre cafla una de ellas.

90. Circunstancias que deben conte
ner las inscripciones relativas al dere
cho real que se trate de inscribir o á 
aquel sobre el que recaiga la inscripción 
y modo de consignarlas.—Jurispruden
cia sobre cada una.

91. Circunstancias de las inscripcio
nes relativas al título presentado para 
practicarla, á los interesados en ia in s
cripción, y cómo deben expresarse.

92. Circunstancias que deben conte
ner las inscripciones relativas al pago del 
impuesto de Derechos reales y modo de 
consignarlas.— Deberes del Registrador 
relativos á este pun to .-E fectos que pro
dúcela falta de pago.—Circunstancias de 
las inscripciones relativas á las form ali
dades de los asientos.
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9?. I  n scT\ p el Olí es especíales.~ I s  s crip- 

dü trer.f m isióa áe dominio en qiía 
Í5ñ|ríi^x:sü. Jn q> precio: cireoDeiancia quo 
hrih de íij>corsé eoniitar en elia y efecAos 
ce í'u oinisióe.

M, Iqccruíc’ón da derechos c-^ujetos á 
roíídicicn.—Tí^ii'ío para inscribir la reso- 
lfíiri<6ti o r6Si«s:f:n del derecho adquirido 
con dicionalmen te.

í'O. loacrtorioneq do posoiÓB,.—Título 
pa ra praeticarla.—Circnn stan cías especia- 
lOB que debo cícpresar.—Efectos que prc- 
ünce la existeBcia de otro asiento de do* 
mirao 'ó d© poses'fán contradictorio ó do 
derecho real, auBcpio no sea opuesto á 
ella,—Modo do. convertir las in sc rip to - 
nes de'poeesióEi ea inscripciones de do- 
mmio.

yo. iRSoripeióñ do los derechos reales: 
doBii© debe príieticarse y raedlo de obli- 
gfi.r á la previa inserí pelón' do" la propie
dad. —Doctrina do la ie j  do 21 de Abril 
de 190.9,,respecto de la inscrlpokln ’d© los 
Derechos reales cuando afectan á dos ó 
KiáB fincas.

87. Inycripefonrs de M potoca: cim ins- 
taiiCiias que (kben con tenor en geíieral: 
moaiñciieiorí "S do la  ley do 91 de'Abril. 
Rexiuísitoa de las iinj^cripciones d© hipo- 
íocsq constituida para la seguridad do 
pensiones ó rentas.,

98. 'Oircu'nstanctas especiales de jas 
insoripeiones do hl ooío/o "por caen tas eo- 
rrienteB, y de ,1a t síabNa 'da  para giirstn- 
tizar títulos íra'n^^u í.ábke por OBdoso y 
al portador. — Tííüüo par¿  ̂ veriíiear estas 
inscripciones*
■ 99. íiiscripcioner» de los derenhos rea
les d e  us-;frric'-o, t;:ío y  'habitadón: ífínio 
párapráo Ic' ’d y  e lT i i  étanda.s.que deba 
c o n to n m a  n c I ""w— LiscTipdóxi do 
los n sc fru n  s He al s.— Título en v ir
tud del curi ü. OA a a» ricarse: c ir e u B S la n -  
ciés do J a Ints d p i/ó  ingcripcioa do las 
iiecepiontí» m i\uraio».

ICO. InecripcioBes de servidumbres: 
qu'" s-TTidumbres t-oii Inscribibles, y en 
 ̂ ^ V do qué título: dónde se han do 

1 oír, y circuBstanciaB do la ÍBscrlp- 
ci

lux. InsctipcioR da los censos, foros y 
«5i t i r  os: precedentes áe esta materia. — 
it establecidas por-, la ley de 21 de 
A I de 1909, ínudadadas á la nue- 

 ̂ IicLÓn oñcial áe Ja le j  Hipotecaria, 
lehi >ias, á i a  inse-ripolóii de estos dore-
chvc, vAiiica.

102. , Iá$icripcl6n de les derechos rea
les do táutao., y d© retraclo.—Guá.iido son 
lascrlbibles, y en .virtud do.qué título: 
cfrcuuslanciss de las xospsGtivaB,inserlp- 
fdoBes.—Iriscripción doi derecho de anti- 
cresis,

10^. Insorapción áe arrendamiento do 
b?CB03 inmitobles.—Mcfdiñcacicnos dolos 
<'hTc«'’hos nzcidos dcl r.rrendamiento por 
v irtud  de la inscripción e}i el Eeglstro.do 
Ja |>‘opieda^b—F¿íCuiiadcB y grarám eii|5S 
qno el aiTcndata.rio, puedo ü itay  y es- 
ISiiííOcir {scb:ii jos .Meneo uiTeacUdos.

101. Cqiixidad áo los administrado
kgaiiB^y do los ap.pderadbs para ha

tear í*:reüáa:aiení;cs de bienes inmuebles 
inscribibles m  el B.'giatro dé la ¡prcpio- 
da f.—C.;rouTist3ncias do las inscripciones 
áo urri.Tidíuriicnto.—'Efecío:! quo produco 
.Lí. i0.uerto d.) Ies ccntratant.ts para la 

LíeriCiii \ ' l  aL'ieiiflamiBUo.
105. ínee-‘'ii)eión del subarriendo,snb- 

rr:',;:-KC!Ón, cívtón j  r-otrocesión del arren-
ir-lento.— Condiciones para quo pueda 

vailñcarr-í, y circuDsta.ncias especiales 
do la iusanpción.—¿Es inscribible el 
aiTendamieoto del usufructo y con qué 
c o B  d iííion eb ?

106. Inscripción del derecho horedi- 
íario .—Título y documento para practi

carla en cada caso.—Inscripoion ele b ie
nes adquiridos por íííulo universal o 
singular que no bc describan indi vid nal- 
mente..—Inscripción de legado dé ccia 
especfñcH.—Particularidades de cada una 
de eitss .mBcripciones.
._Í87. Inscripción da adjiidicacióri de 

bienes inmuebles para psgo de deudas 
hechas en herencia, concurso ó quiebra.— 
Cuíindo constituirá un'derecho réai á fa
vor de los aereoflores.—Doctrina de l̂ i. le.y 
d o '21 de"Abril sobre está maíoria-—Imí- 
cripción do adjudícadoBO'i de bienes In 
muebles ptira InvertMOii en objeto espe
cia! y determinado.—Circuiistanolíi3 es- 
peoiííles d© e'ila.

108. iBsciiprióü do bienes de m,ayo- 
x’asgo: título para practicarla y cireuns- 
tanclas que clobo contr3iier.—Inscripción 
tíe fldeicomisos.

109.' Iri scripción do los heredamientos 
en Gataloñí:: .títuIoB 'para practicarla y 
oírcunstancias de la iu^ícripelón.

110. Iiisc.ri!’pción de bi.enes aportados, 
al matrimonio por los cónyuges, ííegún 
que el. régimen que se establezca sea el 
de la sociedad legal do gananciales ó d is
tinto d© e lla .—InscripeicHi del c^.aisorcio 
foral en.Aragón.

111. Inscripción de Manos d cl Estsido: 
título i>fir:3. piáaticarla y circuuaíajricias 
d e  la inscrlpoiÓTí.—Inscripción de bienes 
poseídos ó admi.CilsíniíioB por el Estado.

112. iDScripcfón de bienes do Jas p ro 
vincias y do los Municipio?;*: título para 
practicarla; circuríStaucias de la inscrip
ción.—Iii sari pelón de Mones Derechos 
reales poseídos por las mlamas Oorporci- 
ciones.

113. IíT!S''T"P'- fñ do bienes pirtovie- 
cientes á loa  ̂ hlecim.iontos do Boriefl- 
cencia ó In stn  o lón, de carácter público 
ó particular.—Inscripción de bienes ena
jenados por los ffiismca.

114. , In.8crlp'ción de bienes proceden
tes de exp?ropiacl6 ri foi-zosa.

115. luñcnpción de bienes do deudo
res á la Hacieníhí: tfíiüo para practicarla 
S 'gún el resultado do!" expedíoste de 
apremio; circuí:stanclas da la iñsedp- 
ción.

116. Inscripción do concesioriOB mino
ras: título para practicarla y requisitos 
que ha da contanor; circiii!ista.ücias da la 
iiiscripoióíi.

117. Inserípdón del dominio y apro
vechamiento de las aguas: cuándo son 
inscribibles estos derecIií;B y en virtud 
de qué título: requisitos de la inscrip
ción.

118. Inscripción de conecsio!?,os do 
obras públicas: disposiciones por quo so 
rige.—Título para practicar la inscrip
ción y circurist.ancias de —Regias 
ospocíales para inscribí^:’ ios ferrocarríloíi 
y canaMs.

119. lo.scripcion da concesiones de 
r> proTochamiea toa comnr qué clase 
de aprovechamientos pri cu i nscribirífe 
en el Registro de la proou d*. *i y con qué 
conáidorios: tfínlos para vei.ilcar la ins- 
cr,lpci5u y circonstandriS especiales de 
óst.^,

i 2 ''̂ . In c c r ip d ó id ^  M''r:es pro:ocFn- 
tos d:> la Iír,.Díar: rrquisU^'s pr,?> la ona* 
jear^ii'n ' n . /o«i c>,‘-
c ño IBi c'’*p ‘ óu.™ Trr.en’p-
c5 Dj d "3 bien o j ' IcB ó 71 i ó' s 
por las OorpoxMcic:i^.d cc!03iás:.ica:j.

121. Inscripción de bienes de capella
nías: cuáles son inscribibles: título para 
verificar la insoripeión; cireuastancias do 
OBta.

122. InsDTipdón do sentencias y pro
videncias judiciales quo afectan íi la ca
pacidad civü do' las personas—Funda
mento do estas inscripciones,—Qué sea-

V ten ó urovMoncias áe t̂bon ín^réibirse 
: a ‘ do ias eftúmer¿'.dí^s’en Xa Ley.—
> Ib* ^ido para práíícticar cst^.a in 3-
I i i: m' i.: circunstaiioiss quo deben ex-
' jjr -'■ar.

129. Eíecfoñ do la insrripefón: idea 
general, do ésra m ateria.—Efectos con 1*0 -' 
iacióu á otros títóios do focha anterior rso 
iiof-cxiteR rcfarenteg a! mismo iiímueb-e 
ó derecho real.—Examen crídco' dei ar- 
tícrB.o 17 de .la ley Hipot©c¿iri:s.

124. Exoepeiones de lá prohibición de 
inscribir títulos de feriia anterior esta-

. Mecida en ei artículo 17 do ía ley. ¿Es 
apBt^blé ia doctrina de éste, 'c^.a¿do la 
inscripció-A que consta’ ©a el Registro es 
de posesión?

125. Efectos de 3a inscripmón conres^ 
p^ctrf á tercero.—Concerdo del tercero á 
los efectos del Registro " y p^vjuúbos que 
puede sufrir por ia falta áe insocripcien.

126. Efeolos d é la  inscripción del do- 
m'riio y da los de.rochos reales con res- 
pocro á los derechos que confiere la po- 
•̂e.iión y garantías para' h 5:-i.*orlos efecti

vo?;̂ .—Exíiu'iou de la doctrina ('StaMecida 
y de la ley do 21 de Abri,í do 1909.

127. Efectos da la inscripción coa rea- 
poeto á loB íictos y conlratOB nulos: i.m- 
portaneia do e ita  materia: pr.iuolpio ge* 
nerei: casos ea que no cbsuiute 0 .I vinio 
de nuiMad no iiivaEdacá coa respecto 
á icroero los actos ó contrntus inscritos.

128. Procedimionto para hacer la no- 
tiñcaciófi á que so re floró el artículo 34 do 
la h''-j á los iateresados ea Ío3 ao\o¿ Ins- 
eritx.w,

129. Efectos de lii inscripción con re s 
pecto á las acciones res,riso r:i.:i.s y re sol u* 
to ria i: principio general.—Acción0.8 re¿- 
ei.3orias y r€So,Iuiorias quo no an u ían  n i 
•resoindoK contratos en p o rja k io  cío te r 
cero que haya ioKcrlto sn dorecho.

130. A-ccIoais reBCiBorias y resoluto- 
r ‘¿ s que 10 dan contra tercero luinqnehaya 
xaccruo en derecho en ai 'Registro y aun- 
diuioues quo h a a d e  reunir para proda- 
ch‘ estos ofacíiis.

131. Efectos ;de la fnscriprión con res
pecto á Im  acriones contradictorias dol 
douíinioMe los bienes inmuebles ó dero- 
chos reales y íi los embargos prevenrivos 
ó prí}cedi.miento3 da apremio dirig idos 
contra la fia.cu, bí aparbee inBcriía á fa
vor de persona disdM a dql deudor.—Ori
llea dd’eota li’jiioYaclófí de la ioy do 21 de 
Abril de 1909.—Cuestionus á qire da lugar.

132. Efectos do la íyiscripeicu ou cüo,o- 
to a !.a admisión de los títuloB m  los Tri- 
bunaies y "oficinas dcl Estado.

133. Efootoíi de la isi5cr.tpí'a‘ó:n de po- 
scsión.—Conversión de las iusoripeiorifs 
do pDaesion en ío.BcripcloBes do doniinio: 
cmludo procede.

184. Dorsde cuándo surto efecto la ir.s- 
crípcióri en general y op. la do bienes ad- 
q a id  dos por herencia ó legado á favor do 
heredaros no for,-sosos.

135. Exíroción do 3as iní^^cripdones: 
causas dfíu lugar á clux: ccníúíicra- 
ciÓB especial de la ciducidud. •

136. '"Huíldad de jnseripdoDU!?: sus 
eaníías. — Nuiidad áe ias inscripciones 
por omisión de oircunslancies esenciales: 
tuéndó so ©uticnclo'que caroca de clíes.— 
FJozics de la nulidad do iaa inscripcío-

137. Froocdini'lento para  declarar la 
caducidad y nulidad da las Inecr.q)cio- 
ntíT.—Modo de hacas* oonst?sr C'?e!. oí Regis
tro  la  tícnjanik. y la  Bentenoin on qno’sa 
hag^ la duclaraclói3 .—Efectos de la  p ri
mara.

138. Do l i s  mencionas del dominio y 
de los derechos reales en los asientos dol 
Registro: su origon: diferencia da las in s
cripciones: efectos quo producen.
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139. A notad01103 preveiitivas: concep ̂ 

to y fin» B1I diferencia cíe lüs inscripeiO' 
n e s !— Efectos geiioraiea que producfín.— 
¿ 22-;j0B.aci6 n f  gravam e’u da les bienes 
anotados preTentivamenta en el Registro 
de bi propiedad.

149. Quiénes tenían derecho de ano
tación preventiva, í^egún el artíenlo 42 de 
Iñ Eíitigua legislación hipotecaría.—■ Ano- 
íaciones preventivas creadas por el Có
digo Civil y ley de 21 de Abril de 1909.

141. Circu'ostanoias que deben expre
sar las anotaciones preventivas: cuáles 
son esenciales j  cuáles no.

142. Anotaeiones preventivas judicia
les: concepto y enurneracion,—Ano.aeió'ü 
preventiva de deiaanda do propiedad de 
bienes inmuebles ó do constitución, mo- 
diñ(;acióo y extinción de derechos rea
les: bienes en que ha de recaer: procedi
mientos para obtenerla: circiiíistancias 
que deben contenerse: efectos especiales 
quo producen.

143. Anotación preventiva dfveinbar» 
go de bienes inmuebles decretado en 
juicio y cío eJecBtoria que haya de hacer
se efectiva do bienes d.ei deudor: bienes 
sobra los que puede recaer. — Procedi- 
laierito para obtenerla: cirvounstaíicias es- 
'peciales que debe contener: efectos que 
produce.

144. Anotaciones preventivas de p ro 
videncia crdooando el secuestro de bie
nes iiinmebleB ó prohibición de enajenar
los: bienes en que ha de recaer: procedí’ 
mieato: circunstancias quo deben conte
ner y efectos que produce.

145. Anotación preventiva de deman
da de incapacidad: ñindameiito: bienes 
en que ha de recaer: circu o Blandas espe
ciales: qiiiéo. puede pedida y modo 'de 
obtener]a: efectos.

146. Título para praotioar las ^nota- 
ciünes preventivas judiciales: requisitos 
qoe deben contenerse.

147. Anotación preventiva á  fav o r, del 
legatario: su fundamenío: legatarios que 
tienen este derecho y cuándo le han de 
ejercitar: sobre qué bienes puedo recaer: 
derechos de ios herederos y modo de 
ejercitarlos: procedimiento para p racti
car esta anotación: circuiistancias espe- 
cíales que debo contener: efectos que 
produce.

148. Conversión de la anotación pre
ventiva á favor del legatario en in^crip^ 
cióo. hipotecaria: fundamento; iegat'h^rios 
qne^tieBeii este derecho y piaso parausar 
de él.—Título para veriñcar la inscrip» 
cion: efectos do óstíi.—Derecho del lega
tario de pensiones que no pidiera en 
tiempo oportuno anotación preventiva.

149. Anotación preventiva á favor de 
acreedor refaeeionario: fundam ento.— 
Cantidades por las quo sa puede pedir.—> 
Procedimiento p a ra  practicarla según 
que la finca esté ó no afecta á cargas 
reales.—Derechos de los acreedores en 
este caso y procedíoiierito para resolver 
k s  cuestiones que so susciten.

150. Circunstancias espe/ciales de la 
anotac’óa pravaiitiva á favor del acree
dor refaccionario.—Efectos de esta ano
tación con relación ai acreedor, al deudor, 
á los acreedores anteriores y á tercero.— 
Caducidad de esta anotación.—Conver
sión da la misma en inscripción hipoteca
ria: cuándo procede: efectos que prodKco.

151. Anotación preventiva por faltas 
ei\ los títulos: procedimiento para pedir^ 
la y practicarhi: circunstancias especiales 
que dobe contener: efectos que produce 
y duración de los mismos.—Prórroga de 
osm anotación: subsistencia de la misma 
aun después el© transcurridos los plazos 
legales.

. 152, Anotación preventiva á favor del

cónyuge viudo para garantir sus derechos 
legitimarios; naturaleza de esta anota- 
ciójii; bienes sobre ím  quo dobe roaer: t í 
tulo para solicitarla; clrcimgtaneias que 
deben concurrir.—Efectos que produce.

153. Anoíación preventiva á favor de 
Tos acreedores do una herencia, creada 
por la ley da 21 de Abril da 1909: acree
dores que tienen este derecho: bienes so
bre los que h î recaer: plazo para solici
tarla: efectos que produce: crítica.

154. Extinción do las anotaciones pre
ventivas: BUS causes.--Consideración es
pecial de la caducidad.—Nulidad do las 
anoteciones proverdivas: efectos que unas 
y otras producen, con relación á los inte
resados y á tfrcero.

155. Asiento de cancelación: concepto 
y ño.—La extinción del derecho y la 
eaneelñción de! asiento que ie garantiza 
8F1 el Registro de la propiedad: clases de 
oaimelacióo. — Cancelación de las ins- 
cripoiones: ©xposición y crítica da los 
casos en que procede la cancelación total.

156. CarÁCelacióa parcial de k s  ins- 
cripcioíies.—Guando procede: crítica.

157. Caíicelación de las anotaciones 
preventivas judiciales: doctrina legal so
bre ella: crítica.

158. Cauneiación de las anotaciones 
preventivas extrajudiciales: cuándo pro
cede cada una de ellas.

159. ■ Modo de cancelar las inscripcio
nes j  anotaciones preventivas hechas por 
escritura pública.

160. Procedimiento para la cancela- 
cióii do las inserlpdones y anotacdones 
preventivas practicada,s en virtud de pro
videncia ludida!.

161. GaBcelación de las inscripciones 
y anolaciones prevoíitivas que no se h i
cieron por escritura pública ni por p ro 
vid eneia j'adida!, •

162. Procedimiento para la cancela
ción da inscripciones do hipoteca por 
cuentas corrientes y para garantir títulos 
transmisibles por endoso j  ai portador. 
Disposiciones de la ley de 21 da Abril 
de 1909 sobre esta materia,

163. Procedí miento para la cancela-' 
ción de las inscripciones de hipotecas le
gales.

164. Modo de cancelar las anotaciones 
preventivas convertidas en inscripciones 
hipotecarias.

165. OircuriBtancias que deben conté- 
iior las cancelaciones en g enera l—Cir
cunstancias especiales d© algunas de ellas,

166. Efectos de las cancelaciones con 
respecto á los interesados y á tercero, y 
desde cuándo los produce: casos en que 
la cancelación no extingue con respecto 
á éste los derechos inscritos.

167. Nulidad de las cancelaciones: sus . 
causas: procedimiento- para declararla: 
©feo?03 que produce.

168. Notas m,arglnal6S en los libros 
del Registro de la propiedad: su natura
leza y ñ.o: clases.—Indicaeicn de las más 
freeííentes. — Circmistaneias que deben 
contener.—Efectos que producen.—Can
celación de las notas marginales.

169. Errores de los asientos de los li
bros del Registro.—Sus ciases.—Causas 
de que pueden proceder.—Cuándo pue
den rectificarse y modo de verificarlo.— 
Efectos que produce la rectificación para 
los interesados y con relación á tercero, 
y desde cuándo los produce.

170. Suspensión y denegación de las 
inscripciones, anotaciones preventivas j  
cancelaciones.—Idea de esta materia: su 
fundamento é importancia.—Calificación 
de los títulos presentados á inscripción. 
Sistemas que pueda seguirse en esta 
punto.—Doctrína de la legislación espa
ñola; crítica.

I 171. Cansas que Fpnoden dar lugar á 
i la denegación y suspensión de los asien

tos en el Registre.—Formas extrínsecas 
ó IntrÍDSOcas de los títulos ifíscribibles, y 
defectos que éstos pueden tener en rela
ción con ellas..—ladicEcion de las que se 
han considerado de una y otra clase en 
los íít'ülo-s expedidos por Notario, fimeio- 
narlo judicial ó admÍDistrativo.

172. Concepto de las Lrltas subsana- 
bles ó msiibsanablGS de los títulos.—Ori
gen de unas y otras y criterio para dis- 
tioguirlas,— Indicación de las más im 
portantes, según declaración de la ju r is 
prudencia.—Defectos de los títulos que 
no tienen la consideración de faltas.

173. F.acultad y obligación del Regis
trador de calificar los títulos presentados 
©n ©1 Registro y plazo en que debo veri
ficarlo.—Extreicocs que comprende, según 
se trate de inscribir ó anotar, ó de cance
la r títulos expedidos por Notario, funcio
nario judicial ó administrativo.—Atribu
ciones del Registrador para oalificar la 
capacidad d© ios extranjeros y los títulos 
expedidos por autoridades también ex
tranjeras.

174. Efectos de las faltas subsanables 
©n los títulos.—Obligación del Registra
dor cuando ©I título tenga por objeto ins
cribir, anotar ó cancelar: operaciones y 
asientos que ha de extender en los libros 
y en los tíralos por consecuencia de las 
faltas siibsanablcB.—Efectos de las faltas
.insubsanables: obligaciones del Registra
dor en este caso.

175. Derechos de los m terem dos con
tra  las caUílcacioiies á© los títulos hechas 
por los Registradores.—Subsanadó.'o do 
defectos: cuando debe hacerse para que 
produzca efecto contra tercero,—Efectos 
de la subsan ación.

176. Recurso gubernativo ccrntra las 
calificaciones del Registrador; naturaleza 
é importancia; quién puede interponerlo; 
substanciación; efectos.—Recurso guber
nativo contra ia calificación de los títulos 
expedidos por la Autoridad juíliciai.

177. Recurso Judicial contra las califi
caciones de los títulos: quién puede pro
moverle: tramitación: efectos.

178. Liberación d© gravámenes no ins
critos: idea y  fundamento do esta mate
ria .—G-ravámenes que pueden liberarse 
y condiciones para ejercitar este derecho. 
Efectos de la liberación.—Transcenden
cia de lo dispuesto en la ley de 21 de 
Abril, referente á la traslación á libros 
modernos de los gravámenes existentes 
en los antigües 'para esta materia.

179. Expediente de liberación: ante 
quién se instruj© y trám ites principa i es 
en el período de instrucción.— Resolu
ción del expediente: autoridad compe
tente para ello: extremos qua ha de com
prender la sentencia.—Recursos contra 
ésta, é inscripción ©n ©1 Registro.

180. Traslación de ios asientos de do
minio y  de gravámenes de los antiguos 
libros á los modernos.—Su fiiudamento: 
disposicioíies que se han dado con este 
objeto.—Plazos concedidos por la ley de 
21 de Abril para solicitarla, y consecuen
cias de su omisión.

181. Procedimiento para verificar la 
traslación d© los asientos á los libros mo
dernos: regias establecidas por la Real 
orden d© 25 de Febrero último.—Crítica. 
Efectos que produce la traslación.

182. Oficina del Registro.—Reglas re 
lativas al local en que debe instalarse: 
horas de despacho: advertencias al pú
blico.

183. Archivo del Registro.—Documen
tos de que sa compone.—Indices: su im
portancia; espacies y  requisitos de cada 
uno,—Consecuencias de la falta de indi-



ces ·óíd9 \Iova'rtoo<d&feoi.ul:'!!!!a'liuJt1"ttr.--"-roo .. ¡ 
ga~ oki.liitses; r~giaHtéi;üiíias á ·cada nno; 

· 184:• Libros 'qU•3 'á<'í!Íimás del Díario y : 
del•t'élativo al Rt:-gisn·,, d~ in ·P ropiedad ' 
debei:it U e verse e u ól• HPgistró; y disposi• 
oiones 'rtiferent· s ácada uno.~Libr<m uu- · 
:xil~ares y potestativos. : ·. · 

5 A , 4;~.'k .U\~ 1· · · _, . UO.IiUl.IM\.af~;J.} ; o:;. 

:19:3·.·, ·Jucisdkc:ión íy il~rreeivne~·; disni-
. plinr..i•iss de !u•J Rer~rstrndores do la Pro·, 
pí·e¡hü! : por' qn1éu Ew c,jerefJ aquélla: C\:l;U• . 

saH dH cm·t•··~c'ón.-Tnímitr:s d<ll eXPí.l
dicntn paraimpc-n:erlí'• y l'ectn·so!> crmtra;: 
!a reso\ución .-.-Co!'l'eceióo que pumlEY im.: . 
pona · onda AutoritlÍHl y o_¡n·;íctur de las 
mismas. . ., . . 

··- :·l ¡', 

, _D L¡_ftE;~f"~? C¡~"J~ . ·. . . . .- . 

· toSli~\~\'-Estiídfstfcá: ·tle; lo!; llt>gistrí:ls do la 
PrópM~ad: O:bllgacl.oh~s d'olos R<?gistra: ·· 
dül'~ ·en 'éfft¡~ ·punto . ..:.:..Estadns - q~te deben' 
fdr11l!!l'i-J.'di1tos quo cada uno debe con te- • 
nér . ...:.SSérvim-o:.-o&-estadístita: publioadón · 
d<Yt'!sht por• Itt fiH~ooióh. .• · · 

t.• DN'echo público y Doreoho pd\'a.~, 
: do.-Derecho p rl.v!ldo y DOrHcho-<}).vil.- : 

Nntu:r:rloza y caráeter do las normas ó 
reglas de t•ada uno.~IostHucionijs que 186:· ·nt.robqi6tl 'é tn.sp(!Mión do l os Re· · 

~istros.--'-'Atribtteló:iíoo del ?>1inlstro do 
Graci9, y Justicia y do la Direceión ......... 
Attibliéi-Jr1eii 'lle ' I&s Presíd(fni;,'"" do las 
Au.Honcíl.!s ·•y ' de · los .';lueees de -primera 

· ordh_-wría~:mte so co.mp'<:_"ndeu,nl olsa·t; 
- g :wlie: cnt\Ca.-T0!'!.Honc1as moau::ul,\S cn · 
: et Derecho civil. " ·· · · ··· ' . · 

in.'if til:n ci'll ~~v hrl t':.ls 'hTdi mn'Jas. · 
' l87~ - t VigHas extraordhmrias á los Re· 

gistrbs de'llt · pt·opir~dadt 'disposición á 
q!iedeben suj;,tan::ej i¡\uándó y tJOr quién 
put'dért y debrcn h .\C"r>1n,,.,.Unglas rda¡i, 
~as á 1!' práctica de la:;: 'vhiitiJS extr:c.or
dinarh:s. 

~88. 1 Ftiilcinnarios encár~li·-s: del Re · 
gi~tro f·dá la: ! propiedad:• l'l-atUi'hlh:Za .: del 
ciü .. go,- condiciones de . eapacídad: . inr0ll1" 
pati!JiHdatléfi;~Ingreso <m l:l C!lrrer<l.~ 
Cuerpo de asp·irant•)S.-· Escalafón de Re· 
giBt~acl:úréf! : eiectós qu·t} p roduce. ·' 

18\1; _ Registrurlor'ea in tednof: c·mdteil'>· 
nes df.i 'ca'paeH.ar1: deveehos y obH ,tz:aclo • 
n..S de' los· mismot'l; --Snstittüos de lo'l Re· 
g'i~'trad.nres : cundiJi.onos da rapacidad: 
re.gh\S l'lllatiW.l!'l ti s~t nombr&mieril o y 
desompeño d1'1 Rogistro.~H.espon~ K bili · 
dad da jos sust\tatos de los R~gistr<;d <:•rml, 

!90; ' b·t .. visión' dCJftnHiva de lof:l ({pgis· 
tros da le propiedad: modos de vorifi-' a!.'· 
Ja.-Oon·cur.sos: tt1rnos.-Reglss relativas 
lila provisión: de R <>gis tros flor medin de 
eUM¡--'-' Pcrmlitasentre losTl.ogístractores: 
sus "ctlndieiones:-·Pmvi:líón interina de 
lds Regis'tros: ·cuándo procmle. · .· . 

191. Derech ns de l"s Rei!: istr~dores: 
d~tertti{ls '· hí:)norítlcos• ~ ExcedeMi as de 
los Registradore6: • claw~ : ef·JCtos d0 cada 
rina. ' -'-Jtrbila~ione• : · , clases: jubilación 
1e rílpornl':' 'CanEas::procedimionto para ñe· 
<il!lrarh!! ·t&;cto::; • ..;.• ¡Ju bilaci6n definitiv:;: 
der;>choll qu~ ·eonfl0rt~- · 

192. I namovilidad de los Hogi¡;trado• 
r es: prinéipio ~>'nflraJ.:_.su,.pensión gu
ber.ilaJiva <ie 1••s Rcgistradores.-Traslfl• 
ción: cauRar-: cfN:tos. 

1!13.' RBmoCión eh~ l os Registradores: 
causas de ia •l'emoc.ión judicia l: ídem. de 
111. gubernntivn.-Tramihe\óa de-l expo· 
dient~ 'de ' tl'nsladón v remoció n. . · 

194'. ·Hon()rarios .d!J los R''gistradores: 
basas del Arancel vhreote: pro~ecUm.ien
to' para h acer ef':lct iv;) los llnnora:·ios: i Jn· 
pugM1dión r l'l'guh.c~.ón dtJ los rl'l it;rn··;s.
Ob•lp.;ac1ones dd· Registrador r elaclona.
das con 1'1 -cohro de ho.¡<or;:: ri n;;, · 

'195. D~bere¡; de los Registradores an
tes, cle entr11r en el desempeóo dei eargo,, · 
'I'ftuló~~J:.~iam:!l': 'SU objeto y el ases: res
pons<ab.ilidades á q ne está afecta: reglas 
relativas: á lfl prestación, ampliación, .

1 ap1•obacióo, oambio, trMhci6n y -de vol u· · 
ción d<lla misma.-Jtu•amento y posc~lión 
de los Registradores. . 

2.a Et D ~re~ho dvil O!'pafíoL-Divor., 
sldad dtll mismo nor- MZÓll del terdtNio •. 
Vtm.t:Jja': é incon~eráodes dt~ su u uifiea : 
ció.o: caso d'l ~:c ·ptars&, ¿qué pdncipio.:!. 
la deben infe- rma r? 

3.6 Cuerpns l~·gales que cor.stitn;;en 
e<l Derncho civil esp:;ñoi comú n P.nterlor 
nl Códigr¡ ot vi!, ó i;· ílnoncia que <:a él&; 
urw ha !·jtwcido Hn ol· Derecho vig-'lnte . . 

4.a L Ely es civilag vigentoa eu Es¡Hii'la. 
aplicables á todo d tt~rritm·io, promulga·, 
d:n d~·r.:de h N•wísima Reco~>ilación hasta 
el Código civii. • 

5.a La roclifierrción civil españob.: sus 
nntecmJ.ent r:lH ll'lsta J.H 1ay d~) U<tses ee 11 
de Mayo de 1838;-C,)dígo cid! vigente: 
es t. r nctura y pl<•n dol mismo: c:ríticu. 
· 6. 11 Lo.res civilé'tl posteri.on~s a l C6di· 

go,-'Oi'd.:m do pr,JMión de los ü uo.:rws 
)!g,o.los y loyes dill Dereeho civil común 
ant•a! y de!'¡m{,s •.lei. Códig,J.-Beglas de 
Dtwecho tnmsi.tcrlo e;;tablecido por éste: 
crítica. · 

7,11 L<:gislaci.ón civil. foral de Espnña. 
Cuerpos legales qUt'l la constituyem o:q 
cada pnís y . ·o!·den da prelación do l os 
mi~mf>f'.-Derecho vigento en cada mw 
des;mé•J d '1 l Códi~;o civil: .exam•m do los 
artíct1los 12 y 13 . do é.:;te, y cu!lslio::tcs 
prin!lipales á'<mo .han da•io lugar. 

s.a LllB f¡lentes df;t Ddl'echo c:1mO iJCr· 
mas iurklic lS.-Ji';.umt«s del Den,cho ¡·i· 
vil españoL-La h:·y:• deme'(ltos; carncto, 
rw; f\.>rmacióll ; promulgación y publica· 
ción. 

9."' La costumbre: su fqrmación y re· 
conociraiento: l'al.~~s dül Derecho en q ue 
puede admilirse.-L9. co::.tumbra en e-l 
Derer.ho pdvado: orden de relaciones eu 
quo pued r, aplicarte y C•m qué conüicln· 
m,2: v~ler moral de la eoiitumbre cz•¡,t :·a 
ley.-"Doct.rha ant.f~rior r,l Cóiligo civil y 
do éste res ¡;ecto á ha dasH>, r.;quisitüfJ y 
eficacia de Ll costumbre.-Les princíp'os 
l<enornhm df'l DM'e<lhn como fuente del 
Der;:Jcho civil: su formación y .renonoci· 
mifmt t). 

10. La jm·bprndencia como fu~nte 
del Derecho dvil en g enernl: ventajar; é • 
i.neO!H~tmhmtcs de su ndmisíón y condi· 
eionea qüe en to. io ca:,o ha de 1·ounir: 
valnr dela jurisprud.:ncifl (m el Derecho 
cilril esp:.:ñol: .otl'us fuentes indirectas del 
Derecho civil español, y eflcacia quo pue· 
de reconocérselas. 

11. · Intorpre tadón y a1,licad6n do las 
normas juríftico c i.v iies . .... A <:¡uiénes eo· 
rrespondo una y otra y princjpios á. que · 
debe aju~tarse. 

HJO. • Deber dB J•esi:dencia ,de los Rogis· ! 
tradores ....... cu:tudo pueden -a use;::, tarse y 1 
oon qué cúndieiones,,-L icenciafl d•J los 1 
Regi:Smülores. ----D aberes rdadonados ~~-·. 
con su conductA polítiea, pr-of,_>sion;H y 
privada;-Deberes con el público y con 
sus su¡;edores, ~-sanción á qtl.3 üa lugar 1 
su ineumpli.mien to. ¡_ 

197. Hesponsabilitb:d de !os :Registra· ; 
dores: sus cl.is;;e: \mándo procNle cada \ 
una y extremos á que se exti-ende.- ! 
Modo de haoel'la efecUva.-El;tinción de i 
la misma, ~ 

12. l':ftlctos de las 11ormas jilrídi.oas.-.
L1mit ,3s de J.,s mismac por raz:iu c!lll 
tiemp,• : pl'inoi.pio gene¡"al en el D;;r Jcho 
público; ídm.:n en el priva-.io ; excepciones 
en uno y otro.-Cit<•stl.ón ~worca dr;J r.~· 
conocim:lent.:o, sub8istenoia y · tr·?.u ••f,_; r
mación da h s Urm1aJo" <liJl't!('hos aiiqu i
ridoB.-Leyf~d civiles 0l~puilfJas qua hun 
tenido efectos r otr<.-itctivos y ílil quo se 
han fundado.-Doetdna del Código civll 
acerca de la retroactividad do las l•:yes. 

' y.t~: -~ ~o.>,t9,.'1. ,<l-?' )r,~ ¡~ 9;1,'111,1,\--~ tilJ!'.~.<JftW:I-r 
Lw~H:1S ce;lp:ql1:~;qrue,pf:ll". F.~ZQl.~ \.lQ~ ,~-~~t 
pa~lO tlli e_¡ PtUY,Cf1,0,-P'jl-\.l)~ ·;o,l:¡~il:r1 ,V!J.• 
Vl1f4''.•...-_I'nnp¡m:, gellLJJ1l ~n. U~lfl .f N/?¡, 

. Ex:copcHllll •i!. .s:T.~ terrüopahr\a/ty l:f-.pOt'-:1 

~onaildad d\l i.ás .Ji!vt·m:.s , ll.i '\V)~~·Jl.~- ~..: 
Principio • qj1 . J\l, "i~eiprod •lft~J:;-~:,-:~'tp'dt; 

' clo,los <:rüculcs 8.~ a 1,1 y Ha lG,u~J : Gih 
digo Ci~iL . · · ·~· ! . " .:>.~ · r. · .:: .·. 4 : :~~~ ~ ;· ¡ '~!~ .- . ':. · · ~:.~ (· 
: H .. puepel~Stóq. :y , c:V?'~·Il'¡yl,9~ ,,q'.) Jí;~ 

efQCtns qe l-a.B nornlll&,l ¡xw1 . ¡;¡¡~. 7 :9:1.;!.'tl j ~::1 
M rola:iva á 1~. ,disp9nsa, raJ;J.,~qc,~~, . ~~"% 

; Uilo y d•~r:Jg~I¡C(Oil qo )a¡; ;no,r~~~ ~wq¡~l 
:, caR; esprcw Hl~.ntoAe. !a_rl~Y~ ._,, . -. , ¡ ,:-.. , rn 
• -15. Lt1 p~t·¡,¡on:~qul'~d•of.l o_o. cl_:tWPp~t,q1 
· dviL.......:Eflpccies é id,J,a íl~ caí,~¡Uop~:-;:)~?;, 
· tu do jnrícH.::o de,l<J,¡;¡ .. p.erspp flS.T ~~uc~opll·' 
lidad 1r cap<~c:tlad jpr•íqk~ (m gell~.rar.·~~ 
Cap;-.cid;id-üivil.. ; .. · ; , i , ~.~ ·. -~· , ·n:· , ; 

.· -lo. Pa .souaJ •ln,ucl lil!l Vh,.,U:ll.-;-:- , •?,:, 
· ch(,s que la (leU;Jl·nliaan.C"""Con~o¡,Jt\) ~~-a.~, 

paei.i,iad jluí;.Ji~:n dn Jc¡s ,c.o!!coblrJ¡~~ l{us,, 
tum.oa y :nacid~;s.~ll~form~s .. ,qcl .. Pv.di:,;q, 
civil en cs.tn punto. .. . . . . ; 

17. Aiter:l.cionN! ó mo rHfici).ci.OnoR do, 
la cs.pacidati civH do ln, .,p .:. r:>.Gna j•,¡rfdico· 
individual: causas quQ la~1 .detonpinau Y¡ 
cfdltos g<:llilral!:s qne. ¡Hor! ucen.-:-:- L'-; ve· 
oindad y ol domicil\o \m .el úerech~' 
ci\·il. ., "·. . . 

13. La ausencia en el Di'rocho e\ vil:' 
egca¡¡ns pi:ocorlcnt;:s en la L9gislacló_n Jrs·; 
oarwla (l nterior at Có:iigo. ·;-:·COMílt>fo lQ.i 
gal dw la uusonci:J., y cuándo pued~ lS'Íf 
m:¡~·,,o ausente á una pCirson~. -E rectos 
imm diato!l y prvviilionai:.: ti <lel he,~hv drt 
la a\lSl'ncia. -- Dt:claración legal dü é~t:>;. 
of•:CtGs con relaclón. á la hutoridad mad; 
tal y patria pcttstad f)jercidos por. el 1Hl· 
senie.~Represontación do {ste. - Ep~:~jo: 
nación , gr~wa:ncn y ·adminis trad6u rl ¡~ 
su r;atdmonic.-ldNrt dol de Sil m;.Jjor1 
h ijos y do la sooicdaJ. conyugal.- Pro~ 
suudón do muerto dol aut~ci~te, y .;.fc(lto¡¡ 
que prod1: <~e en sus d erecllilB eventul!lcs, 
Ces<>.cióii tb la auscmria v de su,s efectos. 

19. La dudadania ó nacionalidad c:nno 
causa quo m0difica la capnrJi<hd ·civil do 
hts personas.~ Fur ntcs l!.wal;~ s on 1~ ma· 
teda.-Quiénes ¡¡on espai10lfs y qménel'} 
extranjeros,- N r.cionali(! a rl del hijo . do 
f<t lni lia y de la mujer ca'in<la.- Cómo se 
ad ·1uiüre, pierde y r•~cupm·n la nacionali· 
dad e.' '(lHlola.- Ca paciJP..d civil de los 
extt'Ullj •ros ea Espr:iia. 

20. .Yledios supletorios 6corn pl,)m(}i1· 
tr..rios d~.l do~ecto ·de capachlad civil de la 
pa; so ;a indivUuitl: nec <JsidaJ ó impor · 
t lL cia do los miamns.-La representación 
i ., r l d;:li: su JJ atUI'a l <~za ·Y carac_t¡;ores.-.,
Re :;wtgnJción do la capaddad civil do la 
1 e,:.:;ona individual: cuá.ml~l tiene lugar; 
rf,,ctos generales que produce.- ~ilx~in· 
ci in do la personalidad y capacidad c1vll 
d, Ja pm s ;,na jurícliea individual; ef¿ctos 
g(;r,orahs que produce. 

21. Por:>OM S colectivns ó sociaks.
R r. zón de su existencia y •J:ementos osen: 
cial0s á las rni..o<lll:t('.-.Fuontes legales en 
la mr.b!·ia.-Gi:;s ' ftcnción de las p;:rsona.s 
soeiales. según el Códigü civil, y capaoi· 
ua.d ch'il de J.~~s mismas l•U gOIHlrai. . 

22. Capadctad eivll dd Estado, do la 
Pr11vlnci<l y del ~l!¡_nidpio.-Su represen
tación t;n los a.ct;,,s (liviJEs. 

23 Cttpneidsd civil do In Ig:csiu y do 
Jas Comunidades religior;as.-Ro¡;;roseu· 
t?,ción de una y otras w los actos del 
D m·.::lcho civil. 

2·1. P•m~onas mot·ales: alcmetos y r~
qui~itos p,>;ra :m existencia.-Cap:.1cidad 
d ,.,l de l11s mi:>mar; fir gi\J)Oral.- Cupwi· 
dn.J. ,,; \'H (10 !e-s Estableeimi<mtos do Ba· 
r,c,;',c.';ü,,;_.a y de, l c:.3trucción.- Su r0pre· 
BmüH:éó;l en los ac~us dr: l D.lrecho civil. 
(;¿u:ms que pu~don mod:llcar la <;!lpaci· 
d<d \: ;.vli d•) la ·> p!ll'i.:Onli8 e,¡ lectivas y mo, 

j 



5 OdM)!*© I 9t r
ráf^s.— tftíc5DH '^é üdéi¿ y óW s, y efec
tos qao ptedúcen en euáííto á los bienes.

25; Rbgiátro c itii  ̂ e  las person as.—Sn 
objetó , (§ 'ftnpórtancia.— Precédentes en 
EspUñia.^Iíé^istaCióh TÍge Seccio
nes dé cenital--^Oi\í^a^ización.—- Gla-;
sés'dó asípntói.—Céi'íiñoacíones. ^ E fe c -  
tó¿ d ér Régtstifo'^ civil.—Registro de las 
pprson.as sociales y morales.
" Ooáai

rolacióáés jurídico civiles, y clasificaóidn 
de í,¿9 m i& ás .—CóiiS muebles é inm ue
bles.—InipórtáBóik jde; ésth división, para 
el régiineu j urMicd do cadíí Una.—División 
de jas cosáS, según el Gócligo civil y enu-

2?. Hécliós jurídicos y su división.— 
Eíoúíentos.-^Coiidiciones de los actos ju 
rídicos oí viles,referente 3 ai sujeto.—Cir- 
cúúfetaiicíaís'(jú0 las niegan ó modifícan: 
el erroVy la  igúbrañcia; l a  simulación y 
el dolo; lá füerza y él m iedo.^Conse- 
cücncias que cada uno produce en Inefi
cacia dol BCtq.—Objeto do los actos ju rí- 
dico-civíles. ‘

28. Lá causa en los actos juTídico-ci- 
VilCJfc: 9ÚS condiciones, efectos que produ
ce la omisión de aquélla y de éstas.— 
Form a de los actos civiles: su importancia 
en relación con la  prueba de los mismos. 
Circun9taúclbs que influyen en la per
fección y coasumácion do los actos civi
les.—lia condición jurídica y  b u s  clases: e l  
tiempo; el modo; el lugar.—Efectos que 
producen.

29. Cóncepto y naturaleza de los De
rechos reales y person ales.—Elementos y 
caracteres de unos y otros.—Enum era
ción y clasificación de los Derechos 
reales.

30. Derecho real de dominio: su natu
raleza y caracteres; facultades que lo in
tegran.—Derechos relativos á ladet.^rmi- 
nación, posesión y aprovechamiento de la 
cosa.—Form as de ejercicio do cada uno. 
Qué se entiende por frutos en Derecho y 
sus clases —Reglas relativas á la propio- 
dad do los mismos.

31. Facultades qué integran el domi
nio.—El derecho do libre disposición; 
formas y límitos do su ejercicio; im poi- 
tanci’a do esta facultad como origen y 
fundamento de todos los derechos en la 
cosa distintos del dominio.—Garantías 
del dominio, el jus vinMcandi y la acción 
reivindicatoría.—Límites del dominio y 
responsabilidades por razón de él.—Doc
trina del Código civil, relativa á la na
turaleza y atribuciones del dominio.— 
Revocabilidad del dominio.

32. Condominio: naturaleza y elemen
tos; escasos precedentes acerca de él en la 
legislación castellana . — Disposiciones 
del Código civil respecto al título por 
que debe regirse y á las obligaciones y 
derechos do loa condueños.—Acirainfstra- 
ción y división de la cosa común.—Efec^ 
tos del condominio con respecto á los 
acreedores y cesionfirio de los condueños 
y con relación á tercero.

33. Derecho real de posesión; elemen
tos y examen do cada uno; fundamento 
de la posesión y efectos de cada una.— 
Garantías de la posesión.

34. Derecho real de posesión, según la 
Legislación española.—Definición legal 
de la posesión: clases y requisitos de cada 
una.—Adquisición y conservación de la 
posesión; capacidad para una y otra; po
sesión de los incapacitados.—Concurren
cia de varias personas en la adquisición. 
Efectos do todá posesión y especiales de 
la civil en cuanto á la adquisición, con
servación y extensión del dominio, y á 
los frutos, mejoras y deterioros de la 
cosa.—Pérdida y recuperación do la po
sesión.

! 85.  ̂ Derecho real de servidumbre: na
turaleza, elemeníos y caracteret^—^Espe- 

{cies. — Servidumbres personales. Usu
fructo, concepto y clast3s —Definición lo- 
gal del usufructo.—Crítica del artíeuio 467 

f del Código civil;*—Capacidad para cona^
■ titu ir  él usufructo.—Cosas sobro las que 
jpuedo rocaer. — Form alidades para su 
t constitución.

36. Efectos del usufructo: derechos y 
obligaciones del iisufructuaríoy del nudo 
propietario.—Efectos en ios usufructo^ 
especiales que regula el Código por rszóh

>de l£s coFas sobre que recae.—Extinción
■ del usufructo.—Derechos do uso y habi- 
;tíídón .' • ■

37. Servidumbres reales: elementos y 
carjícteres; especies.—Doctrina del Códi
go Civil acerca del concepto, ciases, cons* 
titución, efectos y extinción da la servi
dumbre real.—^Crítica.

38. Servidumbres legales de paso, me
dianería, luces, v ’stas y desagüe-—Carác* 
ter con que el Código Civil las reglam en
ta.—Crítica.—Servidumbres volusitarias: 
disposiciones dei Código referentes á 
ellas.—Diferencias más notables d:d De
recho foral en m ateria de servidum bres 
reales.

39. Derecho real del censo: caracteres 
y especies.r—Capacidad de las personas 
para constituaic.—Cosas sobre las que 
pueda establecerse. — Requisitos de la 
pensión.—Doctrina general referente á ia  
constitución, efectos y extinción del de
recho real de censo; consideración espe^ 
cial de ha redención.

40. Censo enfiténtico: sus elementes. 
Derechos y obligaciones dol censualista; 
ídem del enfiteuía.—Devechcs recíprocos. 
Extinción del censo enfitéutico.—Doctri
na dcl Código civil referentes á cada uno 
de estos extremos.—Reformas principa
les que en ella se han introducido y crí- 
tica'de las mismas.

41. Censos reservativo y cousignati- 
vo.—Elementos de cada uno.—Definición 
legal de los mismos.—Disposiciones del 
Código Civil relativas á su constitii- 
ciónjefectos y extinción.—Crítica.—El de
recho de suparñeie.

42. Foros y subforos: su origen é h is
toria; reglas de Derecho referentes á ellos. 
Redención de los foros y subforos.—Im 
portancia que tiene esta m ateria en ios 
tiempos actuales, y necesidad de resol
vería.—Soluciones principales propues
tas para conseguirlo.

43. Formas censales más im portantes 
en las legislaciones del Derecho foral ó 
idea de cada una.

4f. Derechos reales de tanteo y de re 
tracto: su naturaleza y elementos.—F or
mas principales do ios miBinos en la le
gislación común y en la foral, y reglas 
referentes á ellas.

45. Derecho real de prenda: su n a tu 
raleza y caracteres; elomestos y requ isi
tos de cada uno.—Regias relativas á su 
constitución, efectos y extinción.— Im 
portancia de la prenda en tiempos mo 
dem os para el fomento del crédito a g rí
cola.—Instituciones y proyectos p rinci
pales ideados á este fin.—El derecho real 
de anticresis.

46. Propiedades especiales: particula
ridades de su legislación.—Propiedad in 
telectual y legislación porque se rige.— 
Disposiciones principales referentes á  
las personas á quienes corresponde, ex
tensión del derecho, requisitos para u t i
lizarle, obras sobre las que puede recaer, 
garantías y extirición üei mismo.—Pro
piedad industrial: Legislación vigente.— 
Reglas generales relativas á ella.

47. P ropiciad  de las minas: su im por
tancia; controversia acerca de la natura-

fleza y caraotereside la  ¡ misuí^*^I.^gisla-?r* 
ción vigente.-^Propiedad de ias-substanr;.^ 

, • cia 3 mine raleSi—Mado t de obten "
I Fjcplotación y  cadueidad de ja s  xnisiaagi^ 

Derechos y obligaciones de los minerpsi’í 
: colindantes en tre  sí y con el due§p;4éjlí¿v 
íSUnerficie.
J 48. Propiedad do las agufis^T^egisía- 
í? cien v igente.-D iv isióa dedas
razón de la proptedadr dql ,

í miento y dol origen ció |i%s 
^turaieza jurídica de las 
: aguas públicas.—Reglas yela tip#  
minio y aprovechanalénío' dé agaaa 
según sus clases.—Expropiaeipa dq las ̂ 
aguas. -

49. Modos de td q iiirir  e l dominio
los derechos reaIes.~rT6oyí>ie acerca dé 
la necesidad doi t í tu lo ^ 'e l  modo eomq; 
elementos eseuclaies para la ad^iuisición 
do ios derechos reales.r—Doctrina del 
digo Civil.—División de los modos déí 
adqiíirir.—Crítica de Jas. dlhjposjciones, 
del Código Civil rererentes á -esta 
teria.

59. Oeupación y sus especié^: reglas 
de Derecho relativas á cada j UGa. --r,l4ar 
tradición y sus clases: regias de Derecho*' 
L^ tradición y el Registro de ia propié^ 
dad ínmuebie. ; i

51. Prescripción.^Fundaqieíito jurí'^ 
dico de la misma como modo áé ‘ adqui
rir  los derechos reales. — Doctrina del 
Código Civil y reformas príncipajes qué 
ha introducido en el Derecho do Casti
lla.—Modos de perder los df4reohos 
les.—Coosideración especial de la presr 
crioción de aocioiies. ^

52. Naturaíeza de la obligación ju rí
dica.—Oiasiíioación racional de Ja3 obli
gaciones.—División del Código Civíh críi 
tica.—Prueba de las obligaciones. > ^

53. Obiigaciones individaalesíy n rw i 
comúnadsa y división do éstas on sipri 
pies y solidarias; reglas refereatés á cadé 
U'^a. ^

54. Obligaciones espeGÍficág, gonérÍH 
cas y de cantidad: aitem ativas y oonjun? 
tivas, divisible ó indivisible; do dar, har 
cor y no hacer posibles é imposiblesi 
unilaterales y bilaterales: príncipales y 
accesorias.—Naturaleza y efectos de cada 
un'i. ■

55. Coueopto de las obligaciones pu
ras, condicionales y á phtzos: potestatif 
vas; casual.cK y mixtas.—Efectos de cada 
una.—Pai-i-o^aridades íhás notables dal 
Derecho feral en la doctrina gencrai de 
las obligaciones. ^

56. El contrato: naturaleza juríd ica 
dei mismo y razón de su fuerzo obliga
toria.—Dañnición legal del contrato, 
Crítica.

57. Elementos dei contrato: clsslfica- 
cióa . — Sujeto: condicioBes esenoialéSv 
del mismo.—Capacidad,-^Incapacidades. 
Con sentimiento: vicios que lo invalidan 
y efectos que cada uno produce.—Objeto 
del contrato.—Cosas que no pueden sor 
objeto de contrato en todo 6 eh parte.

58. La causa en los coatí ah:s: sus con
dicione?; efe ctos que produce su omisión 
c falsedad y las do bus requisitos.—For
ma del contrato: su importancia.—Siste
mas dq cb!itratación.--^l'endeñcias de les 
C6digo¿^ Civiles modernos en esta m ate
ria.—Doctrina legal en el Derecho do 
Castiilf anterior al Código civil y dispo
siciones da éste . — Crítica.—Elementos 
naturales y acciclontaies de los contrato^.

59. Generación, perfección y consu- 
msción dei contrato.—Del psgo como 
forma norm al de cumplir las obiigacio- 
n es .-F o rm as especiales de pago y efec
tos que cada una produce.

60. Da ia cesión de bienes como for
ma de pago de las obligaciones: quiénes



pneilq1 re!'!.lizRria y bi•mes quo p~odcn 
cei'Jeri:;'e,é_Cla~es de C!OBÍOr:!'is: t'fr:cto¡; ge· 
J:lGra!eiJ y · €flp\o(liaks de la C0:>dn c :m• 
trnpii:w.L . . . · 
· 61. . Efectos ef!p?ciale.s dn Jn c·~slón ju

diciálcon roíáción 5. la p órscn:J. dd con· 
eurs..á.dO~ áJ;Js "i'Jie.ues~ á lus cr_{Frites y á lo3 
at:tns del cedent~~.- .<\ djcldi é:::dón on pa,~.::: 
¿cnnst!t1~'Ve ¡;u ~Jgúit c'.lGo cto'r:!eho :reat á 
favor daf ~creedúr?-R<>glas refOJrontes á 
ella. · , •. · · · 

62 • .. La m Qra, ol doló, li1 culpa y el 
ca~o for<uíto en los contrat~:s : teorías 
:J.o;erea df} Iá naturri.IezR dé ~ada ünoy 
eféhmf'qu~ ' tlebdn phidt\cir: d;)eh'inadel 
Código civil .~D~,¡ reonrclmiento de da' 
ños .é indemniz:1dórt do pcrjuidos: exten
sión y l>ruobu de los mismos.-Interpre· 
t&ción il 1~ los contri:ltos; · 

63. Nulidad y res'eis.i5n de los contra~ 
tos: sernó)a!l zas y c11fde.nciar!l ontre am · 
hns -Ca:was que dan hú;:ir 'áuna y otra. 
Quiénes pued,•n pedirla y tiempo para 
ejercitar la acción:-Contrr.ton ml.l0s y 
anulablM y contr.u tos re~c:ndibles.--Efec 
tos de unos y otr(ls.-Codir¡:aaclón da 
lm Mnlrato!?.-Eft'ctos. ' . 

T rmnsporte.- Hnspednjf.'.- Contrat·J d.:~ 81. Efectos del matrimoniO en cmánfo 
t rabajo.·- CcnBí(bracióa ePnecitll da la á los cóng·uges.-Diiroohoiil ·y · obli~ado• 
res¡"cmsahUidP.d del patrono por razén ¡ nt:s. r '3cfprooos y.Banción do los ·:r.lismos, 
{b tos :u:ci.dent~s del tra.bt:jo.-Pdncipa- ¡ Dm:'echos y debm~es peculhres del mnri· 
l es reglas da la ley (le 80 da E!l:.·ro 

1
\ do.-Autori.dad marital: atribuciones y 

(!.(~ 1900 sobre esta m C1teria:, deb,,rcs· que comprende.-'-Suspensión. '!/ 
72. Contrato cle se.c;m·e; natnralezs. y r,xtinción do · Iaa mismas y (lf(,'<ltoFJ 'qmt 

cs¡_:eeirs.-Elomentos :,• requisitos de su producfJn.-1~f:o-ctós del matrimonio· en 
capacidad. -'- C[;lebración. - Efectos. - 1.· imanto al marido: emancipaciór• 'por esta 
Concurre:r.cia de varios Segurns.""-Extin· <'·ilusa; capacidad jurídica del casado me. 
ción. 'dc;l seg·aro y !iqui.dución de los ries· .¡· nür do e¡!aél; m.odo de suplir el <lof~to 
gosc-'-Contrato de renta vit.RJicia; natura· de su capacidad según que ·tenga o no 
kz::~.- Elumentos.- Formal'l que pnede padre. 
adoptal<,-Q.)lúbraci.ón.-Erectos y extin~ 82. Efectos Mp~clales l:kll mstrimo· 
ción. · · ·¡ nio con r<llaci.ón á 11\ muj:Cr.-Derecholl 
· 73. Conh·ato 1!e don:~ción ; ne.turaleza ¡ y oi.;lig9cion~s dé é~ta oon rcspocto á su 

y c~emrmto~; cl!wos do dolir~ciom·s.~Ca• ¡ maridc.--.\.fJtos jurídicos quo puode roa· 
pucidad prwa dom.r.- Ineapacidad~s.- 1. lhar la mujm• mu,ada m~yor y menor de 
L.imltes de.laa donaciones.~ Donaei.6n de ¡ edad si.n licencia de l'tt marido: actos pára 
inmuebles y derechos reales; requisitos 1 les qno m:·cesita ·ésta.- EfectMl do .Jos 
rara su v;didez.-Efectos · de la dona- 1 ·voritl.cr..dcs sin ella y acto..'l que pueden 
ci6n.-Extinción.- Consideración es pe- 1 sor ratiHcados por el marido."'--Modo de 
~ial dt:; la r<~vocaoión.---:~educ~ióu do las l supli:• el derecto de licencia euando el 
a;mamoncs.-La donacwn en 1as legt~Ia- ~ marido la niegno y no fuere posible ob· 
mones foralof!. ·. tenetla.-Copacidad do lo¡;; cónyuges para 

6-l. Extinción dd c:óntrato: modos de 
vcri.ftca:rse; concepto ce cada uno y efec· 
tos 'qr¡e pr<,; Jucr;.-Considt,ril <~)ón especial 
de la nov!i.cióu: doctrina Ieg;Ü reforente 
ti ella. . 

65. Clasifi!la0ió.n c1e les contt·ato:;o; cri
t er ios princíp1>lr.;s erguldos parB. elio, y ., 
enumc•J.'Mión de Jo :.¡ compn.-nfl.ülos en 
tada grur'ló; claBiíicaciói:t del Código 
ch·íl; cdt!oa. 

74. Contrato de prégtÍI.mo; naturaleza l celebrar contretcs entro sí y con tercero. 
y ospeci.es.-Pré;;tanr.o mutuo.-Etemen- 1 R':form~s del C5d.igo~n este pttnto. 
to!'.-.Capacidad ptna colobrar.-Ineapa- ¡ 83, Efectos qu(l ol ,r<mtrimonio p:rodu· 
d dadcs y modos de suplirl!l.fl.-EfGctns.- l ce en las relaciones purs·J~J .a!e.EI y pa:tri· 
K<riindón.- Prést>imo comodatn.-Con- moniales f1o Jos cónyn,~es en los países 

, tr:tto d@ dépósito; <;¡;pccies.-8!ement•.1S Í de Iegh1lación for.al.-J>if•m:mdas n:tás no· 
d a eada uno.-Celebración.-Efectos; úX· , t :tbl.es ccmparadna cxm el derecho co• 
tir;ción. : mrw. 

66. Cuntrato 'de «Jompr.~vente : natura
l i!Z:l; elementos y r egi as do la capaeidad 
dü. cada uno; incapa:.lida!les ab>olutlls y 
rel~,tiva~ ; f,3rma .:lo celebración en gene
ral, y · en la ú1 inmuebles y dero0hos 
reá~e.s. ' 

67. .EfMtos del contrato da compra
venta.-'-ltfe:.;toe qua produ~e el aphiza · 
miento de la emrega del prenio en los 
:innmobles, kscríto en d Re[.;i· stro do la 
p ropieOa1.-Efoc(os e.::;pccial.es de la eom· 
praventa 4o cosa ajena 6 wn dinero aje· 
uo, y ún Ia doblo venta de una misma 
cosa, según qua se n :.:fiera á bimes mne
bk's ó .ipmueb!es y so haya b~;crito ó no 
en el R >'gistro da la propiedad. 

68. Extlt:eión dsl contrato de compra
venta; éllusas t1uo 'dan lugar ii ella, y efec
t <:: s quo produco c:c.sndo recar! sobre bi11-
nes iumuebks, seg(m se~ hl~ya inscrito ó 
no en el H.<Jr,;isu·o de la propiedad. 

69. Contrato do p<·rmuts; naturaleza, 
elementos, celebr:wión, delllos y extin
c;óu,-Di>pGsicicnes del Código civ.ilre
fHentos á él.-Contrato deoesión do de
recho y aecioncs; su naturaleza.- Ele· 
mentos y capacidfid de cada uuo.-Cele
hraci.ón; rl3gla general; · excepciones.
Efactos co11 relación al cedente, al ceHio
nario, al deudor y contra tercero.:-Ex
tinció~; reglas especiales relati~r-2. 8 á. la 
cesión. de . derecho heredHario, á la de 
:rentas y pensiones y á la de créditos liti
giosos. 

,70. Contrato de arrendamiento; natu
r:;-1cza y espedr.>s. -Arrendamien to de 
cosus.-Elem~ntos y reglas de capacidad 
do los .illismos._:Iocapaddades.-Cole
bracióu ; especialidad do la misma en 
Ios imnw,blcs para que surta cf,lcto con
tea tercero'.-Efectós ele! a;-rendamieató 
de cc.sas~--Reglas espécialea .r~.l~1tivas á 
los arrendamientos del predio rústico y 
al de fincas urb.nnas.-Del subarriendo; 
re,i:l!Ul especiales del 1rú;;mo {ln los in
m.ueblc8. 

71- Arrendamiento de !lf:l:''i'icic~.-Eie
mento>l y :reglas de cr,pscldG.d.-Etcctos 
que produce cm generai.-Causa;J de ex
tinción, - Arrendamiento de opras,-

75. Contrato do mandato; natur2Ie- 1 84. Efeotos del matrimonio en cuanto 
za.- Elementos y ee.¡:mcidad para H>r ! á ks bienmJ.-Modo¡;¡ d •) constituirse oco
m.andtmto y mandatario.-Regla.s esve- ! nómir-amor;t.ela sociedad conyugal en ol 
r.ialei3 r d ativa¡¡ á Ja c.apac,jdad del monor ! r:ere.)ho de C;¡stiHa anterior al Código.
d" (?dad em9.n<:~ipv.d o y á la do la mujer· ¡ Reforma fundamontal delí•1te.-Crftica.~ 
cas~.da. ~Clases do mandato, -C;,lebrs,- l Ce.pitulaeiones m~' trimoni.alos: de~nición 
ci?n del mwdato; espoc¡alict~d da .Ja l legal, caracteres y Jey.por que so r;lgen.
rmsmf\ cu~ndo rr.cao S•Jbro bienes m- ¡ Materias quo no pueden ser obJeto de 
m ;;tb les.- Efectcs de <' f.' t'3 contr~to y 1 ell.¡;-s·.-Personas que debE<n concurrir á 
r:ansai'l de extinción .. - Sustitución del ! su co!eh <·aoíón y c~lpatiÍ!lad de las mifr 
m ntda to. 1 m:l.s.-Inc~paciMdes y modo de suplir· 

76. C:mtr:;¡t,!) d:) socindad: nnturnli'za. ~~ Ia~::.-Cdebración de h$ capitnlaciones 
E!eruento!l.-Ciases de sociedatks civiles. matrimGnialcs.-AlterMiones en las mis· 
Cclehrv.ción.-Prüwip-ks g0narales: ¡;x- ; mas.-Efe~tos de las cnpitulaoiones y de 
C i~pciones.-Efectcs.-Admídr;tración de ¡ sus modificaciones <:on relación á los in· 
h Socisdad.-'-Extinció:n: mmsas que d~n ¡ torf'sados y á tercero. 
h1 gar á olL>.-Liquidadón do la Sojie· 85. Com'ltitueión económiea de la r.o
dad.-Oontrato dB aparcería: su impar· , ci~·d ad. convu~~l en lo11 países de le;;¡-isla
tanda en algunas regiones d0 I~spaña. j ción foral: (•.Rp~ltulaciones ms.tt•i.rnonia1es 

77. Contrates de garantí:'.!.-Coc:;;id9· • en Arag6n, Cataluña, Navs.r:·a y Vizcaya: 
rsción espedal del d':l flanz~.-C!aseo de 1 su imoortancia; cliíu.mlua prinoipn!.es de 
fi¡¡nzn.-E!emen;;os y capacidad do cada ¡ lus misrms y efectos que) producen. 
uno.- Forma de celohrr.eión.- Bfe~tos ¡ 8G. Bienes de loil cónyugo.,.-Preec4 

f.1ntro fiador v acreedor: bendicios d•J or- ~ dentes en el De;~echo do CmJtiHa . ..:..Arrae. 
den, do división y de eesión r..!o accion~s. 1 Donaciones espc·nP.nlicias.- Donaciones 
Efectos de la fl:mza entre los coflado· l tJro¡Jf.er nupr;:ías.-Doiii:dones entre eón· 
ro3.:;-Causas do extinción del contrato ~1. · ~mges.-Criteti'l del Códi~~o ClvH raspee
de ha¡;za. , to de estas dona\1i.one~.-P(lrsonns que 

7~. Cuasi contratos: naturalez!l y es- ¡ pueden hacer donaciones por rnz6n do 
pecios.-Docl.r ina kgal refcrento á e" da 1 matrimonio y capacidad de 1as mismas. 
uno.-Ohliga.ciones c.iviles procedentes R equisitcs de !.as hechtts 6 recibidas por 
del dolo y rlo la culpa: clases.-Hechos meaoros de edad.-Porfección y celebra
que las originan y p;~rsvna responsu.ble ! ción.-Efectos que producen y garantfa 
d<l los mbrnos. - Modo de cumpl; rl:<!R ¡ do los mh;mm1.-Caur;tlS de extinción: 
principlll y subsidiarinmente.-Acción .l consideración e~pecial de la revocación. 
pan, pedir su cumplimiento. 1 Dom~ciones entre cóny11ges y á favor do 
li [79. La familia.-Concepto y c~.trncte- !os hijüs de uno de ellos de anterior ma
rüs.-Rolaciono;; famillares.-E!ementos ! trimor.d.e>. 
de cada una.-El derecho de famHin: sus 87. Donaciones matrimonisles pnr de· 
Jímito.s.-Sociedarl conyugal: naturaleza ! reeho forai.-Donacionos de los pndres 
y caracteres; modo de constitufrse.-El á los hijos, del mnrido á la mujer y entra 
matrimonio: lliJ.tura!eze, E3pecio"' '!! c?..rac· cónyuges, en Aragón.- Donaciones de 
ieroEl del mismo.-Fonna d;:; c <Jlehración. los padres á los hijos, en Oataluíia: su 
Sistemas prí.n;;ipales.- Pt•ec·.~dlmtes en imo:;rt:1ncia.-Heredamientos catalunes 
E~;¡:lflñl:l: doetri.na ~<·ga l vigentF~.-Crüioa. y si.1s claset1.-0ómo so '''mstituyen.-Ca-

8(), 1\r:JC!,U.l<;ito del' matl'in.1.onio y s·11 di· ¡mcldad pnra constituirlns.-Ef;¡ctcs qua 
visio:n .-·Requidto<> r.:omuaea ~d C?.Itónlco producer! .-Extinci6n.-·Donacienes tna-
Y' civil y EEpt:ci.nl<'·S 11 cada uno.-'!.'{equi· tri. moni.P..le3 en Nav:1rra. 
eitos para la Vitlidez d tll matl'imom.u.- 88. Bienes del m&rido y de.rcchos del 
.Ef¿(~tc-s ~~ 1vii.t;s (o los r:::n:1 trhn~-;JJI(:'·.s Cf.':·'e · rrrfsrno r~specto do e!io!"1S.- Ef~~c.tcR qne 
brados á pcs~n· (}e la prohlbi;.,lón esta.hlfl· produce en Estct; bienes la cel'3braclón Y 
eida en ol artimllo 45 d"'l C6di~u.---::-.ra. dis::'.iución d1:l m11tr<rno.,Jo.-BibnNt do la 
trim?Jlios e"p':cia!es.-Prucha del matd· muj \'1'.-La d.oJa : pr•, ,Jed,~Dtes de ella en 
momo, el Dore0h9 de Castilla.-Deflnición logal 
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de la do te—S 010erLO — F  ̂ pa^ que 
pueden y í ebt (i / o ( para 
veridcarlo — í- í  ̂ I í 3rm ar
la dote^ y  ̂ i r  — i i ación^ 
perfección y i ' ! pa i i coos- 
íirución de U  Gctc.-— Códi 
go ci¥il en estas materias; crítioa.

89. Especies de dote.—Dote estimada. 
Dominio, usniructo y admiBistración de 
la misma.—Derechos y obligaciones dei 
iD.arido respecto da ella.—Enajenación, 
gravamen y transacción de ios bienes de 
la dote estimada.—Derechos do la m ujer 
referentes á la constitución y conserva
ción de los mismos,—Disposiciones dai 
Código civil respecto de estos extremos: 
crítica.

90. Dote inestimada.—Dominio, .usu
fructo y admiiiisíración de ios bienes 
que la constituyen.—Derechos j  obliga
ciones del marido respecto de ellos.— 
Enajenaoióis, gravamen y transacción da 
los bienes de la misma.—Derechos de la 
iniij0,r en cuanto á su eonse-rvación j  res
titución.

91. Dote confosada.—Examen de los 
artículos 1.344: y 1.345 del Código Civil, y 
de las principales cuestiones á qiio die
ron lugar la interpretación y apiicación 
de los iTD,ismos en la ley Hipotecaria.— 
¿H® estado acertado al trasiadarloB ín te
gramente?—Doto prometida: efectos'que 
produce.—R'¿stimelón y liquidación de 
la doto.

92. Bienes parafornales.—Doctrina le
gal referente ai dominio, administraci6 .n 
y usufructo d© los mism.os«—Enajenación 
y gravamen d© ios parafernales.—Dere
chos de la mujer en cuanto á su conser
vación y restitución, cuando fueron en
tregados ai miarido para adm inisírarios. 
Devolución de ios parafernales.

93. Régimen legal de los bienes de los 
cónyuges en ei Derecho foral.—Diferen
cias principales comparado con .ei Dere
cho comón, especial monto en la dote.

94. Bienes de la sociedad conyugal: 
gananciales. — Historia en el Derecho 
casteilano.—Definición y caracteres de la 
sociedad de gananciales, según el Código 
Civil.—Bienes que tienen la conñider.a“ 
ción legal do gananciales.—Constitución 
de la sociedad do gananciales.— Admi- 
nisíración y disposición de los misinoe. 
.Facuiíades y obligaciones del marido.

95.̂  Derechos de la mujer, en los gíí.-. 
naiicfales: casos en quo correspondo á 
ésta la aáminis.tración y disposición do 
los mismos.—Liquidación de los ganan
ciales. — Enajenación de éstos, muerto 
uno de los cónyuges antes de liquidarlos. 
Separación de bienes de los cónyuges du
rante el matrimonio: efectos qu© produce.
. 98. Bienes de la sociedad conyugal en 
las legislaciones forales,—Oonsoroio con
yugal fora! en Aragón.—Bienes que lo 
forman.—Derechos y obligaciones de los 
cónyuges respecto da ellos.—Formas es
peciales d© sociedad legal en Oataluña,— 
GaDanciales en Navarra.

97. Suspensión de la sociedad conyu- 
gal.—Hachcs que dan lugar á ella.—Di
vorcio: sus causas en ambas formas ma
trimoniales y especiales del cíAnónico— 
Demanda d© divorcio:, efectos civiles que 
produce—Sentencia de divorcio: efectos 
en cuanto á las porsonag de los cónyuges, 
á^los hijos y á 'Ios Ibones.—Recoricilia- 
cióii d© ios cónyuges: efectos.

98. Disolución del matrimonio.—Cau
sas que dan lugar á ella,—Oonsiti0rac.ión 
especial do la nulidad y efectos qno pro
duce.—Efectos de 1® disolución del m a
trimonio 011 vciiaiíto á la capacidad civil 
de loB viudos y hlnubcis.

89. Licjuidación de bienes de la sacíe- i 
dad conyugal,—InvaiUario: reglas.—Li-

quidaelóií: créditos quo deben deducirse 
y pref-area.ola de los nvuim.os.—D.lvisión. 
Haber dé la m ujer ó cus !iero«iems: ídem 
del marido. — Adjiidicaobm: reg las.— 
Efectos civiles especiales do la disolu- 
.eióii del. matriiiionio cuañc.o so produce 
por causa de nulidad.

100. Sociedad patorno-filial. — Pater
nidad y filiación.—Hechos qiie la origi- 
nao.—Filiación legítima.—Hijos que se 
presuDien legítimos y carácter de ía pre- 
siirición.—Im,pognación de la legitim i
dad.—Prueba do la ílliacióa legitima.— 
Derechos de los hijos legítimos.

101. Filiación ilegítima.—Oonsidera- 
cióii que la ley debe otorgarla según el 
grado'de ilegitimidad.—lo  vestí gación de 
la paternidad.—Precedentes en la legisla
ción española. — Legitimación, — i-lijos 
que pueden ser legitimados.—Ciases do 
legitimación y efectos que cada una pro
duce. — Reformas d e l Código civil en 
esta m ateria: cHtica. —Eeconccimiento 
de los hijos naturales y reglas referenteg 
á él: crítica á© los artículos 129 y 130 del 
Código civil.—Derechos de ios hijos i le 
gítimos Bo naturales.

.102. Efectos de la soelerlad pater.no- 
ñlial.—Patria  potestad.—Principios fun
damentales respecto á  su régimen y or
ganización.— Precedentes de la legisla
ción española é importancia que esta 
m ateria tuvo en la ley da Matrimoriio 
c iv il—A qué x>srsonas corresponde hoj^ 
la patria potestad y sobre qué hijos se 
ejerce.—Efectos personales de la patria 
potestad con respecto á los padres.

103. Efectos personales do la patria 
potestad con relación á  los hijos.—Capa
cidad jurídica del hijo sujeto á patria 
j)otestad, y representación del mismo en 
los actos jurídicos.— Actos en q m  no 
pueden ser representados por sus padres, 
y criterio para determ inar la incompati
bilidad entre ios intereses de ambos.

104. Patrim onio de los hijos sujeíos á  
' la patria potestad y régimen del mlsoio. 
Especies do bienes que la forinan, y á 
quién corresponda su doríiiivlo, usnfruó
te y administracid,íi, — Atrlbneioiji6S_y 
obligaofones de los padres respecto do 
elloB, y carácter de los mismos.—Forma- ’ 
lidades para la eiia jen ación y gravamen 
de los mismos, y cfealos que producá su 
omisión, — Crítica do las reformas dcl 
Código civil en materia da peculios.

105. Suspe.osión y extinción de la i>a- 
tria  potestad,—Causas y efectos de c^da 
una:'crítica da las dis|}os.icioiies del Có
digo civil en este punto.—OonFyideracló'a 
especial de la ema,nclpación.—Especies 
de ésta.—Mayoría da edad,—Efectos que 
produce.—Consideración espacial d© ios 
relativos á las hijas.

106. Emancipación por concesión del 
padre 5 de lam adre.—Reglas referentes 
á ©lia.—Capacidad jurídica dol menor 
©mancipado en esta forma.

107. Diferencias más notables de las 
legislaciones ferales,, comparadas con ei 
Derecho común en m ateria de filiación 
legítim a o ilegítima y patria potosiad.— 
Consideración especial relativa á la patria 
potestad en Á.ragón.—Sociedad ó compa
ñía, fainüisir en Galicia.

lÜB. xidopclon: luituraleza y prece
dentes.—.Fersanas qu>e pueden adoptar j  
ser adoptadas.—Impugnación de la adop
ción.—F erm aj. efectos y oxíLPc'ún de  ̂
misma. — A.lim.eiit03 entro pa^ i ooVes. — ' 
Personas obligadas á darlos.—Oia.en de 
prvsfarénela para reclamarlos y f  ai- 
los.—Modo de cumplir esta ob}i¿,uUou y 
eauBas de extinción,

109. IiistriiecioBes tutelares en el De
recho civil.—Naturaleza y especies prin 
cipales,—Su historia en ei Derecho caí-fie- ■

llauo hsista el Código civíL—“Reformas 
fund aniso tales de éste: rribca.

ÜG. Coueeptd legal de la tu te la—Per- 
lonas sometidas á ríla.—Orga?iizaoióru— 
El. tutor: carácter del mismo en el crga- 
iiismo tutelar.—Obligaciones y derecb’os 
del. tutor con relación á  la, persoaa del 
tutelado.—Jdem con relación á los bie
nes.—Actos que el tutor puede realizar 
por sí; actos para los que necesita aiilorí- 
SiEoion ó aprobación del consejo de fam i
lia ó la ÍBíerv6!ieión del protutor, y efica
cia da los realzados sin estos requisitos. 
E l protutor.—Su carácter y atribuciones^: 
crítica.

111. El eonsejo do familia.—Su carác
ter en el organismo tutelar.—OonBi;>tu- 
clóu y composición del coiiBeJo.—Atribii^- 
cioiies y deberes de los vocales y del 
presidente.—Intervención del tutor y del 
protu tor en ias reiiuiorieB del consejo.— 
Faciilta.d03 del cons-oo da familia. — 
Obligaciones y responsabilidades del 
mismo.—Acuerdos dei consejo: recursos 
contra él.

112. Capacidad para ei ejoreicio do 
Ies cargos tutelares.—Incapacidades: cla
sificación.—Remoción, de los mismos.— 
Causas y efectos que producen.—A quién 
corresponde declarar ,la incapacidad y la 
reinociorj.— E x c u b e s  de la tuteía.

113. Especies de tutela.—Totala tes* 
taraentaria: su fiindai.ü0 nto, — Forscaias 
qiio pueden designar tuto"A protutor y 
consejo de familia en testamento, y para 
quiénes.—Frefereimia entre varios luto- 
ros: crítica da las disposleiones del Codi* 
go civil en esto puntó.

114. Tu tela legítima: totola legítima 
de Io3 moüoras, de ios locos j  sordomu
dos, de los pródigos y de los que sufren 
in tordicciia c iv il—Doctrina legal refe
rente á cada uno: orifica.—To.tela dativa.

115. Constitución de la tutela.—Dis- 
eernimieato y posesión de los cargos de 
tutor y p ro tu to r.— Inventario: reglas 
para su íoroiaoióiu—Fianza: clases de la 
misiiiao—Tutores que deben prestarla.— 
Responsabilidades á que está afecta.— 
Consfitución de la fianza. — Alimentos 
de! tutelado.—Eotribución (lo! tu tor.— 
Inscripción de la tutela en el Registro.— 
Situación de la persona y b ienesdeltu te
lado hasta la constitución d© la tutela: 
qiiión lo n p 0 ;nte.

116. J i c o  de la tutela en geiicraL— 
Modüle 1 quo produce en la capa
cidad d j.'^rsojias sometidas á  ellió—
Actos que puado realizar por sí ei me- 
Hor sujeto á tutela.—Actos para los que 
necesita' asistencia de tutor y  consosti- 
mlento ó aprobación del consejo do ía- 
m iüa.—Capacidad jiirídiea del pródigo y 
dei sujeto á  interdicción civil so'metido'ri 
á tutela.—Efectos de la tutela con reía- 
ción á ias personas que se hall en bajo la 
autoridad dei tutelaao, especialnient© 
los hijos.-,óiinaoióü jurídica de éstos.

17 1 ajenación y  gravamen de bio*
1 l ci ¡Olías sujetas á ttitela.—For- .

¡  ̂ para, YoriñcaTio.—Cuentas da
I i \ L —E'Ktimión de la tutela.—Oau- 
 ̂ o ¡isma y ef-ictcs que produce.
3 ' 1 i n de mayoría de odacL—Gon-

dici o formalidades de la misma.— 
Gap o i jurídica del emKsicIpaqo en 
,esíi X r  —La interYeiicióB del íntor
m  K “ iS á que se -refiero el artícu
lo 31? dei Código, ¿requiérela de todo el 
organismo tutelar?

Í18. Oi-gnuisación do la tutela y cúra
tela en les países ferales.

119. La sucesión m(Mls causa,—Con
cepto jurídico da la m ism a.—Ley oua 
deba r e g i r  la snceBióii ^norti^ ca^tsa.— 
Sistemas sucesorios: cl^ssificación; idea y 
fundamento de cada ano.
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“; 120i Et dérécho heréáitorio: su na-
'%a^aieza y  elemontos.-^Oencepío dél hiá- 
réderb y de la ñereneia»'—Sitiiacián en
t e ésta puede hallar&e, y quién la deela- 

^N^ñcimiento y perfección del dereelio 
hereditario.—Efectos que produce y cau- 

de-extinción.—Clasificación do la su- 
^liéoión^n íroueral, y crítica de laesíab le- 
^ d a ’eh él Código civil.
- '  121, 'SneesiÓn voluntaria cxpre'íía, y 
Tolináá^quéipufede revestir.—Testamento: 
‘SU naturaí^zé.—Materia esencial del tes- 

^tameiltó:-^'Definición legal del misífiC:
 ̂'crííicd.—Elementos del téstamcnto.—Tes- 
'^tador.-^Capaéidad para testar.—Tnéapa-

Síidades.—Ekambñ critico do la doctrina 
rg a líe fc re n té á  cada una.—Considera

ción especial d é la  originada por pertur- 
*hación mental: crítica:— L^s Ilamádas 
^sustítüoipnes pupííar y ejemplar, ¿son 
formas süpletorías de ella?—Testámenta- 
ciÓT» de los religiosos.

122. Con pepto legal del h  ?redero y del 
legatario .^C apacidád pam  heredar por 
íeslamentó.—Incepacldádésr áoctrlna le 
gal i eferente á cada une; crítióa.—Capa- 

-éidad para  a d iu ir ir  por testamento de
• io s  réliglOsog —Efectos que produeo Ja 
-fhcapacidaíj delheredefo  y del legatario 
^p íárála institációh  y |>ara las demás dis-
^ís ié io h es dél tesíámento.—Incapacida- 
dos para testa:C en les países f oral es.
- 123. Form a y sólemnidades del testa
m ento:—Su necesidad ó importancia.— 
-Precedentes en erDerecho de Castilla.— 
Reformas del Código Civil,—División de 

testamentos pot’ razón de la forma ó 
‘éólemnidacE — TeStainento o lógrafo.— 

Quiénes pueden testar en esta forma y 
con qué requisitos.—Conservación, pre
sentación y prótocólizacíón del téstamen- 
td diógrafó: crítica de est^ forma do tes- 

M áry  >iolaa disiioBiciónes del Código Ci- 
>11 roferenteis á ellá.

124: TéStámento abierto.—Solemnida- 
" d^é y^^eqWísftós del misMo.'^Presencia 

del Notario y testigos: carácter y condi- 
cióBCS qué éstó3 han de reunir: incapaci* 

^^ad para ser tesfa'go en este testamento. 
Obligaciones del Notario y testigos en el 

”>)torgami6ñto, y responsábilidad en que 
^incurren por su incurnpliráieríto.—C rí
ptica dé las disposiciones del Código civil 
eñ éstas materias.

’125. ' Manifestación y cossignación de 
':1a voluntad del testador en ©i testamento 
'Abierto.—Redacción, lectura y firma del 
mismo. ̂  Jurif-prudencia del T ribunal; 

’̂ Suprémo^referefite á ia necesidad de con-; 
^^éxto:^ldéíftifiCación dé la personalidad J 

del testador y modo de verificárse en¡ 
/cádá caso: crítica de los artículoá 685 

del Código civil.—Jurisprudencia; 
dcl Tribunal Supremo en este punto.
* 126. Téstamenta cerrado.—Quién pue
de testar en esta forma y con qué requi-í 
sitos.—Incapáci dades.—Solemnidades. — í 

yPresenciá dol Notario y testigos, y obli- 
"'gaclénes dé los inismos.‘-^Presentación y : 
éiérré.^M éntiñcaeión d é la  persona déi: 
testador.—Redacción, lectura y firma deU 

-acta de otorgamiento.—Conservación y- 
pt^esentáción del testamento cerrado.—? 
Apí^^rtura y protocólización —Reglas re 
ferentes á  estos extremos.
" 127: Teátamentos especiales por sus 
i^équisítoéy éolémnidades.--Especialidad: 
délos testamentos otorgados por el loco,

* é l Kordó níudó, é l sordo, é l ciego, el oíor- 
gádo in  ariidüió mottiSj en tiempo de épi-! 

‘ demia, y del m ilitar.
’ 128. Testamentos especiales.—Testa-
mentois m arítim os: ante quién deben 
d d rg a rso  y con qué f  ormalida des.—Con - 
’servacióni obligaciones del capitán del 
"buque.—Testamento en peligro de nau-
|iag ío ,^O aduoídad  del testamento mar^^

timoi-^Testamento de espafiol en país ex- 
trar?j0ro.-^Éodds én que puede hacerlo: 
“Bolsmnidades:• Obligaciones del agente 
consular que lé autorice y del Ministerio 
de Estado.—Testámonto deéx íran^ero .^  
Otros testam entes especiales. ‘

129. Incapacidades esperúalcs para  tes
ta r y  ser herederos de las legifíiHoiones 
forales,—FOrmaá especiales de testam en
tos en las mismas: adveración del testa
mento heehó ante el párroco de Aragón. 
Abonamento de los testamentos en Na
varra.—Testamento especial sacrámental 
del pudre entré los hijos én Catalufia.

180. Contenido del testamento.— In s
titución de heredero.—Su importaBcia y 
precedentes én  Cástillá.-^Reform a del 
Código.—Form a de ia institución. — De
signación del heredero.— Cómo debe ha
cerse y entenderse en los casos previstos 
por el Código.—Efectos de la institución 
de heredero, pura, condicional y á térm i
no.—Doctrina legal: crítica.

131. Sustituciones de heredero: clases. 
Sustitución vulgar: casos en que procede. 
Form a y efectos .—Sustitución pupilar: 
quiénes pueden sustitu ir y ser sustitu i
dos en esta forma.—Defectos—Extinción. 
Sustitución ejemplar.— Capscldad para 
sustituir y ser sustituto,— Efectos.-^Ex- 
tm ción.

132. Sustitución fideicomisaria: n a tu 
raleza ó historia dsl fideicomiso: clases. 
Reforma dol Código en esta materia: 
critica.

183. Mejoras: sistema suceoario á que 
responden.—Precedentes do la legisla
ción de Castilla.— Quiénes pueden mejo
rar, ser mejorados, y bienes en que puede 
mejorarse: examen crítico del artículo 831 
del Código Civil.—Fox^ma y límites de la 
m ejora.—Efectos y extinción.—Doctrina 
del Código Civil en cada uno de estos 
puntos,y reform as que ha introducido en 
la antigua legisiación.

134. Legados: especies y efectos que 
rada una produce.—Legados nulos.—ila
ción para reclam ar los legados.—Prefe
rencia en el pago de ios legados.—Extin
ción de éstos.

133. Interpretación y  cumplimiento 
del testamento.—Interpretación de las 
disposiciones mortts causi.—Reglas del 
Código Civil: crítica. — Albaeeas testa
mentarios: naturaleza de esi:e cargo. — 
Capacidad para ser albacea.—Clases de 
albacea. — Facultades y obligaciones de 
cada uno.—Tiempo en que d&bon cum
plirlos y  prórroga del albaceazgo.— Ex
tinción •—Cumplimiento de las disposi
ciones de última voluntad cuando no hay 
albaeeas. -

136. Nulidad ó invalidación del tes
tamento.—Causas de una y otra.—Efectos 
que producen. — Consideración especial 
de la revocación. — Causas especiales de 
invalidación de los testamentos cerrados 
y ológrafos.—Registro de testamentos. — 
Su importancia, organización y efectos.

137. Sucesión voluntaria presunta.— 
Idea de la sucesión abintostato.—Princi-. 
pios que deben regularla — Precedentes. 
Casos en que procede en la legislación 
com ún—Modos d© suceder.—Derecho de 
representación. — Cuándo tiene lugar. 
Efectos que produce.

138. Orden de los llamamientos en la 
sucesión ab intesíato, y reglas que la re 
gulan en cada uno: crítica.

139. Sucesión intestada en el Derecho 
forai.—Variaciones más notables con re
lación al Derecho común,

140. Deiechp de acrecer entre cohere
deros.—Cuándo tiene lugar en ía suce
sión testam entaria y en la intestada. —• 
Efectos qu0 produce.—Extinción—El de
recho de aorepcr eq los legados y en

me joras.-^E^réeho de transmisióm-^. Ca
sos en que tiene lugar, y efectos que pro-

141. Sucesión forzosa, — Concepto y 
íuhdftmemo de las légídmas^-^Preceden- 
tes r-Refórma fandaínentail - dol Código 
en esta materia: crítica. Prsohlbiciories 
por cíjusa de la s  legítimas,^Eáectó® que 
producá la» preterición del heredero legi- 
^timario.^Eteterminiációmde las* Jegítimias 
y derechos del heredero forzoso para 
éómplotarla; ■ i í .>*•>
< 1 4 2 , vLegíttea do lo® descendientes 
légítlmos: cuestioné® principales á  que 
han dado lugar las  dlspoaietones d e l Üp- 
digo en esto punto, y  criterio de la  ju ris
prudencia sobre ©Uay-^Lagítima dé los 
descendientes i le g í t im o s R e g la s  re fe 
rentes á ella.—-Derechos «noesórios de 
tos hijos ilegítimos no naturales.»

143. Legítima de los ascendientes,-^ 
Precedentes.—Ascendientes que tienen 
derecho á ©lia.—Güantía y inodo de d is
tribuirla.—Legítima de Jos ascendientes 
ilegítimos.—Legitima del cónyuge viu
do.—Ley de bases del Código Civil refe
rente á este punto, y doctrina de éste.— 
Crítica.—Cuestiones principales á que ha 
dado lugar la interpretación y aplicación 
de la misíicia.

144. Extinción de la l0gítima.-+-Cau- 
sas.—La desheredación.—Causas com u
nes á todos los herederos forzosos y á 
cada clase en particular.—Efecto® de la  
desheredación con relación al deshere
dado, á sus descendientes, á los demás 
coherederos y á la  sucesión en general.

145. Sucesión forzosa on las. legiala- 
ciones forales: sistema seguido en cada 
una en esta matariai—Usufructo foral 
del cónyuge viudo en Aragón y Navarra,

146. Reservas: naturaleza y elementos 
de las mismas.—Reservas creadas por el 
Código Civil.—Efectos que producen.— 
Dominio, usufructo y administración de 
los bienes reservables en cada clase,— 
Enajenación de los mismos según sus 
clases y efectos que producen.—Oblága- 
cioncs del viudo ó viuda ai contraer se
gundo matrimonio cuando deban reser
var bienes: extinción do las reservas.

147. Aceptación y repudiación de la 
herencia.—Capacidad para verificarlas. 
Incapacidades: modo de sup lirla  incapa
cidad del menor de edad; la m ujer casa
da; las asociaciones, fundaciones, corpo
raciones y establecimientos públicos.

148. Beneficios del heredero y princi
pio general referente al derecho de u tili
zarlos.—Modo de ejercitarlo y dentro do 
qué plazos.—Formación del inventario y 
situación de ia herencia durante ella.— 
Facultades y obligaciones del adm inis
trador.—Efectos del derecho dedeliberar 
y del beneficio de inventario.

149. Partición de la herencia.—Perso
nas ifícspaces para pedirla y practicarla 
ó aprobarla, y representación do las m is
mas.—Ouándo es necesaria la aprobación 
judicial, y efectos de ésta.—Personas que 
la pueden hacer.—Operaciones que com
prende.—Inventario, avalúo, liquidación 
y reglas referentes á cada uno,

150. Colación de bienes. — Principio 
general respecto á la obligación de cola
cionar, y casos en que no existe.—Perso
nas que tienen enta obligación y bienes 
sujetos á ella.—Efectos de la colación 
con respecto á los bienes del donatario, á 
los coherederos y á los frutos.

151. Reglas relativas á la formación 
de haberes de los herederos en la parti
ción.—Adjudicaciones: cómo deben ha
cerse.—Efectos de la partición.—Resci
sión: causas que dan lugar á olla y efec
tos que produce.—Fago de los derechos 
hereditarios,—E;j5tinQión do las cargan
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reales perpetuas que afectan á la he
rencia.

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

152. Concepto y caracteres del Dere
cho internacional privado.—Oñcios y san
ción del mismo.

153. Exposición y crítica de las teorías 
ó sistemas principales relativas al fun
damento del Derecho internacional pri
vado.

154. Fuentes del Derecho internacio
nal privado: su  naturaleza.—Leyes nacio
nales. —Tratados internacionales.—Juris
prudencia.—Derecho científico. — Efica
cia do cada una.—La codificación del De
recho internacional privado.

155. Aplicación de la ley eictranjera.— 
Cuestión acerca del conocimiento y prue
ba de la misma.—Límites por razón de 
orden público internacional.

156. Sujeto del Derecho internacional 
privado.—El extranjero y su condición 
jurídica.—Obligaciones y derechos inter
nacionales de ios extranjeros.—Condición 
de la persona jurídica en el Derecho in 
ternacional.

157. La nacionalidad y la ciudad mía. 
Doctrinas del Derecho intfcMacional acer
c a  del origen y fundamento de la nacio
nalidad, y de su adquisición, conserva
ción, pérdida y recuperación.

158. Doctrinas del Derecho internacio
nal acerca de la nacionalidad déla  mujer 
casada y del hijo de familia.—Medies por 
los que se pierde y recupera.

159. La naturalización, clases, condi
ciones y efectos. — Doctrina legal espa
ñola.

160. La personalidad y la capacidad 
civil en el Derecho internscional.—Esta
tuto personal: evolución del mismo.—Le
gislación española referente al estado y 
capacidad civil de los extranjeros.

161. La ausencia en el Derecho inter
nacional privado.—Ley que debe regular 
las relaciones jurídicas, personales y pa
trimoniales del ausente.—Ley y Tribunal 
competente para declarar la ausencia y 
la presunción de muerte del ausente.

162. El Estatuto re?»l: su fundamento 
y variaciones que ha sufrido.—Im portan
cia de la división de las cosas en mue
bles é inmuebles para el Derecho inter
nacional privado.—Criterios principales 
de los tratadistas y de las legislaciones 
acerca de la ley que debe regir unas y 
otras.—Legislación española.

163. Ley reguladora del dominio y de 
sus limitaciones.—Ley que deba regir la 
posesión, el usufructo y las servidumbres.

164. Doctrinas del Derecho in terna
cional privado acerca d© la ley que debe 
aplicarse á la determinación de la natu
raleza del derecho real de hipoteca y á 
la capacidad de las personas y de las co
sas como elementos del mismo.—Hipo
teca convencional.

165. Ley aplicable á las hipotecas le
gales.—Principio á favor de la territoj 
rial.—Ley reguladora de la hipoteca á 
favor de la mujer casada.—Constitución 
de la hipoteca.—¿Debe admitirse algún 
medio que no se halle establecido por la 
legislación del país en que estén los bie
nes?—Ley aplicable á los efectos y á la 
extinción de la hipoteca.

166. Procedimiento para obtener la 
inscripción de la hipoteca que se deriva 
de la ley extranjera.—Hipoteca legal atri
buida al Estado, Corporaciones, etc. — 
¿Puede tener autoridad extraterritorial 
la ley que la establece?

167. Adquisición y pérdida del dom i
nio y de los derechos reales.—Ley aplica
ble á los mismos.—Consideración espe- 
ipM]1 (Jp la

168. Forma y solemnidades de los ac
tos jurídicos en el Derecho ioternacmnal 
privado.—Estatuto formal.—Ley aplica- 
Í)le á  la forma de los contratos y á  ios ac
tos de última voluntad.

169. Eficacia internacional de las obli
gaciones no convencionales.—Ley que 
debe regir ios efectos de las obligaciones 
convencionales.—Doctrina acerca de la 
perfección de los contratos.

170. Eficacia jurídica extraterritorial 
de ios contratos.—Ley que debe regir su 
cumplimiento.

171. El matrimonio en el Derecho in 
ternacional privado.--Ley que debe regir 
sus efectos civiles.—Autoridad m arital. 
Capacidad de la m ujer casada.—Legis
lación española.

172. Ley que debe regir los contratos 
S 'b re  bienes con ocsslón del matrimo- 
n b .—Sentido d© la legislación.—Opinio
nes de ios tratadistas.

173. La patria potestad en el Derecho 
internacional privado.—Ley que debe re 
gir sus efectos en cuanto á las personas 
y bienes de los hijos.—Legislaciones que 
no reconocen al padre el usufructo en 
los bienes del hijo.—Ley aplicable á  la 
exti mión de la patria potestad.

174. l a   ̂ que debe regir las sucesio- 
nf s —Importancia de esta materia.—Ley 
a licabie á  la capacidad para testar y 
P' ra  suceder por testamento ó sin él.— 
Li y reguladora de las condiciones de los 
tebtimentos.

175. Ley aplicable al cumplimiento 
de las disposiciones del testamento y de 
las de la sucesión ab intestato.

176. Ley que debe regular la natu
raleza de ios actos mercantiles y la ca
pacidad para ejercer el comercio.

177. Ley que debe regir la naturaleza 
de las sociedades mercantiles.

178. Consideración jurídica de los b u 
ques en el Derecho internacional.—Ley 
aplicable á  su enajenación y gravamen.

179. La hipoteca naval en el Derecho 
internacional privado.—Ley aplicable á 
la capacidad d© los buques para ser h i
potecados y á ios efectos de la hipoteca.
DERECHO ADMINISTRATIVO Y LEGISLACIÓN

DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES

1. Concepto y fuentes del Derecho ad
ministrativo . — Leyes. — Reglamentos.— 
Reales decretos.—Reales órdenes.—Valor 
de cada una de estas fuentes.

2. Naturaleza y caracteres de la Ad
ministración pública.—Sus potestades.— 
Potestad reglamentaria, imperativa, e je
cutiva y jurisdiccional.—Form as de ejer
cicio y límites de las mismas.

3. División administrativa del te rr i
torio.—Términos provinciales y munici
pales.—Supresión y agrégación de los 
términos municipales.—Efectos que pro
duce para el Rvgistro de la Propiedad.

4. Jerarquía adm inistrativa. — F un
cionarios administrativos.

5. Administración central: su organi
zación.—Consejo de Estado.

6. Organización adm inistrativa pro
vincial y municipal.—Asociaciones y co
munidades de Ayuntamientos.

7. Beneficencia p a rticu la r.—Institu 
ciones que tienen esta consideración, y 
cuándo la pierden.—Protectorado—Au
toridades que le ejercen.—Patronazgo.— 
Quién le ejerca.—Atribuciones, obliga
ciones y derecho de los patronos.

8. Bienes del Estado: sus clases y na
turaleza jurídica. — Atribuciones de la 
Administración respecto de ellos.—Ena
jenación de bienes del Estado: principio 
general.

9. Vías de comunicación terrestre.— 
Cíimmo» ordinarios, ferrocarriles y tran

vías.—Precedí mientes para su construc
ción y explotaclóo.—Concesiones adm i
nistrativas.—Braneficlos que concede.— 
Caducidad de las concesiones adm inis
trativas de ferrocarriles y su reversión 
al Estado.

10. Aguas públicas.—Funciones de la 
Administríición respecto de ellas.-Aguas 
marítim as.—Ooncasiones de aprovecha
mientos en la zona m arítim a ó terrestre. 
Aguas terrestres.—Concesiones adm inis
trativas de su aprovechamiento: quién 
las otorga, y condiciones generales de su 
concesión.— Expediente adm inistrativo 
para obtenerlas. — Competencia de los 
Tribunales ordinarios y adm inistrativos 
en m ateria de aguas.—Competencia de 
los Jurados de riego.

11. Minas.—Funciones de la Adm inis
tración en cuanto á la concesión y explo
tación de las substancias mineraies.— 
Form alidades dei expediente administra- 
t im  para la concesión.—Competencia do 
la jurisdicción admioistraíiva y ordina
ria  en m ateria de minas.

12. Montes públicos: sus clases.—F un
ciones de la Administración respecto do 
ellos.—Aprovechamiento de los montes: 
formas de concesión y condiciones de las 
m ismas.—Administración de lo?s montes 
públicos.—Formalidades para el deslin
de de los montes públicos.

13. Bienes patrimoniales del Estado. 
Bienes mostrencos y baldíos.—Edificios 
del Estado: formalidades para su enajo- 
nación.—Bienes del Real Patrimonio.

14. Bienes desamortizados. — Cuáles 
pertenecen al Estado y  cuáles á las Cor
poraciones civiles.—Bienes exceptuados 
de la desamortización.-Declaración de 
venta de los bienes desamortizados.— 
Forma y condiciones de la enajenación.— 
Derechos dei Estado para hacer efectivo 
el precio.—Competencia para el conoci
miento y  resolución de las cuestiones á 
que dé lugar la enajenación de estos 
bienes.

15. Medios económicos del Estado.— 
Consideración especial de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería.—Dis
posiciones por que se rige.—Procedimien
to para su aplicación según que esté 
ó no aprobado el avance catastral.—Car
tillas evaluatorias.—Amillaramientos.— 
Disposiciones relativas á su formación y 
rectificación.—Certificaciones con re la
ción á los amillaramientos: sus requisi
tos é importancia para algunas opera
ciones del Registro de la propiedad y 
para la liquidación dei impuesto de dere
chos reales.

16. £1 catastro en España: preceden
tes: su objeto y  extensión según la ley del 
catastro: crítica.—Avance catastral y ca
tastro parcelario.—Procedimiento para 
su formación y conservación.—Deslindes. 
Aplicaciones legales del catastro.—Críti
ca de los efectos jurídicos que la ley le 
atribuye.—Relación del catastro y del 
Registro fiscal con el Registro de la pro
piedad.

17. Propiedad de las provincias y de 
los Municipios.—Bienes que la forman y 
carácter de cada uno.—Requisitos para 
la enajenación de los que no sean de 
aprovechamiento común. — Concesiones 
de aprovechamiento de bienes comu
nales.

18. Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública.—Doctrina de la Consti
tución respecto de este punto.—Expe
diente de expropiación.—Trámites ó pe
ríodos fundamentales del mismo, y reglas 
relativas á cada uno.—Recuperación de 
la finca ó de parcelas por sus antiguos 
dueños.—Reglas especiales referentes á 
la expropiación por reformas do pobla^»
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19. PreecripCI.·ón ·d.0'!'ilmdi_tpe.. Fxed,¡p Sf9etc;wá_(~. él:r r.e. g.· l-a. ~;.ttnra .. i. liq· ¡·1i.1-a.~lo~.·:. s9.·. ·.·.· .to!~mws. " yt.".tlliilR. ~~li.> d0 · ~HU'n\l. "·~ 
~QJft!ll>,¡;t ~!.ant:r<tt t~n ~·rlela.Jb,. gnn..tmfi,:c{lla.sesvq:uMu;.dqbe abon11'1!'~~ · .00l~triottu,tJi¡l :ii<Hi'i:trudor:y:'4J))r.euli& 
cienda p11blica.-B:r~l~:kuL·daJ~a .• ;&J.J . • l&rrenrlamitlnick:~':l :minas.';íy:: nptov.e'Cli«· ¡ dQl cimtr¡bu.ye:nte f.li01ídt~ttlimtuan3fi'4Íl 
~~~mh'MIJU:llebsóái :biq.lr,éií.-,flre· :mmntofl;"-"úrootrues.·¡r•e'f•·_,i .!o;·;, '.·.JJ,,., ;: ·•.:') ·~ pla~\tU$1ll\~&'i'ftJ•· i i>!lfl ots(u8. ''. '1 
t.f4"«i~'~ d!tosAdaYo~if~~a:-~ ·-,:; 31b-> j¡npnsstó;¡:¡obn? Iogpr~tamq~ptal.· ' .:: ·ti2~;E~pátl~:~(j:~'bGnmnt··lftl 
~:!Jt%flmtli.!17'!• mmnte;a~tnl~ratu:o aonafle¡¡ ~.id;i~los _al&<c.r.epot::eemliento:?: ·de ! •valor()!!>; tta~fJJ.dW:ft í1::steáblu<lt8ir,(i'acti'l· 
c<mtra los.tJM.t~lqt:6$~da rHame~dii..,.,.,Ie deudas, >Y eu-entas.r:de:c:.ér6dlt.os;:"lmpües· ¡ '.COS~.®nWA :O"...ta;.4~n~b11Mall' dbf 1~ 
&ii·~~tll~~lls!':i-'~miW'tnll"¡p:Uioipaies teJ~brtt-.la· ~fttitl,lei'<m Y('?RJl.CEif{lc~tr> de ': -quidml,or Si IÍ() ·llf~'}.•~1ó1~ftltdll'deti· 
dd mlsm~oc:frR~qtesJql:re UB.da, tnlio .ipl'.8f ftan2u.~c(lptos 'lfll'll :1rtbntut: tiPo @ 1 :tlro• dm lpk\Z(J' ·legAJ'i..4~Snl'lpoiófi.1cmJth 
tm~,;{-.;; lt~i"l:!X) fY e .,;:: '¡ r· iY .cJ•> lí . ;; i- gravammJ,j bases .. paila: · tiq:ui~de '•Yl!Ji'ell.· : ·~ Pá,i>¡i_la '~tíitJrfiba~t6~ •llo'.nh1l'm. 
:.• !:®,., ; .Qqr~~;publ:L.oas~Reglas'Jrt.~lat~l l SJ>lllia :abhgad~mal:p-a¡go ero eadlt uno: de , c. 53,¡:,; Jl-latoo ~valáfpre1!~~'a1~tle i(Jll· 
i. :tll\ .•. $];~!ffl!lftlnaol. Ó~dl. { >ll.S~oi .. ó'a:.·.Y·; e.l6 . en.:,s-.:. ·<: ·':·' :"· ·~~ ·.- .L · c· '.·· . :) l..' X: .... ·~ . .; ..... ·: ;, "· :•_ .. ;te ... · .c. u~. 1.en·. to. s á. la l.iqt· l· l··. daói.6w~. HM,í1tí'~!'.;'lfl .. . ; 
plotamonb:\'~eftl'I}OO<lB;rulmunstratLYM . ·POO; ·;PlJ.11'p!lll!Sto,~',sohl'a .la:s.:anemolanes protiz:oga 'flfl ~,fu.<rJ :rfiil§m~~:..!:..ltl.l~nsfl-bi\i-
~~~U~lfl~~·~armar;rr;tó1Jdfuiú• · p1!e,v.e'l.\tiv.a$'doJemb:u'gn;:soouel.'ítr:o i:t 13oo.- · <htd itel :nontrí~y.ent~> 'Pf)Ífcfacfttnt ;:;at, 
nefl qo lss mJstJl.i!i8i.l.t>g4!liS!S:. ola:339.i.Ü ;:.:;..[ : :Whi.ll}on: daffillijen·ªr¡.l!P tlílbl!o': las- tr•aM'- .púsw.tfiétúli;·.:, ;::1) ., . ./ / -·- .<! ·• .w • ::fO 

21. Gml.tr~!?l'!l!~f'j).ijit[;t.tll;tJXüs : su_r,; cla~ ~ acciones de bienes ó _dere{}hos •Ht~gJ:o. .;. 5.4. t Liquiflá'CIOnM · ~fO:visiona!~1: d/J.. 
ems.-Dnctdna-·Wg1it .I:!'Spíl:ñn't I'C!;".il,Yll l!l . tml.,.~,'Wt~i!l"t>Or'l':tUe'eó!d&;~!ll~U'ilfuta;.b~- flfiitin~ ,prnc~aléS" y. ·.'tót!tlél!¡......r·Qq;~l'itíf}b 
·l}ltJ!t;\l~l11~'~rn:qu.é~It~ i.ionrtlá'lf'i efec,t os . tffi~.t~p!lra .;hqr .. liuurlüs : ¡y, .. tatl&i.lJ' apt'.!cabw•il pr,)eod~ í:lZdfl .un~;: t~qu~ittiS · y:'·tr:;,fiÍ\\J 
Yi!tlJi ... \lt](li4n ~~ lo~;~pn.t~tt· <m ·~de ~~hm'3; 1 ~ eád~¡;.;;uno :y; qui. !iln.d'lim. esat.ii!&eav .. l.·a;. •;· '·•.' :J. pnr.a pr. <:ctic:uias y. efc·.gtos qu. e gro.drfdé .• 
~fU'~J~lmtitl~A~l~B:·tt-~aW.lúJ.:¡íl~t~a m~l!t 1 · . ~9 .• ~mpu~r.ao sobre los .ct;ntr~tr.is · ·d·e ,¡~ ·~ L!qni~l1!<;i6WJ.¡y :ptfgo :a~~ 't~rni~l!to: 
ffi .. · ~. r7;99Jhl;.·~ '·~1\~~litiiSkeüv.~ssp.rov~ l t5]8~llC1&lh.~let:~hTas y;Msp.ruliimwr.o~ . ..,...,.;A,c- r.e.g~a'S : re.iatl'V;Uil ·"'á ti!!. da .f. ln<l••;""' ~Cl:lp(, ;¡t. 
9{al~:;;;Y"'l'A'\Jll!l~p~l. fl&l íl· .'.' G~. J'~· >:. : '' ' • . . :'·.s. d 1 ~, ~IJ;fJ:c:tri.b_u. tan; f:!ltl 'Cfld;a nno;.b~se: paca ea . . lnH.J!i.$ p. o;. flilllrd~ ¡}~Jg'0 •. 6q ... ~:~1' iih'ú~p 

22. Procr dipne~to ad.~iniatt<!l'~iv{.i ~n f Hqmdarle¡ tipo de ~rb.amen~y;~al:é>rd. ~ reglataent~rlo~...-mgpQh~. &b~lt4S:ii · ll;J ; I~ 
guné:ía~'f~áitUtéa!Jrl.tféiiJálé'S lijJj la-;'\'ía .~ J;tth:tf~cer4K~flon:ira:too .:dG.· obxas ·exc0p• bienes a'! pílgO' deilaíptWSt~. · .. ··.· t .. : ' ;q 
~ubemaji.vn~> ' ' :· r >.- ··:::cn --·.~J< n· n· J~.; ~ tuv.do~ <If,l impue~to: . . > .. ' 1 ; é6. Revil·~úrt'de· ll>t! : liqqiü~o!oflés'i lTh 
:;(r.~SQ. Natn:J;ult'Zlll ;~.r:•Mb~~i!Jíh'.S :(l a;~ Iil i :40. : Impuesto eol:>t~ · :lar; Sooledadt<s; tá;,r dr;c!arnclonos da ux~rio~l'in y·· do l~ll 
m. a t. e.-ria co. ntencio~o : n .. dmi!!·l.r#ti·~.ti\ia.?.'..:S f Su_ciedad;*l :ó 'AiiO(lia?i"-mes, itli7? tJ.ib¡;:1an e s:po. d.it··,n t.i:s Ú(}::.e(.;in'tw?bi.to .. :J.' .. óxk ... ~.· u;:ndé . 
.JurifK1ic_t\ióll!iÓOÍ~d6!!0·:tdmfmt.!te~i1i'Va. i ¡r:por;ql;ULC<ll!Ce;¡:to; hP.CJ :de grllcV:otme:n .dé · .pr.c::edo,-:"-AUtorldad Co~np~ttonto fJUr:t 'i'H• 
'· :-~4~ .:: <~n1lel}PJ<y t1M~~h.!hzrr~.bf; :i§'y5tl~ ·. e _a da u~ o . Y, r<!g!m»'P~::a , Ji_quidar1e.~:rri~ ri~'esrln.---Tr:ím~t~;s. y cefm>ttín' .. ~~'la :e~:f. 
~ 74.e ,del~Ji?J'1r.ealeril:-ranteot:~t'Mhte§ '(tel . butR.<rkPil e;. e: 1&H· vb ;Jg_¡t.cwnt~B '}~lm,lit,das &Ln_ . .....:Prei>l:npo1ÓíN!nl.a .. l1e6l~.ll'fl.d<múl:S\ 
lll)&;m:o.'TcCl'fhlla!(!l'D!IM:! éf tJÚ'rilíl> 'i:llj vitf.l por J.us~;&ot~h;oad~g¡~eg¡_u¡ Sfltm.lo.no mer• tr.~rtl:v~ ·~}{rTare~lff\llllt' o! ~m¡fuettto. •. • d 
~ó'!llico-,,flmmoi:~.ror:f, lWli!:fli~~')~ ;c: •i' ,, .. · . ! ?:t>til.eg:"""PePsona& ób ti~<~ll.sa.l·~g~: d~l ; · 57:~ O,rgm:iiz.r.~i-6!1 ' ~·¿m,l,ili. ~tra_t.f:t~· d_el 
,, :)2~. ; ,~·n~n¡~!!J , ~I:~lUíUb !dE!' (fét.C~ ¡;mpUliJ:St?':sobra las Soen~~.~dl'S: eu cana 1m eue;rtu • ...., <\.t;~?r!•?~r.1~3' · ~ · ~rg,~tt'!'mok 

·J>eaies y tem tono en Ql!O Be á_J}'I-it~ath:D 'tíll-0 .dwfus ·ackls·por..tlu~ tl~H.mts.Ih< · h; c~;nt!:!l_ll!S y prüvmc<.tl.i ~s nocarga~os de_ ~u 
~y,~i,¡;) 2-<te;A bri1:qior:1t>OO<-•:~:~tbd}flddio- ' 4li 'G ~m:pueato .·s ebt't'rlll& d1)tts y .apoP• ges:wn ·y· compotf'nei~ d\3 ca~~ a' unó; . · ·1; 

n~!Jo:W.~~~gur.J,~!fi'l ~li :eHa =}'\Wl~r,¡;- d-F:i !aPdb t::iliio:n.mH .!A J:e;s c?nyng.oi'! S:l .matrl)llonio · 58.• Oficina'8 liqu\da:aoras· dt!l'iriipuf:!t!'!. 
1Jic:i~1l1lia.'e: dpJ~y-2!/.'ti~l.l:·rmiMó< ltie~ y sobro li<SadJudicaci.J.m~sen pagoda las t'l (>uins píiNldo;::. l~bl:o~ · que <l~l>én' !I~ 
.U. :~' .·.M)lO .. •.'.,..-·.-· · ·R·e· g~rj.~ .. l'<t ... e~ ·U .. 6 <1.0 : ~~. ·:;Ab:rl.l mhnaas ó poL~ ~tros •()onc?.Pi>.;¡;·¡· Mt.o~ oO . • :u'~. , .v_ar.· y . .. r.~pi.lhih;.s di~. ~2$..' ·~ ... •l. ~-.'m .. ... l.á.~'l.U ... ·.···.A.~ri. bu,· 
l11lJ , Qfll'l'tfRí<t .:'ll'litlÍ......,Reg!oo;·pa-I'a! ' ápiroail tvümtt<n:,y. : tat:J fa .. a.¡:¡l,írltl.bla íLrnvlª- ·uno; -Cltmes y d.¡¡bcros tr<llí.*l R.\~~~:rsh-!1\fótes :'!b 
~-é,XCE\P(!W:J:.l";á ;1;;ís:t~-lijn€$ i'll.df~llítl:;¡;j :-t~ b¡¡s;o y ro¡~la~ .p-ara,;!iquhtario\1 y ·persona la propi~.dnd . com(} en>:la'!~W'los· ~e: en~.::!!. 
fa'é P.covinci.as V eseoMtada"l yN':l"V'1.i1'fll ;,;h ~ qu ~.• debo satlemcer1o. . · . , .. . ~ . • · M(Jd.o d0 haoor •ef;::gtlvll• fil r'espd¡1satn!i· 
• ,2.$.,, ,A<ltf.\f! :~~~sfehmpu{i\frtd ' 11orí'. i'a- ., .. ' 4~: · · Impui:lstq 'f:í®r,o Ias tranamishmea ...dtV! eri (JUicl.'i!.lc.iüi·raY,r;"--"Hónór'arl<ls dtl !ds 

'.ljté}on tíl;iie-@Ó$~!jHWbl~sw-J ,¡ ((!. ·~ J:y : ;,") dó~!Wettl5,S• :~::t~tutb rtll&llet'r)ltri:u ; ó 1e?a itltn H(J;n1dactores y mtidO de h:aé.~tlós '()f~8-· .. 1~w.. A~tP~ l:'i .l)Jfl.lO¡j~'"'Hrilip.uesto Wn ' "t~.l Esca!:i :•:,útit:Jbs S~)>tié·l!bldG ea ca>:l.a gt:ado tiV•}í:: . . , ':. .. ' · .. ' " 
'Jf..·;c.·ri~ .n.: á;.·l¡···i:~ ... J.o .• · ... ·s.· tnUfl. ·~ .. .la~.·.¡ ... ,y.rm'''J: v.•.'J :-y: .t el\, ·..ps .. ·t·o.n .• teii:ct.).:.....,IQern· :i'_los c.., .. dl."f:ii.os; Y, . 1>~; . I. J.1 .. v. e~ .H.~ac·,l.ón. ó. :.in·':l· pcJiie .. m.· p. :del. i1li.} 
. r~2S • . ..1\ c.toi;l f!U~f>Íi'l!i : fl:{é {mptlteto 1llll~ M .. l t::tlli'ndi!) tlen~n.esto l!()lJCO~tl) • ..,.-Jlase,p":lra: JH!Ult9 ~o Donx•hDtlJ¡e~re•: ·6: qli!M OC/· 
J((clÓfl á'bierr~S.l1.1111Y,:0blt: aóil;u1iábll\,'s. ' ., . ~ U.t}~:idMl~í: y :cRr¡¡;ns .?:edu(;ibh's.. .. .. . rr<;¡;ptmdz~; ........ D-c.D,tu.lc!a~ y sus t.r~mlt<•:>,"'"" ,.': ~!!.: · 4-etós ti~i.'>¡¡i,~~ 'itl· ~IifiJmlll~''óu ;tl~ J .. 4.3 . . Re,gt~s roh:.:~'\ta~ iü ;;H:d:y ~e l'!;ltlgf. I?ellcre~ -:t ':ati'bu~íólH'S do Jo~ ;R!JI:is:t'á; 
·'t. /> .• C'h. es ~.e .. ¡)·l .. ".s. ~-. D .. ·. s poswwa .. e~rli~' :NJ.;1a;: s. fa.·cor. ·.<:ll n"tl . . ¡J.u~st;, fl.•l•u.ye · .s:s.~e. rt<t}CJ. as (?. uo·:·.·e".· o_o . .la. yr'(J.;l·I· <J<~?.d ,c.~(: mo, li. qt. l~diid~J· 
m ento .v¡gent.o-en<(-sta-uutt<;lrllllt ' · ,~ - .i'; f les t:utos ' cun.¡¡ do !twt:<rn " COndi eiontl}<Jii •iJ n:.;.; €!a1JmP.ucsto o o. úú:!lo'fg.. & la iJi·v('Sit· 
·.:'so.' .. HnP'u~$.tQ ,í,u) !:H7~ ,"k~ ·,trans i,;.üstó..l l hÚbii:rte ' :J:~et,lder:os 'auatitute~· ó' .coa . la gnei{m.-Ii:tv-eatig¡¡iJls}u ~téd,n!ca,:" ' . ' 
:ri.~~ .~tJ ~i~: l~<'B ~i!fxñ:üé._lf1~sjH!~te8hcs r1,a.,. .f e-hHgáa~&l :dfi f'tll:erfl~rbü)no:i : áfiv<?r ,d~l . 60 • . Impu~~~o só~re. I?s ~i~ne~,:do la~ 
h,~ ·~ títtl,!c• O.l,Ull:0~9-7;.A,c;,os-q¡ue S13iel)n:sl;J ~ pat.i.f)!l,t<ic ... · co ~a.l;m<l<>S~ ·' ¡ . e· ',\ ;, · .· . P>•r;;on~ JllfE!Wl.•;l.-En.t,td!Hh'!l\ á,qubnes 
de~tin ' '<1ü tdihsrD,l::;1}iiJ~ ',. :l;.ip>;>,tl&.,:gmi':li" l · •l!k . ImpU1Jsto :mb:r:íb Insdooaail:m.~srae.. d~.>ct~. y, liü;t!t:s •'Xi:Hf)tllád<it> de 'él.":-Oflci· 
nW~. t'l1tt~s~ U:ü :.i l.)i¡l~~(l~J>§!:ú·tsf:t~'~l"!e:.:.,..:¡ ~ to3 q no se ,;,;tür:<~n t omo donílc.h~fi:á::l,og. na~ c ; rntnt.'>.n~~~.t>~ra H.<)!litl~rle y :fe¡;; a~ 
.1'\:l~.eJiqªlf:l~ble ~ !Ci~ie,s, ~,a.ra .Jiqmu¡¡r. ··•I ..: e.fa~~:"s' dx:.1t lltl!lll~<:w; •baso y Tt!-ghHl pacr:;t pri!'dpal(S 'l:• ~ a ti ~as 'al l'e~IJ:?len · d~ l?';t" 
• ·~. !3J. : liíipu-e,s,t~;~ . s.pflr.l) :.>ao;. 'Wmpra:ve~ 1Iquiod'f·. rre~> -: OJ • . .~ J . : · ; ·, • · ' llnp!l0bto; ;cnt¡c:::. · 
t~s,~e bi~i~:in~w~ble ~,eq·~ ¡eJ'á,<,l,S,U{t:l:;, u•i . .- ,,1.5 . ·'i~~y~u~tM;?bOO;lcs ~Udt)fll'pillé<l_• y:' L_~_GISr.ACIÓN NOT.U~¡A't ;:¡. . , .. 
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>!J3.¡fW'Y" :ttiqdo cte:J~g~id~r.l<~·: : ;ftJi~~(_'s(¡i . íiJ!-lJ'prlol;íHo~, · .P~~:tr{)nal>O:'lc ; 'yap~llaní(~; ó 'li"' Ü(•n:<:opto de la fa p(LbTica: Sll'l'ltn· 
·gótlt;¡~ló,s :::ctos de .~rarrsn~:Lsio,rt . ~1a .~:np~.t! . ~.1,\',ljU!(.ti.ap¡ ~ct\·~ que ;coa:~rtb~t~n;;Y! tq)lj' .dimlr>>lto y líH~t1ftid_s(t: Mpt ~i~.~~~tura· 
ln'Ueb1e$;:~:·):Cl.e~ ;.A9h..t'H· l~ fiilt¡tl.n{l :e;Q{\ g~ ~rl¡lv:;.;.~I.J.>lJl:·"n<:.aclp, qno; b.aae •. y= r.eg<:k~ le~:ud~ la L M h nai. 
-:tki"tüfl'httc~s , · h~éba "p'ór ld Ayiüiíi~:Jiíif.)i\-o pg.á Ugakl~rJ:~y·pm:;¡o¡¡aa;'Qll{})de\t.;)nlS~ , ·· z·;~ :'Coi:¡éopto légal ,Jel NOt~~in.--Na• 
1·o·. s y,~r.o¡· i.rl· · ·. cJ.~W ..•. ~ ., c. · .9 .. P· -4 .. es·H.n .. ·.o.· a··.' _~v.f·¡¡.s ; ¡.di~ . . 

1 
'~'}f;,J,cQl'.lf'~ , ,. , ·::., ,.,. s . ;·él ::<' ".'.' ' ':' ·. ;,•,;·: . turAt:Mitt ~· t arú. c. tHr dól .·óa··.':'gl) i'üé N.bt~ r.io~ ·ffiltl&s: .. ; -~ ·,; ·' ¡ · , ", .. , -· · .. ·: . ~.:.; · ., · ',¡,, .... 4G;· ·L;::pu ;;!O to '· sollro ks adquisiriqnoi> ' Líniif~s· l.! e su:-i :funciones en 'los 'ór,~eno~ 

~> -?82. 'cJm.pti~,~~{l:, SPWG ;.,It:'i~ , P?~m~itris-. ,:;; . · &>.bl~neH ~ ft'!Y;;Jl' ,ü\l las e&t~bhlcimle,nt{)s : - l?g..: &la~ivo, ejecu.tivo y juH.léhd.LFurwio• 
~ . .-tii<l t.J.·:.·iiq .. úk.láldi:}.> ' ~t:&1í~.·.~Aüi'> . . , .daS..·.:~.· ~J?e···r~: ·.·. <.l>;, . .f:>:'~'~'~.:ll .. c..:;;n.t:~a. ~ l.·m.;.tr:~,l.GC.ttí·»· ·: d~ !~.r.r.á.cte.!! r .• :· :~!·u.·ic. >1> ~.H~_tfhk. s.: de. i . ·~. ura ... · .• ~Jo ·q. U:~.ej· e. r. ·cmt .. · ·. 
lliUlllS ('O:XCOpt:!i!acha...t . . . , ... , . .. • '' ;: .·~ pt'HíilCü ;\E :P.o/'tl0if.J.w;:¡ I!; ;Clf¡¡¡j;u:¡í\U(!S lt' lá: ¡ !$. f:J1HlbUC:I,·é P..tier~''f:~ClOXl de.'lóN lUÍS• 
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5* Concepto del instrum ento público 
y su diferencia del documento auténtico. 
Elementos; caracteres y requisitos del 
instrumento público.

6.  ̂ Sujeto del instrum ento público.— 
Sujeto, parte y otorgante en el instrum en
to p ú b l ic o .— Capacidad para ser sujeto 
del instrumeoto público.—Medios que el 
Notario tiene para conocerla y apreciar
la.—La cédula personal como medio n o r
m a l.— Conocimiento personal del Notario 
y  de los testigos.—Edeacia de cada uno 
de estos elementos.

T,® Modo de hacer constar en el ins» 
trumentó público la capacidad de los 
otorgantes.—Valor legal de la afirmación 
del Notario.—¿Deben apreciar y juzgar 
también los te stigos esta capacidad?— 
Fundamento de la opinión que se sos
tenga.

8.® Personas incapaces para ser sujo» 
tos del instrumento público.—La repre
sentación h gal como modo de suprirla.— 
Representación del menor sujeto á pátria 
potestad, de la mujer casada, de las perso
nas en tuti la y del ausente en los instru
mentes públicos—Modo de acreditar la 
representación d^ cada uno.

9.® Representación del concursado y 
quebrado en los instrum entos públicos: 
c ó m o  se acredita.—Representación de la 
herencia: á quiénes correspoñde según la 
clase de sucesión y estado déla  herencia: 
modo de acreditarla.

10. Representación del Estado, la P ro
vincia y el Municipio, establecimientos 
de instrucción y beneficencia en los in s 
trumentes públicos: modo de acreditarla.

11. Representación de la Iglesia y de 
las Comunidades religiosas en los ins
trumentos públicos: modo de acreditarla.

12. Identificación de la personalidad 
de los otorgantes.—Medios establecidos 
por la ley para verificarla en les instru
mentes públicos y mortis cam a.—Valor 
de la fe de conocimiento dada por el No
tario del otorgante.—Criterio respecto 
de ios demás medios de identificación 
que establece la ley del Notariado y el 
Código civil.

13. Objeto del instrum ento público: sus 
condiciones.—Cosas que no pueden ser 
objeto de él.—Actos jurídicos que pueden 
ser materia del instrumento pública.

14. Causa del instrum ento público.— 
Deberes del Notario cuando se requiera 
m  ministerio para autorizar actos ó con
tratos simulados ó contrarios á la moral 
6 á las leyes.

15. División de los instrum entos pú
blicos.—Escritura matriz.—Actss.—Con
cepto legal de una y otras y diferencia 
por razón del contenido.

16. Forma de la escritura matriz.— 
Partes de que se compone*—Compare
cencia: su objeto: modo de extenderla.--- 
Exposición: importancia que tiene en los 
instrumentos sujetos á Registro.

17. Estipulaciones: su Importancia y 
reglas referentes á e lla s—Reservas y ad
vertencias legales: su objeto: cómo deben 
¿‘Roerse y efectos de su omisión.—Otor- 
gaHjicnto.—Deberes del Notario en este 
punto •^-Autorización.—Reglas relativas 
á la firma de otorgantes y testigos.— 
Unidad de acto. . ,

18. Actas notariales í pártes de que 
constan: requisitos de cada una.-^Glasas 
de actas y reglas relativas ú cada especie, 
Redacción de los instrumentes? debe?^^ 
del Notario en este punto.—Lenguaje y 
estilo de los instrumentog públicas.

19. Testigos en les instrum entes p ú 
blicos; su misión en los instrumentos 
intervivos y mortis musa: número y cua-

• alidadas en uno^ J  o tro g |p tó tie re t y atri-
■

20. Copias de los instrumentos: conj 
cepto legal da las prim eras y segundas 6 
posteriores copias,—Quiénes tienen de
recho á  obtenerlas, según so trate de 
contratos ó de testamentos.—Reglas para 
la expedición de las prim eras y segun
das copias.—Requisitos de unas y otras.

21. El protocolo: deñaición legal: ca
rácter del protocolo: especies.—Reglas 
relativas á la formación y conservación. 
Archivos de protocolos.

22. ProtocoLzpciones: su objeto y 
efectos que producen.—Reglas especiales 
relativas á ia  protocolización de particio
n e s—Protocolización de documentos p ri
vados.—Efectos que producen las proto
colizaciones.

23. Testimonios notariales: sus clases. 
Testimonios de legitimidad de firmas.— 
Legalizaciones.— Valor de unos y de 
otros.

24. Nulidad y falsedad de los instru 
mento s públicos: causas de una y otra: 
quién las declara: eft-ctcs que produce.— 
Responsabilidad del Notario en uno y 
otro caso.

25. Valor probatorio de los in stru 
mentes públicos: extremos á que se ex
tiende.—Efectos que producen para los 
interesados y para tercero.

26. Redacción de los instrum entos pú
blicos sujetos á Registro. —Instrucción 
de 9 de Noviembre de 1874.—Reglas re la 
tivas á la designación de los otorgantes, 
descripción de las flnc&s, superficie, va
lor, gravamen, títulos de adquisición ó 
inscripción en el Registro.—De dónde ha 
de tomar el Notario estos datos.

27. Requisitos especiales de las escri
turas de enajenación de bienes inmue
bles en general y de los bienes de meno
res ó incapacitados.

28. Escrituras de enajenación de b ie
nes nacionales.—Idem de los demás bie
nes del Estado, Provincia ó Municipio.

29. Requisaos especiales de las escri
turas de constitución y redención de can
sos en general y de los censos del Estado 
y corporaciones civiles.

30. Requisitos especiales de las escri" 
turas de constitución de hipoteca en ge
neral y conforme á la ley de 21 de Abril.

31. Reglas especiales de las escrituras 
de hipoteca por cuentas corrientes y para 
garantizar títulos transmisibles por en
doso y al portador.

32. Escrituras de enajenación de cré
dito hipotecario.—Requisitos que deben 
contener.—Escrituras otorgadas por el 
Banco Hipotecario.

83. Requisitos de las escrituras de 
constitución de dote en que existan bie
nes inmuebles ó  derechos reales en cada 
una de sus especies.—Escrituras de ena
jenación de bienes sujetos á hipoteca 
dotal.

34. Escrituras de constitución de h i
poteca por razón de peculio.—Escritura 
de enajenación de bienes inm ueblei rev 
servables.

85. Escritura de poder para realizar 
actos sujetos á inscripción en el Registro: 
modo de acreditar en ella la representa
ción.

36. Requisitos de las escrituras para 
cancelar inscripciones y anotaciones p re
ventivas bechag m  el Registro de la pro
piedad,

87» Reglas especiales relativas á las 
psorituras de fundación de carácter civil.

ig. Iscritu raa de obras y servicios 
públieos.^Réqiiisitos especiales de las
mismas.

39. Escrituras que deben inscribirse 
en el Registro mercantil.—Escrituras de 
constitución y modific«fi#n de

40. Escritura de venta de buques: re
quisitos especiales.

41. Escritura de hipoteca naval: r e 
glas especiales de ella.

42. Requisitos de las actas de subasta 
extnijudicial de enajenación ó arrenda
miento de bienes inmuebles inscribibles 
en el Registro de la propiedad.

43. Requisitos de las actas de subasta 
para obras ó servicios públicos.

44. Notificaciones notariales.—Reglas 
para practic irlae: efectos que producen. 
Notiñcsclones notariales relacionada» 
con eí Registro de la propiedad.

45. Timbre en que deben extenderse 
los instrum entos públicos.

DERECHO MERCANTIL
1.® Naturaleza del comercio como 

hecho económico y jurídico.—La indus
tria  mercantil.—El Derecho mercantil: 
sus caracteres—Necesidad de conocerle 
íntegramente los Registradores de la 
propiedad.

2.‘ La relación jurídico mercantil: sus 
elementos.—¿Exige u i derecho propio y  
especial, ó puede regularse por el Dere
cho común?

3.^ Fuentes del Derecho mercantil 
en general.—La ley: los usos ó prácticas 
mercantiles. — ¿Debe admitirse alguna 
más con carácter principal ó supletorio?^ 
Fuentes del Derecho mercantil español. 
Examen del artículo 2.® del Código do 
Comercio.

4.* Código da Comercio y leyes m er
cantiles vigentes en España.—Estructura 
y plan del primero.—Reformas principa^ 
les que introdujo en el Derecho anterior 
á él.—Leyes y disposiciones mercantiles 
posteriores al Código.—Reglamento del 
Registro mercantil.

5.®" Sujeto de larelaclón jurídico-m^r- 
cantiL—Concepto legal del comercl'^nte: 
especies.—Condiciones decapacidrAÚ para 
ejercer el comercio la persona individual: 
incapacidades.—Modo de suplirla  del m e
nor de veintiún años y dementes: efectos, 
que produce el comercio ejercido por sus 
representantes.

6.^ Modo de suplir la incapacidad de 
la mujer casada para el ejercicio del co
mercio.—Licencia ó autorización m ari
tal: cuándo es necesaria y modo de con
cederla.—Efectos del comercio ejercido 
por la mujer casada con y sin licencia da 
su marido.—Responsabilidad délos bif,. 
nes de los cónyuges y de la  sociedad Con
yugal por razón de aquél en cada caso.— 
Convalidación de los actos rüei’cantiies 
realizados por la m ujer casada sin auto
rización marital.—Revocación de la au
torización: sus requisitos: efectos que 
produce.

 ̂7.® Incompatibilidades para el ejercí-^ 
d o  del comercio.—Efectos de los actos 
realizados por las personas en quienes 
exista alguna incompatibilidad.

8.^ Condiciones de capacidad para 
ejercer el comercio la persona colee* 
tiva.—Efectos que produce para los so
cios y para tercero ios actos mercantiles 
realizados sin dtehas condiciones.—Capa
cidad para el ejercicio del comercio, de 
ios extranjeros y de las sociedades oons* 
tituídas en el extranjero.

9.® Obligaciones y derechos deriva
dos del estado de comerciante.—Contabi
lidad mercantil.—Sistemas en cuanto al 
modo de llevarla y criterio de la legisla
ción española. — Libros obligatorios y  
potestativos da los comerciantes: sus re 
quisitos: fqerza probatoria de los mis* 
mos-, Qtros efectos de la contabilidad 
mercantil.

10. Registro mercantil: su origen, im^
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l;l)Joi4nd del Registro inercantil; manites, 
tacio:a~a e:~ lib1'os ·y. certiflcacionC'f: r,u
tel;lticidad.-:-:-Eatablecinilento del Regis• 
troniercan ti!. · . . .· . · ·· · 
, .. u;:··. O.rgan¡zaeión, del Registrpmerczn· 
til.-'..:.'.LiOrós p:tincipalé$ .6. secciones <le 
que <JOn8.ta: reqúisitoa de lQs librcs.-'
Astent6s.·del Regfstro mercal\tii.~Asien· 
toE! dé. fu~i:eni!léión: sus reqni~itos t 
eféctos.·' · ,., "' · · ' · · 
. w:, _' ~·$ct~'J%!<')t1 EJ1l.el~egistr'OJ11.ercii.n· 

tU:. sn:~ t~lí}.e.g:~ In.scrtpOlóti del os com(~r
ciante!l' : pa~cY!l':t~es: ' su csdcter¡ actos 
que deb,eri''co!íáear' eri ella; circunstanchis 
de 111 in~t-'rlpéMri:; · · · ·· 

13.' '' Íil'S'citi. peión' de' Iatl snciedades: ac
tos de las m ísmas sujetGs á inscripeión: 
ciróunstnncian que :deben .eontener.-Ti· 
tnlo ó dccumentt:s pl!ra ... practicnr las 
inscripciones en· el Registro .merca:otH: 
circune•·ancbsqued~-bencontener y modo 
da Pmplir las que se omitan. . , 

14. Eftct vs do la inscripción de les co· 
mereiant(.s , .particulares Qn e~ Registro 
mercantil.,-Idrm de la de so!)iedad.cs.
Cancelación de los asientos del Registro 
mercantil, . . ' 

15.- Libros del Registro mercantil, ade
m!í5 deJos principales.-Indices del. R~· , 
gistro mtJrcant.ii.~Legajos del Regtstro 
mercantil.~ :Oías y horas en que debe es· .· 
tar ab¡erio el Registro mercantil.- Esta
distica 1Ilácantil.-Fu,ncionarios enear- · 
gados del Jt¡>gistro mercantil: sus obliga· 
eione.s y der.ecbos. • , . • 

16. . 4geu,te~ p1ed~adores del comermo: 
ens dzscs: condiéionés de capncida:d de 
cada uno: obligaciqnes y derechos de les 
t~fsmos. · :: · · · 

17. ·objeto de Iarela·ción jurfdico·mer· 
can tí~: su naturaleza y caracteres.-Cosas 
que n'o pueden ser objeto de comercio.- · 
Naturaié;r.ajurí~ica de les buques. 

18. Re~Jas especiales relativas á la 
transmisión y gravamen de los buques.
Registl'o de Dtlqu<•s.-Actos y circunstan
cias que sá han de hacer constar e!l- .la 
inMripción: documentos ·pa!·a practicar· 
la: efec1os de la inscripción delos baques 
en el Registro meicantil. , 

19. Acto de la relación jurídicc-mer· 
cantil: su· r.atural!;'za: critica del párra
fo 2.0 dd ar~iÓulo 2;0 del Código de Co
:mercio.-Cl¡¡sillcac¡ó:q de. los netos mer· 
cantiles • ..:... N11..tqrafeza de la obligación 
muoaniil. . . '-. · , . . , 

20. Cqptra~os ~ercantHescDoctrina 
juridica especial relativa á su n.at.uraleza, 
ei•<mPntos, requls:i~GS, generación y per
:teedón de los· misaics • ... . . • 

21. Cnmplimit?.Dto del contrato . mer· 
crmtil..:..... El ~M o y i;ú'S .formas especiales. 
Eft:.ctcs de !ll;' ~HlriJ., el: .. dolo, la culpa, el 
caso fc.rtUito y la ftterza Jtl.ayor en los. 
cont.ratos ·mercantiles.- Interprebeión 
de los ,;,ontratosmereantiles . .,...Dlferencl as 
del dere~o.b.o · CO'mún en cada uno de it<s 
extremos~ · ' · · - · · , 

22. Nuliñat: v rescisión de Jos ·contra
tos mercanWt's.--.Diferencias del ' Dere· 
cbo oomún.-Extinct~'..'l de les cont: atoa 
mercantiles . .-.Particular{,¿ a des del . Dt-~·e-: 
eho mercantilllcerca de cad~ uno d~ lt.;s 
modos de .extinguirse.•aquéllos. . · .· · 

23. Lugares, de contratación ·m.,'lrcan
til.--Efectoa do los contratos cekb~~·,a,~os 

. en ellos.-Consideració~ ~special de tas 
Bolsas de C.omercio; . 
· 24. Clas,iflcadón legal de los coutrat?s 
mercantil~s: crHica.~Contrato de ii•JCl.e· 
dad mercantil y diferencia del de. sücie
dad civii.:.:..Con'stitución de las sociedades 
mer()antiles. 

25. Sociedad colectiva.-Socied~d en 
comandita.- Doctrina r elativa á la cor.e
titución, administración, efectos, exlin· 
eión y liquidación de cada una. 

26. Sociedad nnóriima . ..:..Natura.leza de 
las acciories;-Constituclón; administra- . 
ción, efectos, extinción y liquida,ción de 
las sociedades anónimas. · · 

27. CompaiUas de crédito y Bancos de ' 
emisión y descuento.-Operaciones que 
realizan y rest,l'icciones impuest\!.s por . 
la ley. . · · · 

28. Compaflflls de ferrocarriles y de
más obras públi011s.~Reglas para la emi
sión de obligaciones~-:-Disposiciones pn.ril 
·gá:tantir'·el derecho de los .licreedores ·en 
los ·. easos de · moralidad ·· y ·· de · transfe· 
rancia, fusión y caducidad de la conce
sión. 

29. Compáñfas ó Bancoe de crédito te
rritoriaL-Reglas para los préstamos y 
omisiones de cédulas hipotecarias y obli· 
gaciones espec1ales.- Garantías de los 
tenedores de dichas cédulas y obliga-
ciones. . 
· 30. Bancos y Sociedades 11grícolas: ob· 
'jeto de sus operaciones.- Hestricciones 
Impuegtas por la Loy.-Dere::hos delpor· 
tador de los p1garés. 
· 31. Comisión mercantil.- Diferencias 

que la separan del contrato de manll'ato . . 
Efectos del contrato de comisión. - Pro
hibiciones impuestas por la Ley al comi · 
sionista. 

32. Préstamo mercantil.- Circunstan· 
cias necesarias para reputarse como tal. 
Efectos de la morosidad.- Disposiciones 
especiales respecto á los préstamos con 
garantías da efectcs ó valores pú.biicos. 

· 38. Compraventa mercantii.-¿Puede 
tener este carácter la de bien e~ raíceb?
Efectos del incumplimiento del contrato 
de compraventa.-Transferencias de eró· 
ditos no endosables. 

34. Contrato mercantil de transporte 
terrestrE~.- Carácter ó importancia de la 
carta de porte.- Responsabilidad del por
teador por retraso y por dañes 6 ave· 
rias. 

35. Contrato de . Reguro.- Cnándo se 
reputa mt-rcantii.-Requisitos de la póli· 
za.-R~glas relativas ~ los contrates da 
seguros contra incendios, sobre !a vida y 
de t ransporte. 

36. Inspección de lM Sociedades de 
Seguro: su objeto; organización.- Dispo· 
siciones principales de la Ley y Regla
mento sobre esta materia. 
· 37. Contrato de cambie: formas prin· 

cipales del mismo.-L~;tra de ca m. bio: per · 
sonas que intervien(•n en ella: formas de 
expedic:ón.- Efectos de la letra de cam· 
bio.~Protesto, clases y efect:Js.-Trans· 
misión de la letra de cambio. 

· 38; Libranzas, vales, pagaré-s A la or· 
den y cheques.- Efectos al portador.
Oartas-órdenes de · crédito.- Objeto de 
cada uno de es tes documentos.- Dore· 
chos y obligaciones que producen. 

39; Comercio marítimo.- Personas 
que intervienen en él. - Condiciones de 
capacidad: de cada una: obligaciones y 
derechos de las mismas. 

40, Contratos del comercio marftimo. 
Su enumeración.- Contratos de fi;;tamen· 
to, préstamo á la gruesa y seguro mal'Íti· 
jll.O.-Forma y efectos de cada uno. 

... 47: Cqntr11to de hipoteca naval: sn na· 
turaleza. - Ele.rp.entos. - Personas que 

. pueden celebrar este contrato y condi· 
ciones de capacidad. - Capacidad de les 
buques para ser objeto de este contrato. 

. Extension de la hipoteca naval.- Hipo
teca del buque en construcción. 

42. Celebración del contrato de hipo· 
teca naval: sus requisitos: efectos que 
produce y causas de extinción da este 
contrato. 

43. Inscripción de la hip<>teca naval. 
Titulo para practicarla y circunstancias 
qut u~a 1 otro ha~ de expresar, - Etec · 

ros :de la inscripción de · hipoteca T>a:raL 
MC'do do hacer ef€cti vo .el•érédito hipote
·eado.--..: Cancelación do la inscripción• de 
hipoteca navaJ,.;.;.. AnQt\!ción ool.' e'I"Ódito 
teracclonai"io · sób:e ·lüs'~ buqu(!,;;,..:...]'orma 
y efectos que produce; · · 

44. Suspensi-ón <le pag-M.~Stl difrren· 
cia deJa quiebra y ehAAos quá, prodúce. 
Quiebras: ,u· cOJHit>ptó y cta~a.:.....eansas 
que dan lugar á cada nna. '''"' i ¡ ; . 

··· 45.· . Declaración, do ql'ri&brl: t'lectos 
qúe prochice, seg(ln· ·la· ohlsll· de aquélla. 

46. Convenio del quebrado '<ion •,los 
acreedores.-Quiénes puedon · oolebriftJe: 
clar;es de convenio: sus roqulsitosy•efcc-
tos que produc9. . · '. '· . · . ·:'' . ·. 

4?. DerMho de Jog. ncrflcdóre!l en· la 
qu!ebrn.~Gradunci6n de ·sus crMitbi.-
Rehabilitación del quebradc. . .. ·. 

48. Reglas generales: relativas ií la 
quiebra de las Soci~dades mercantiles.· 

PROCEDIMIENTOS JUDIGlAL~S 
1.a El Daecho proeesal y el ·1ttdiclal: 

sus caráctere3.-Fuentes dol Dorecho pro-
ceP.al. · 

2.a Concepto de la jnris.Hcoión: sns 
classs.-La jurisdicción· or<li.naria:. · eus 
carr:ctores.-Organizaclón y atribuciones 
de los .Juec<s y TribunaleR qtto 1a com
ponP.n.-Carácter del Tribunal Supremo. 

3.a Jurisdicciones espr(liales.-Atri
buciones de los Juec~s ; y Tribunales de 
cada una. 

4.• Idea de la competencia fudioiaJ . ..;__, 
RPglas para determinarla en 'materia 
civll. 

5.a Actuaciones judiciales: sus requi· 
sitos y ef'3ct.os que produce la omisión de 
los mismos. 

6.• Resoluciones judiciales: slls olases: 
requisitos de cada una: forma y modo de 
dictBrlss. 

7.a Recursos ordinarios oontrn lss re· 
solucionEs judiciales.-PJazrs en qne de· 
ben iott;rponor S"' y efectos de la intorpo· 
sición: tramitaeión. · 

s.a Juicio en g,~neral: tiivlsión de los 
juicios sagún la ley de Enjuiciamiento 
(Ji vi :: crítica. 

9."' Juicios declarstivcs: sus clnsfls y 
reglas para det~rminar ead11 una.-Dili · 
gencias preliminares ó preparatorias de 
los mismos.-Acto de conciliación: efec· 
tos que produce. 

10. Juic :io ordinario de mnyor cuan
tia.-1'r:1mitfs fundamentales del mismo. 

11. ,Juicios verbales y da menor cuan
U:a.- Diferoncies en el prOlladimiento con 
relación al juicio ordinario. 

12. De les excepciones: olnses y efec· 
tos.-De la recon venc:ón.-Desistlmiento 
de la demanda: efectos quf'l produM. 

13. De los incidentes: sus clases y 
erectos de cada uno: tramitación. 

14. Juicios en rebeldía: efectos de la 
declaración de rebeldía.- Comparecencia 
del rebelde y efectos que produce.-San
toncltís en rebeldía: requisitos y efectos. 
Audiencia contra las sentencias en rebel· 
día: sus requisitos y efectos. 

15. Juicios de árbitros y de amigables 
componedores.-Nú.mero, competencia y 
capacidad de los árbitros y de los amiga
bles componodoreiJ.-Pormalidades para 
el nombramlento de unos y otros.-Ra
glas principales de tr&mftación de estos 
juicies.-Requisitos y efectos de bs sen· 
tencias dictadas en ellos.-Recursos con· 
tra etlat'!. 

16. Ejecución de Eentoncias dictaclas 
por Tribunales cspañoles.-Cuándo pue
den ejecutarse y reglas relativas seg(in 
la declaración de la sentencia. 

17. Reglas para la ejecución de sen· 
tencias dictadas por Tribunales extran· 
jeros; oq4ndo procede au ejecución eq 



Espaia.:'!eNil1!iOnéa eQn,.lfttt qua. ~¡,h~tJJ 
-eoleb:rádDJU.at~ •.. :¡ .. 1 j , , ;;,: ,,, ·:., . 

a!•l;~::.:-.,~IUi;Qio~ abi~testato: .p_eti.o~.os .. ~ll, 
illUD:e& clt~lde Y·o.b]etfl d~·t>fiqa uno.~D!3· 
dauaión;.de¡herede:ros .!I.Wn~es.tato: mpd~ . 
da obtenerla y ef13otos :que produce.-;- ' 
·Forma~ de: la doola.ra&&a.,. .. . , . · · , . ~ 
. d:9 •.. :4-dminiatra.oióll .del abjnt~statQ.- ¡ 
¡Jj}f.l~si~ion,Ü :rel~lc~-va~: .ftl. nQmb~ami~n- 1 
te, cualidades. amtbu~wrtesy-Qeoores d~l , 
Adm'i·Pistt:adO!r.- Cllánd:Q1. :y; con •qué . .re- ! 
.flUtsi~"!' ¡<podrárenajenll:r:·loiL,bien~s ja- ¡ 
NtlntaN:tlOi!.•J!'i· ·u•:. J!.,f_. ,,.,:. ·.:·• · · '· ; 
··:2@<dtduicio de,~stamentaria; sus clas¡¡s ' 
J·.,quié,Q,,pJie~e • p.rPro"verle. ~ Trámitua ! 
princ1palfs del juicio volU:Ilt¡u:io: for.lll~- :· 
Jidadelil. dt!l imentariQ'l n()mbr~tmiento, 
cualiJlad~s y,.atrihuniones de los conta· 
dores y p3ritca,=Aprobaci~n de lati ope·; 
111aoioiW~;~. partlció:n.-Efectos de la liis· : 
eon~rmi.dad· ®Jos intercaadcs . ..-.Adw,i· i 
nlstración de las testamentarías. · . 

21. ':Á:ffluctieaci'ón de 'bienes li que es·~ 
· táa ,Ua~3das :varias. p~'<mo:nas sin desig· . 
-nació.P de Q.'mb ~: ,Diltural~za del pro·: 
cedimiento y regl"s á que debe acomo· 

·'··dars .... ¿Es~ &.phc,ple al easo .<\& que el 
·1estadodl~mil á aus hijos sin designación· 
."de nombre~o? . 

.-22.,. Concurso de acreerlore3.;-c-Cuándo · 
•Y por:QOO:Oll.US~ se :Pueden impugnar los • 
oou.vén!os sc.bre la .qui¡:¡ta y e!ilpera y los 
~.eeleb'radO:$:pcr ~1 conQQ.r¡¡ado.:y Jos acree·' 
dor€S durante el concurso: efectos. de di· 
chos eonveni()S,. • . 

.. 23. ,,Efectos de .la declaración de con· 
curso.- Atr)buciones del De~positario· 

-A:dministrador y, de los Síndicos.-For· 
... matidade.$ para la- eilajenación de bienes 
y transacción de derechos. 

24. Declaración de quiebra.-Atribu· 
eiones del C.ímisario: atribuciont}s de Jos 
Sfndicos . .:_Formalidadt s para la enaje
·naeión de bients y transacción de de· 
rechos. 

25, ·Eilll'bargo preventivo: su· ol'jeto, 
requisitos y duración.-A~eguramiento 
de bienM litigicsos: res•)lucionea que 
pue<len tomarse.A este ftn.-Requisitos y 
reglas de tramitación. 

26. Juicio ejecutivo: su objeto.-Títu
los que tienen apanjada ej,·cución.-De· 
manda ejecutiv¡¡: sus requ:sit~.;s. 

27. Tt•ámites del juicie ejecutivo pos· 
teriores á la admisión de la demanda.
Reglss relativas al embargo.-Oposición 
del deudor: sus cauEas y tramitación.
St.ntencia en el juicio ejecutivo: declara
ciones que puede contener y objeto de 
cada una. . , 

28. Reglas del procedimiento de apre-; 
mio en el juicio ejecutivo. _ > ~ 

29. Procedimiento de apremio. contra: 
las Compañías de ferrocarriles.-Dil!po-~ 
siciones especiales que lo regulan y mpdo: 
de practicarlo.._ · 

30. Procedimiento de apremio en ne· 
gocios de comercio.-Recursos contra las 
sentencias dictadas en este procedimiento. 

81. Procedimiento para hacer efooti
vas las responsabilidades pecuniarias de 
los delincuentes.-Cuándo y en qué for· 
ma puede decretarse el embargo de in· 
muebles en causa oriminal.-Requisitos 

' para su alzamiento y cancelación en el 
Re~istro. 

32. Tercerfae: sus clases.-Efectos que 
produce su interposición y trámites prin· 
cipales de las mismas.-Erectos de las 
sentencias dietadas en las tercerías. 

84. Juicio de retracto: casos en que 
procede: término para interponer la de· 
manda.-Tramitación. 

34. Juicio de interdictos: su naturale
za: clases: tramitación de cada uno y de· 
claraciones de las sentencias. 

86. 1:\eQuriiOIS de casación en materi~ 

~v:U: ,~,IJ~i¡l. 7 cn§pl¡lJ~n Jlll~. p:r.~:lce.Qp q¡ld.a 
llllO..":': E~~atos . de. t~ .Srt4l,t~ncl:ll?! ,c,iip~¡ld,~s 
.~p.a¡;¡acnon,;, ,. ·:····· .,. , ····'·· ... 
·- 36 .. Reéürs? ~·AA,;r~:vmion: .1ui't#ra1~;$ 
~~~~cal deJ ll.\~o,y,.Qasq~fl.tl,,ql,le p~e .. 
4tk-E,fe~o.!!.q~ pril~h~~~ la ~ent~RQla g~ 
:J;eyisiQn f~pOOto. de ~Q~ qer.eclloJii JJ\SI:f,l,
tos adquir!dó~ por 'virtud _dé lli' señttffic~· 
firme reacu.AC:Ucla .por, ,aq U!tl!a~ . :· ·: · 1 . 
. ,.37. , Acti}S qo J\lr!SdlOQlOa vo~unta,,~ 
.:Pi.sposiQinne~, ~~~.e~aleil:~;"~r/}l"'en~.e~: A, ~.os 
~lS.\UPI3• -};>~pQ~\Clp.Q~~ . ~e¡Gl&¡l,~~1 ; ~~
.pe~l) .. (}e ..la~ ·;.mfQrJiii.~Wlile~ : p~ ,~er,Q,. 

ln;s~6W~!J!ii~ci~rl ;ii~ l~chék':c1'e ·'iliehA· 
r~s é· incapnl.\i.tados.,-Di,.,poE!iciope!(que 
la regu~an.:.....¿)i'~éqén a·~l1a#se tp,cias, ~ , 
.las provmcl.as de .r~~lme~doral? .... · . , . 

39. Trámite~para. elev·ar _á escritura ' 
.pública el fest;amento.a};)~erto 9.-~!3-:~o s~: 
ha hecho ante Notario.-ProCéduiuen,~o 

. para la apertura y protocolizal)ión. llél 
tfjstame:Qto. 'Cerrado._:.Trá.n:ütes para la 
adveraolón de testamentos en Ara~pn, 

40. Deslinde y amojoiianiretito ue fltt· 
cas rústicas: modo de practicados y e!eii- ¡ 
tos que producen. · : .· . · · · _ . . . : 

41. Apeos y prorrateos .de foros: su; 
9\)jeto y modo da. prMtioarl9s:. efe~tos ¡ 
que producen. . . • . · 

42. Subastas. voluntarias JUdJélales:! 
requisitos. para solicitadas y torml.l, e.p. ¡ 

,que St:.l celebran.-Efectos que prod~ce ~ 
ln pgse!l}ón í ~dioial. dada en act9 de ju;- ¡ 
rlsdlcClon vo.untar1a. .. . ·'" .. ,:.:,, i 
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n.isterlo de Fomento en 20 de Mayo de 
J.-911, poi'Js' t¡ne sa 1e deniega su solicitud 
de que; lps' ~l).dividuos del personal da 
Obras Pdblróa'é ·tengan: 'derecho al n bO'llo 
!le haberes.pasi-y:os durante su permanen· 
,éia en expecta4::i6n eJe destino o en situa4 

éión df+ .SU\>~rn'Llnt~fa!f:os. · · •. • · ·.' ' 
., 3.432.~~qa\en~íslinós Oh»ipó..y. Cabü· 
~o C~<\_\'aJ. d9:Gerona~ 1 p9n~~~ Ja Réa.l 
orden expedúla por el Mm1steno qe Ita· 
qie¡¡~~:Do 11413· ;Jqni? de 1~1.1, r~qaída en 
~xped~e.ll~~.·_PfQAL~vt99 p~t" el Cabildo, 
j_ob,:re ~~ll>lOil:,d~üi~..Jpc\ones.de la Den· 
;Q.a pij.\),h,:¡~un, equiv~l{incia de la Admi· 
nistración de Aniversarios fundados ~n 
.aquella Igles~, que ~u.eron vendidos por 
el.E:¡tado, etc., e~o¡.. . •. 
3.433.~Campañfa',Eiectra Vasco-Mon4 

tañesa (Santander), .contra acuerdo del 
Tribunal.gubernativ(). dictado en 1,0 de 
Junio .de 19L11·&obre devolución da pese-
tas 29.725,19, satiSfechas por el concepto 
de ConiíribuciQnindustrial. 
3.4S4.Lb~ Pr~ncise:o Cisneros (C§ceres), 

contrá:ta:,Reai•ordea exp,dida por el Mi· 
•nisteiiu de:Instrneción P6.blica en 18 de 
Junio de 1911, sobre derecho á ser nom
br,acJ.o Prd('Sor interino de la Cátedra de 
Cálig'r;¡¡fía del Inetitltto de Cliceres. · 

(~ 3,431>:-D, ¡>edro' Guijarro; Arrendata· 
. .+io de· Commmos de Cartagena, contra 
.acuerdo doi'r.dbunnl gubernativo dictít
do en 17 d().Ai:rt.sto de '1911, referente·¡ 
cdinpeténcia del Ayi:tntámiento ele Oarta· 

.gen a para ej~cu,tar la sentencia qela Sala 
·.tercera, d~ e'!te Tlibunal de 1·5 de No• 
viembre da 1909. · ·· '' 

Madrid, .~8. de Septiembre de, 19U.= ¡ 
El Director geDeralt P. A,, ;El.SulxUroo·! 
tor, Carlos M. Bru. •· 

· 3.436.~Cóm'pañfa tteneral do Tab~tccis 
. . de Fili¡ñn~s. cl)ntra acuerdo de la Direc
.. .ción General <le. Contribuciones de .9 de 

Junio (,!&. 1911, spbre 'liquidación de 'la 
contribución de Utilidades, correspon4 

--•«I!!'ID---...... '· 
TRIBUNAL SUPHEMO. 

Sal• de lo Cont.enetos,o ~d:ru.tnis· 
trat1'to: · · - dieute á dicha Sociedad. · . 

SECRETAR-fA . 

Belac!ón. de los pleitrls incaados ante eskl . . ., 'Salá ,, ' . . . ) 

3.426.- S~ciedad G~tbía y Compañia' 
(Guadalajara), ~ontr:a la Re11l orden expe-; 
did" por ell\Hnisterio de Hacienda en 17 ~ 
do JunJo d61~11, que impone la, Obliga·: 
món de extender) coa recibos para el .. éP·: 
bro dala¡¡ ~on,tdbucionea é im¡ru,estó&deL 
Esta\lo. . . . , ¡ 

3.427."'7'Soeiedad Francesa del Estable-¡ 
cimiento Termal d<~ Vichy (BarceLoná)! 
( Bqitltín Oficial dQ la PropiedacJ, Industrial' 
do 16 de Junio de 1911), IQferent.e ,á. re·: 
noyaoión solicitada por la Süc~edad: V'i-: 
cby Cataián de una marc~.para il~qn·í 
guir agnaa medicinales, n\'iw(lro J7.9&3·! 

. 3.428.-El Aynntamiento. de Oartagena~ 
(Murcia), eontra la Real·orden. eJqltldida! 
por el Ministerio de la Guerra· en ;r¡ dej 
Junio de 1911, referente· á propiedad de: 

·terrenos :r:esultantes del rlerribo:.de .mu·; 
rallas. ' . · <ic) ¡ 

3.429.-D.a Jscoba Aubert y sus hijo~ 
· (Pontevedra), contra la Real orden expe-¡ 
dida por el Ministerio de 'Grauia y ·Jastii 
cia en 3 de Septiembre de 1911,' pO!"'la¡ 
que se deniega abóno de'dereehos de'ven~ 
g!'dc;>s por su esposo A virtud de ·réc()Doi 
ctm1ento como Arquitecto en· ol Tea(:roi 
Rosalia Castro, de Vigo. · , · · .. · · ,. ! 

3.430.- D. C~trlos Gaya ( Tarragoná ),1 
co,,tra :tcuerdo de.la Dir€Miól1. Qener'ltl¡ 
de AgriCultura, l\hnas y Montes do 16 dO! 
Mayo de 1911, por el quE) se le decla:r6~ 
cesante en el cargo de Peón·Guard~ del, 
Ayuntamiento de Tortosa. · · 

3.431.-D. Leopoldo Dávalos (Valencia), 
Ayudante de Obr!la Públicas (jubilado), 
ooatra lll Real ord~ ~ptX\ida por el Mt-4 

3.437;---D. Pascual Testor (Valencia), 
· dontra la, R!lal orden expedida por .el Mi· 
ilisterio de la Gobernación en 24 de Ju .. 
ni o de 191 t, recaído en recurso de nl:~;ada, 
interpuesto por ·D. Miguel Sales, contra 
la constitución de la ·Diputaeión Provin, 
cial de Valencia el2 de.Mayo 1911. · · 

.S.438 . ..c..:D .. Antonio Garcfa (Pont,.,vedra) 
contra 26\lerdo de )a Dirsec!óll Generai 
~.h~'Pro'pieda1es ~ Impnesto11 de 13 de Ju· 
:bio·dé1'91l, sobre 'irieide:nte reglamenta
rio promovido por la S~,oiedad Yáilez '1 
Areqer-, en materia de Consumos. 

.3.43~r)';'7CQ~~áfi.fa .~illge.r. (M a 'lrid), co'n· 
tra acueri:lo ·de la D1reccton G<Jneral de 
Aduanas dictado e~·7 .de Ju,lio .de 1911, 
sobra áforq de ~t.tblartas de madera para 

, m~quinas de oose.r (Aduana d.e lluelva 
~xp.edi~nte n'thnero-17/911). · · ·. • 

8.440.;-:-Compa~(a S~nger (l\<Iadrid) con
tra aeuerdo de la Dirección Gener~l de 

· Aduana,lLdiQ~Ildo,en."t«:J.e Julio de 1911. 
sobre aforo de cubiertas de madera para 
máquinas de coser (expedienta n(imero 
21/911), . · .. ' . 

3.4!1.-0om'pañía Singar(Madrid), co~. 
· tra acu~rdd de la Dirección General de 
Aduana& 'dictado; en. 27 da Junio de 1911 
sobre aforo de eubiertss de madera par~ 
m~quinas de ooser (expedienta número 
16/9i1)~ . 
· 3.442.'""-0on1paftfa Singer (Madridi, eón· 
tra acuerdo de la Dirección General de 
.AduanM dietado en 2i de Junio de 1911, 
sobre .s.íoro de cubiertas de madera para 
mAqumas de coser (expediente n6.mero 
18/911). . 

8.443.-Cornpa:ñía Singar (Madrid), con· 
tra acuorJo de la Dirección General de 
.Aduanas. dictado en 7 de Julio de 1911, 
eobre aforo de cubi~rtas dQ ma<lera par'\ 
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m áqu inas de  coser (exped ien te  nú m ero )

F F F c c m m * 7'’ ^  n-
trr  scü  r <!•) tí ¡a B r  xo  é »  G .t  o < l 1 o 
/  j ' ¿ , 3  d u t a  F  r ^ 7 (\ j J ’ I o c e  Íb113 
sos v</ r f o i'1 de cT r ' t?r‘’ d ' '"i ’* f  .1 * ■
ni' i ' ,  rai^ o o  Cvl’ r ( i  pe u u n to  nú*-, o . o
2 c , í : i ) .  ” ^  .

; 44¿, —  Tí. D i n l d  Marc?* B c / r i , ? ^  
(U c n «  ) <'ont .. In 1F<1 cvtF^ C7.*v ct^n 
p; * F  IVLífFAítF 00 I  d  íioi.iÓD Póbkea 
©r- AS *'o y . . ; o  *F 191 í . reF r: ; kí ó fvd-
PCI O-ri * rio U O 0:.iO V r .O <U '* < ' >* *
de Maestro < u la Ese-. Li do M oF?, Lis- 
tF"o d í Caro-«V*o * (O --' u: b ^

f F 6.~1>. UnFdo IF r \  n S r r ^ r o  (so*
ruiV-'i r.'rri a ^  lo  r í  < r  »"'i o:;o* ’ ’ ¡ oc
e l F F F F d o  í n  G . F  ¿ > \ i rr / :n  < o 1?4 o  ̂
C: nn,n> o,i 1911, poi F  qruun d irp^vocl 
dc'u- «'id '' P ’, roo Esu-d* a<ry ; lF g ^  - 

u -u c-¿ F r^ ; í -  oo (F r a íin  y  F e-
rroL , _  ,

;<.¿<7—D. T p r ^ F  F, F  da E F  rrr;m
' } tOf’' >~T), c* ' jo  o o *»lo d :  i rC  F r.o  1 

g > F  > «ti o di *o"> c  18 rio L'f yo A  
l f tJ , r ^ J o  00 t \  r Í0 ( - r*Sí :y
8*, 1,1 F  co F  "'r * 4 rt o/O .» ! o* ' i'*:-
fp  i *n f f i ' ‘ \ í\F  rio O OF.

1 / q u o  ‘r <> n  i' . .  F ’ * F  T F e
CI n .  , O r . 1 j * * < F
r a v.: • k * ’ ' * ' r i  y  /  ' . „ 0
Jes (\  c  h .  * r c»a el F  a' " -o
te  n c se‘: r. y^.

Ila-lFri, 2 Oo Oeinb?'1 rir- 19' L—FU Sa- 
C3 et-i¿o a a o, <ui is lú .. L L "r ' í

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección General de Sanidad exterior.

p * . í  ' r r iJ * - ílpyi'OS c: E”  k v d ‘8
s ’lü 11 i r í̂ ‘ *a (» K : * 1 Tó < a o

p l í  : ü C n ri opr , F  ^  h r i F-j
ht, i" ’T ,U> ' 3 f , <}' *'  ̂ \  ^
le, * ¡o lo. c i r f  ? íF  ? el a o;, i *F a 

Lí« e s  tii o .Y . . F  u r>
xrtr ’ te  i : t r i  i ' ’ , "F  ̂ ? t i >w
la  T i O'Oi. P * * sr i - ’ > ’i- *í -j
\ u ■ : 'r  r. d\. i  i ' \ ' p  , w ' c 1 F-7
5w <*:  ̂ s- í * ey : , o. F. j  , .sfi Ce
S ..¡i . v *-¿ C. *!» • -«!'

B > k a Y . E. )P4ielios añof?-. Ma-
:1>*. f, g do G etFory íF  191!.==Ei Inspector 
2; :oar/l? ’.F oioí ?I. P alisar.
Üoíioo 8 G ' briTrtdarss ch iles  de las pro- 

% Ir,.*i a t r  ,* i. «e , «s • tp;Trasares fronte- 
5!>aíj, C';o>?ooí (Fra^ari eo A F ieay  í ‘<> 
p? anda uta g^u^ral dei C^.uipo do Gi- 
braitar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  P r i m e r a
e n s e ñ a n z a .

S, M. el Rey ¿o. D. p )  La Fs irio  á bien 
no «i’ bras 'io*,i ! L r  1 o» r u f o de isas- 
P .r ie  ,1 F a L . F ' i ^  P. h’ 1- :o— rr-. v4
F k  O* * y n ,v rj"\ i'V a d e l a  " 'Ci n 
F r r :  d ln E e ^ 'F  Ni.< m F  btn- u r o
luz s r  ‘ e E*uF ?0',u (d four 1 ai 
c\ '/ O) p ,* a4-*"*.

F  ;v/ , í F k r í? con; .i? Pací i  por el JFF- 
c I * O"' lAt c I *' Y d t V f  > o lo p m 'o y  * 

V. o. p e a  s a  <v íUa uO'id » y  en  
f T '' ;. *•  ̂ (j F  L\ u^n* rí e i .- r .

F  -  ' .,2 F  i)  i*bro  do ILF .^ -IF  Dreo-
• t .• -« q '■r<"'" a § A. /Píai"»'n.
■ Señor E ' un* Jo F  Ln  v, ’ v i dad de Bar-

C J» .'O’.IU

E x l f ' ito do, ¡a hoja dú servicios d$ D .a D o 
lores Pa&tor y  M a r t in a

rdaccíra do p r fm e ia  ©n^eñwTnaa su p er io r  
co n  a ¿ rcg 'o  a l p ian  do 17 de  A^oato do 
1901.

Peo." IF  a í o rd en  do 19 do A b ril de 1909, 
fs'.ó i .- o ^ r a á a ,  en  v ir íu d  do opoFcuui, 
P itb 'so ra . u-cnrin%r*n Cois  S s c - o n  d e  Le- 
t~?jA cF la E ü ^ o í i  IhmcEii  E F m e n ia i  do  
M c í o  C uriz.

Per Ika l ord .□ F~ O ■''C Ayor'tos'yuimi- 
f a  [ a'vv t o n n  r: <e n t í F» u F 7  ̂ for* 
v r\ s ¡ .1 pía ‘i o : F  IT’, na l eo Í1ü*oj.i.

r  , p, ai <i‘\4v u ri.n L tF  iáayu <to IP10, 
f  ,ó re í: 'i s ' íq  en *yrv]/-a y á eu Iuh- 
m * Ov ,,1 de _e £  eir^e iV rnssl
L * F  . ,   ̂ . F  íi? m  b  n  kn  e n
h \ v r i P ’ Icv-> , p s F  ' e n e  > , \v l'.a
te F  F , F  *' ni P  i, m  'n  ’io .  -  

L ai ^ n* d  i¿ 11 .r pK 1 *-v> al 
ccrre's¿"U'nice*íe.

MINISTERIO DE FOMENTO

Di r e c c i ón Ge ne r a l  de  Obr as  Pú bl i c a s .

P U E R T O S  
Víalo el proyecto reformado do loe» ca

mbios de acceso y  de Hervido del puado 
de Motril, re riso ícelo en vim?d de 3a auto
rización otorgóle por V. S. al Ingeniero 
encargado de i puerco y coníirmeoiaí’n 14 
de Eaero último por este Centro dirce*

Vi^to lo in jonea lo por ía Jefatura do 
O j < « &v ú 1c > i i JF;no cargo:

Co i y ' K ú v  ori;v-'¡ la5? mo-íd.ílf^*
c [ , n o  c pi * p i en p -ra is  cj-'ciic.ón 
d F  ¡5 5 raet o « i  f^-ovno do servicio:

C s ri '? 'o q o no 36 aUeran lasdel 
co,nl o e í ero o:

u ] . H justifícalo, e l prei?u-
I iii s > í 4 \ i y  * onirnta* quocqui- 
\t i<* o nn r i i , * <C I '/ por 109 nproxi- 
l a v k  C' o ro ’ "o*\ r * a,-> ’ob.aao,
J E. k f " K< v (a . ¿n  ̂ »'•*' i*^^n:Fose 

r-o  í ^ . i  n , nc. C.:. «rio *h Ob-:as 
F ód * 1 T c n ú  n« >sc. o . P“ f  Obla Di- 
i , *rb,u ^ *31!, rv ba C', na {o aprobar
O | \ ! C fO W iíft 'o íe) tt.í c i t o 'o s  de

 ̂ (]<>a - t«  ,p  ; p r*o rio Motril, 
-  y ,  ? " fv  [ con 7 n*o Fnnro do 19H 
j c i í l ) !  i ib ^  lio f.icrono M-íxti- 
ji ?, < f  o r i ü T  i u> rio la Ja.tbtura do 
Ob a, P l  * < L  pro vi.-1 cía de Gra"
nada, y ;¿:,i pre:nivru/st«o d c ojiiraisi, que 
a  a c ien  d ú  la tan 'liívd  í'e tro iota .? un 
mil voinlitróu po-etns ec^-m ta céntimos 
(31.02:J,S0), o no" pro Fee un picrupuerrio 
arilFowft' do rd l t v h w  * 1 '¡s d F »  y nnn- 
vo pe o s d i'ííFFn  i ’.‘ n o'i (1.819,10) 
aobre c X r r - jp u  sto d • ce»‘ti a ai. da vFn- 
tieuBve i ¿4 nor*‘je*.t »' P - 1 11 >*ct&s ochen
ta y cuat» o có'"» Lunn/--; (E'í 2-19,8i), aprsbano 
por Id el crcKn uo Lo do J^iovíombro
CFÍ9L9. . ,

i - qvo r o V : £  cr '  r , romunicaua por 
o IE t  - i “ . J í u i s ^ q  do Fomento,
d ; <v > v . id. oí r t su *vj oei unonso y íFos 
c f  cte en» ’ F e  di nos.  Dio- guarde á 
V. F  inicie,*/ b .n FF Fid, 21 de S.:p' 
ti.e-iibre rio E i Director genera/,
R, G . Rendir 1 m
Señor Ir¡rp r F ro  Jefe ño Obras Publicas 

de la pr/vb d a  do G-mjaba.


